
OSCAR RODRIGO ZAMUDIO MORA 
ABOGADO 

 

CALLE 12 B NUMERO 8 A 03 OFICINA 211,  
oscarzamudiomora@gmail.com 

Bogotá D.C 

Señor 

JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

E.                          S.                               D. 

 

 

REF: CONTESTACION DE DEMANDA  

 
Proceso:    NUMERO 110013103019 20230010900 

Demandantes:  CESAR AUGUSTO CUELLAR CAICEDO y MARLY YANETH 

LÓPEZ HERNÁNDEZ 

Demandado:  GRUPO ANDES CONSTRUCTORA S.A.S,  

HELMUTH BAQUERO AYALA  

y  JOSE ELIAS BAQUERO AYALA  

 

OSCAR RODRIGO ZAMUDIO MORA mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudanía número 80.231.848 

de Bogotá Abogado en ejercicio identificado con la Tarjeta Profesional 

Número 141132 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de Apoderado de los señores JOSE ELIAS BAQUERO 
AYALA identificado con el número de cedula 79.419.581 expedida en 

Bogotá , HELMUTH BAQUERO AYALA, identificado con cédula número 

79.497.945 de Bogotá  y de la Sociedad GRUPO ANDES 

CONSTRUCTORA S.A.S., identificada con NIT. 900485708-1 con 

domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad al poder conferido 

y que acompaño como anexo; comedidamente me permito por medio de 

este escrito CONTESTAR LA DEMANDA instaurada por los señores 

CESAR AUGUSTO CUELLAR CAICEDO y MARLY YANETH LÓPEZ 

HERNÁNDEZ conforme aparece en el proceso citado en la referencia, por 

lo que procedo a ejercer todos los actos procesales en defensa de los 

demandados. Así  

CAPITULO I 

 
CONTESTACION DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Conforme las normas que gobiernan la defensa procesal de los 

demandados, garantía que otorga el Código General del Proceso, me 

permito manifestarme expresamente respecto de los hechos de la 

demanda en la siguiente forma: 

 

RESPECTO AL HECHO 1: Es cierto que para la fecha mencionada se 

acercó el demandante para averiguar sobre el proyecto, pero mis 

poderdantes indican que no les consta que haya sido por sugerencia de 

su padre.   

 

mailto:oscarzamudiomora@gmail.com


OSCAR RODRIGO ZAMUDIO MORA 
ABOGADO 

 

CALLE 12 B NUMERO 8 A 03 OFICINA 211,  
oscarzamudiomora@gmail.com 

Bogotá D.C 

HECHO 2: Es parcialmente cierto y por tanto se aclara: indica mis 

poderdantes que No es cierto que el señor Helmuth y la vendedora del 

proyecto los hayan abordado de la forma que lo quieren hacer ver, puesto 

que como lo dicen los mismos demandantes en el hecho primero, fueron 

ellos quienes se acercaron a las oficinas de venta a obtener información 

del proyecto, donde se les brindo la información de manera amable, 

respetuosa y clara; es cierto que en ese momento se les haya indicado 
que desde que se les hiciera la entrega material del inmueble debían de 

hacer un pago de administración de un valor aproximado de doscientos 

mil pesos ($200.000) los cuales serían de manera provisional, toda vez, 

que ese valor lo establecerían los copropietarios de acuerdo a las 

necesidades del edificio y conforme la ley 675, valor de administración 

que los demandantes a la fecha adeudan a los demandados. También es 

cierto que se les explico en qué consistía el proyecto, en el que se les 

proporciono una información clara y concisa, además se les entrego un 

folleto en el que se indicaba de que, constaba cada unidad de 

apartamento, para que de acuerdo de la capacidad y necesidad de los 

interesados pudieran elegir el de su interés. (anexo No 01- relación de 

administración no pagada por el demandante). 
 

HECHO 3: Es cierto, a los compradores se les brindaba toda la 

información clara y concisa del proyecto y para sustentar lo que se les 

informaba se les entregaba un folleto donde estaba la información, lo cual 

se cumplió con lo informado. (anexo No 2, fotos y certificación con la que 

se demuestra que se cumplió con lo ofrecido). 

 

HECHO 4: Es parcialmente cierto por tanto se aclara, manifiestan mis 

poderdantes que es cierto que después de que los demandantes vieron el 

proyecto y constataron la veracidad de lo que les habían ofrecido 

procedieron a firmar una promesa de compraventa con mi poderdante 

señor JOSE ELIAS BAQUERO AYALA, en la que las dos partes adquirieron 

unas obligaciones de cumplimiento conforme el contrato, indican mi 
poderdante que no le consta los motivos que los llevo a tomar la decisión, 

lo único cierto es que por su propia voluntad procedieron a negociar y a 

firmar la promesa de compraventa. (dicha promesa no contenía fechas, 

ni valores exactos y hasta el momento el crédito que los demandantes 

habían solicitado a Davivienda era tan solo una expectativa (la cual 

Davivienda solo dio respuesta hasta el día 07 de diciembre de 2018) Dicha 

promesa fue INCUMPLIDA por el demandante en la cláusula quinta y 

todos sus parágrafos, dado que el demandante tenía dificultades 

económicas y lo imposibilitaba para dar cumplimiento a dicha promesa 

(anexo 3 – Promesa de venta No 01) 
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HECHO 5: Es cierto, conforme el contrato de promesa de compraventa 

que reposa en el expediente, el cual del mismos quedo sin valor y efecto 

por voluntad de las partes. toda vez que el demandante INCUMPLIO 

dicha promesa en la cláusula 5 y todos sus parágrafos – forma de pago 

(anexo 3 – Promesa de venta No 01)   

 

HECHO 6: Es parcialmente cierto, manifiestan mis poderdantes que es 

cierto que el metraje correspondiente al inmueble ofrecido es de 63.0 m2 

construidos como área total construida   y que no es cierto que haya sido 

de 46.22 m2, como manifiestan los demandantes. Dicho inmueble se 
entregó a entera satisfacción al propietario y como cuerpo cierto, avalado 

por técnico de Davivienda para el crédito (anexo 4- informe del perito 

auxiliar de la Rama Judicial, donde demuestra las medidas del inmueble) 

 

 HECHO 7: Es cierto los valores pactados y la forma de pago conforme a 

la cláusula quinta  de la promesa de compraventa, pero SE ACLARA, que 

el mismo por voluntad de la partes lo dejaron sin valor y efecto por cuanto 

LOS DEMANDANTES NO CUMPLIERON CON LOS PAGOS 

(incumpliendo la Cláusula Quinta en todos sus parágrafos )en la forma 

pactada en dicha cláusula, razón por la cual, mis poderdantes no pudieron 

dar cumplimiento con la firma de las escrituras en la fecha pactada, 

puesto que no habían recibido el pago pactado por parte de los 
demandantes  que omiten y ocultan  informar dicha situación en los 

hechos de la demanda. 

 

HECHO 8 Y 9: Son ciertos conforme consta en la promesa de 

compraventa (anexo 3), pero dicha firma no se llevó a cabo en la fecha 

pactada, por cuanto los promitentes COMPRADORES y aquí demandantes, 

NO CUMPLIERON CON LOS PAGOS PACTADOS, los cuales debían de 

efectuarlos antes de la fecha de la firma de la escritura (el día 30 de 

septiembre de 2018), conforme se estipulo en el contrato, puesto que 

incumplieron la Cláusula Quinta en todos sus parágrafos y el Leasing 

Habitacional por parte de Davivienda solamente tuvo respuesta hasta  el 

día 07 de diciembre de 2018, fecha que rebasa las expectativas del 

demandante. 
   

HECHO 10: Es parcialmente cierto y se explica, manifiesta los 

demandados que es cierto que los demandantes realizaron unos abonos 

el 18 de agosto del año 2018  por valor de $30.097.089 y el 10 de 

septiembre del mismo año por un valor de $24.000.000, para un  total de 

$54.097.089, pero este valor no cubría el valor pactado como pago total 

por el inmueble, por lo que el valor restante lo debían realizar para la 

firma de las escrituras conforme lo pactado en la promesa de 
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compraventa, es decir, para el 30 de septiembre del año 2018, LO CUAL 

NO SUCEDIÓ, ((además el Leasing habitacional por parte de Davivienda 

por valor de $166.000.000 solo tuvo respuesta el día 07 de diciembre de 

2018)  incurriendo los promitentes compradores en un claro 

incumplimiento a lo pactado, Además el día 12 de junio de 2018 NO fue 

entregado el ascensor (solo fueron llevadas algunas partes), el ascensor 

en mención y por valor de $79.821.766 fue entregado día 25 de octubre 
de 2020 y los duplicadores por valor de $38.557.673 fueron entregados 

hasta el día 25 de septiembre de 2020, LLEVADO PARCIALMENTE ,  MAS 

NO ENTREGADO en el  edificio donde se estaba efectuando la obra en el 

mes de junio del año 2018 como lo indican los demandantes, pero no es 

cierto que lo hayan entregado, para claridad y entendimiento se explica 

la razón por lo que este ascensor fue llevado en dicha fecha, por cuanto 

este, había sido negociado con el señor CESAR CUELLAR (aquí 

demandante) quien era el representante de ventas de la empresa MAC la 

cual era de propiedad de él y su padre, según lo informado por ellos 

mismos,  por tanto, si observamos lo manifestado por los demandantes 

en este hecho, se evidencia que el ascensor fue negociado, antes de 

concretar la compraventa del apartamento objeto de esta acción, puesto 
que el contrato de compraventa se firmó el día 6 de agosto del mismo 

año, es decir, dos meses después, pero de común acuerdo pactaron que 

los vendedores del apartamento recibirían el ascensor  y los duplicadores 

mencionados en el contrato como parte de pago del inmueble, por lo que 

debían ser  entregados oficialmente en su pleno funcionamiento y con las 

correspondientes certificaciones para su buen uso, con plazo máximo el 

30 de septiembre 2018 como cumplimiento de pago para la firma de la 

escritura de venta, lo cual no sucedió (donde los demandantes omiten y 

ocultan al señor Juez esta información), puesto que para dicha fecha no 

estaban listos, como tampoco tenía listos los duplicadores, 

evidenciándose un claro incumplimiento en el pago del inmueble por parte 

de los promitentes compradores, razón por la cual los promitentes 

vendedores no procedieron a transferir el bien inmueble, puesto que no 
tenían nada que les garantizara el pago. 

 

 

HECHO 11: Es parcialmente cierto y por tanto se aclara, es cierto que las 

partes que se obligan en la promesa de compraventa deciden de común 

acuerdo y por manifestación de voluntades dejar sin valor y efecto la 

promesa de compraventa firmada el día 06 de agosto del año 2018 (POR 

EL INCUMPLIMIENTO DEL DEMANDANTE EN LA CLAUSULA 

QUINTA EN TODOS SUS PARAGRAFOS) y proceden a firmar una nueva 

promesa de compraventa el 17 de octubre del mismo año como se 

evidencia en el contrato que anexan, en el queda con las mismas 

condiciones,  No es cierto que la firma del nuevo contrato se haya 
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originado por incumplimiento del promitente vendedor, por tanto, FALTA 

A LA VERDAD LOS DEMANDANTES, (lo cual los demandantes omiten y 

ocultan al señor Juez, pero es claro y relevante en dicho documento) pues 

como ya se dijo en los hechos anteriores y como se demostrara con las 

pruebas que se aportan, fueron los promitentes compradores los que DE 

NUEVO INCUMPLIERON LOS PAGOS PACTADOS, los cuales debían 

realizar como fecha máxima a la fecha para la firma de la escritura 
conforme lo pactado en la promesa de compraventa. (anexo 5- Promesa 

de venta No 02). 

  

HECHO 12: Es cierto que por voluntad de las partes y debido al 

INCUMPLIMIENTO DE LOS PROMITENTES COMPRADORES, firmaron 

un nuevo contrato, pero no es cierto que las condiciones se hayan 

modificado, puesto que se mantuvieron las mismas partes, las mismas  

clausulas, el mismo apartamento, los mismos valores, la misma forma de 

pago; el cual  los promitentes compradores INCUMPLIERON  

nuevamente en los pagos del dinero pactado en las fechas acordadas, 

como también incumplieron en el suministro del ascensor y los 

duplicadores, dichos incumplimientos se evidencian en los recibos de pago 

y en las fechas de recibo del ascensor y los duplicadores, causando 

perjuicios a los demandados, pues ya no sabían que responderle a los 

otros propietarios de los otros apartamentos puesto que cada rato los 
abordaban para reclamarle el cumplimiento del ascensor y los 

duplicadores.  

 

HECHO 13: Es cierto, manifiestan mis poderdantes que en noviembre del 

año 2019 transfirieron legal y materialmente el inmueble, por tanto, 

desde esa fecha están gozando, disfrutando, usando y disponiendo del 

mismo, tanto es así, que desde que los demandados le entregaron el bien 

inmueble realizaron cambios significativos a dicho inmueble (cambios 

totalmente diferentes a los planos autorizados en Curaduría y que el 

propietario realizó bajo su propio riesgo y responsabilidad) y de acabados,  

pero se aclara que pese a lo pactado en el segundo contrato, LOS 

DEMANDANTES INCUMPLIERON nuevamente con los pagos 

(INCUMPLIERON LA CLAUSULA QUINTA EN TODOS SUS PARAGRAFOS) en 
las fechas pactadas del segundo contrato de promesa de compraventa, 

por tal razón es que la firma de la escritura es diferente a la fecha pactada 

en dicha promesa de compraventa ( lo que evidencia claramente que los 

demandantes omiten y ocultan dichas pruebas al señor Juez para inducirlo 

al error, pero que es claro en las pruebas aportadas). 

 

HECHO 14: Es cierto conforme escritura dos mil quinientos treinta y 

nueve (2539) del 20 de agosto de 2010 de la Notaria 52 de Bogotá. Donde 
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se evidencia la tradición de los terrenos donde se construiría el proyecto 

Edifico Balcones de San Pedro. 

 

HECHO 15: Es cierto los valores pactados y la forma de pago conforme 

lo refieren los demandados respecto la cláusula quinta de la promesa de 

compraventa, pero se aclara, que LOS DEMANDANTES NUEVAMENTE 

INCUMPLEN LOS PAGOS EN LA FORMA PACTADA EN DICHA 
CLÁUSULA, razón por la cual, mis poderdantes de nuevo debieron de 

abstenerse de transferir el bien de manera real y material en la fecha 

pactada, en razón a que no habían recibido el pago pactado por parte de 

los compradores y aquí demandantes. El incumplimiento en el pago del 

valor del inmueble causando perjuicios económicos,  consistentes en el 

buen nombre de los aquí demandados como empresa y como personas 

naturales, toda vez que, siempre se ha caracterizado por ser una empresa 

seria, responsable y cumplidores de sus deberes y compromisos, y los 

demandantes haber incumplido con la entrega del ascensor y los 

duplicadores conforme el contrato de compraventa, consecuentemente 

mis poderdantes sin quererlo les incumplieron a los otros  copropietarios 

del edificio Balcones de  San Pedro ( en lo referente al ascensor y 
duplicadores) 

Por cuanto empezó a tener requerimientos y reclamaciones por parte de 

los compradores, pues recordemos que este era un proyecto donde se 

construyó un edificio con 12 unidades de apartamentos y ya empezaban 

a reclamar el ascensor y los duplicadores para su debido uso, puesto que 

esto había sido lo prometido al momento de la negociación. 

 

AL HECHO 16: Es cierto que se pactó la mencionada fecha para la firma 

de la escritura, pero se reitera y conforme lo explicado en los hechos 

anteriores, esta no se dio en dicha fecha por el INCUMPLIMIENTO DE 

LOS PROMITENTES COMPRADORES EN LOS PAGOS PACTADOS (el 

crédito solicitado por el demandante por valor de $166.000.000 millones 

tan solo tuvo respuesta el día 07 de diciembre de 2018) y a la luz de toda 
lógica los vendedores no iban a entregar un inmueble sin que se les haya 

pagado el precio pactado, razón por la cual decidieron nuevamente de 

común acuerdo y por manifestación de voluntades dejar sin valor ni efecto 

dicho contrato. 

 

AL HECHO 17: Conforme a lo pactado en el contrato de promesa de 

compraventa el cual consta en el expediente, pero se aclara que en la 

fecha pactada no se pudo efectuar dicha firma de escrituración, por 

cuanto los promitentes compradores y aquí demandantes 

(INCUMPLIERON LA CLAUSULA QUINTA EN TODOS SUS 

PARAGRAFOS),  no habían efectuado el pago pactado, pero además, mis 
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poderdantes se permiten informar que desde el 17 de noviembre 2019 

los aquí demandantes ya están gozando del inmueble conforme las 

condiciones pactadas respecto al  estado y condiciones del inmueble. 

 

AL HECHO 18: Es parcialmente cierto y se aclara, es cierto que los  

promitentes compradores efectuaron algunos abonos relacionados en las 

fechas que indican en dicho cuadro, pero, es de tener en cuenta que  el 

valor total para el pago pactado del precio del inmueble que se ofrecía en 

venta, fueron trescientos ochenta y ocho millones novecientos mil pesos 

($388.900.000), y conforme lo pactado en la promesa de compraventa, 
dicho valor  debía ser cancelado en su totalidad a la fecha pactada para 

la firma de la escritura, es decir, el día 30 de noviembre del año 2018 y 

si analizamos el cuadro que muy juiciosos los demandados elaboraron en 

el cuerpo de la demanda, están indicando unos ABONOS QUE NO 

CONSTITUYEN EL PAGO TOTAL, adicionalmente a eso, las últimas 

fechas del recuadro indican fechas del segundo semestre del año 2019, 

mucho después de la fecha pactada para la firma de la escritura, 

evidenciándose un claro INCUMPLIMIENTO DE PARTE DE LOS 

DEMANDANTES EN LOS PAGOS PACTADOS, como si esto fuera poco, 

No es cierto que haya cumplido con la entrega del ascensor y los 

duplicadores, por cuanto, lo pactado para la entrega de los mismos, los 

promitentes compradores debían realizar oficial y legalmente con todos 
los requisitos para su buen uso y funcionamiento, pues los demandantes 

no pueden pretender que por el solo hecho de haber llevado partes para 

armar el ascensor  no podían pretender que habían dado cumplimiento 

efectivo a esa obligación, pues con las pruebas que se aportan con esta 

contestación se demostrara que la entrega la efectuaron en el mes de 

octubre del año 2020, mucho después incluso de la firma de las escrituras, 

y más aún cuando el crédito Leasing Davivienda fue desembolsado el día 

27 de febrero de 2020 por valor de $160.000.000  y el valor acordado era  

$166.000.000 . 

 

AL HECHO 19: NO ES CIERTO, Y FALTAN A LA VERDAD LOS 

DEMANDANTES al indicar que el promitente vendedor incumplió con lo 

pactado, pues como se evidencia en el recuadro que ellos mismos 
elaboraron en el escrito de demanda en el hecho 18, queda demostrado 

que fueron ellos los que incumplieron, puesto que no realizaron los pagos 

en la fecha pactada, de igual manera se evidencia en dicho cuadro,  que 

hasta el año 2019 hicieron algunos abonos, por tanto, no se entiende 

como es que se atreve a manifestar que los demandados no cumplieron, 

pues no era posible transferir el bien inmueble sin que los promitentes 

compradores cumplieran con el pago. 
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Por lo anterior, mis poderdantes manifiestan que la demandante falta a 

la verdad al asegurar en este hecho que ya habían realizado el 

cumplimiento “íntegramente” de la obligación (aquí como en el anterior 

punto los demandantes omiten y ocultan la verdad toda vez que el valor 

del ascensor y los duplicadores además del Leasing y varios abonos no 

habían sido cancelados según lo pactado y que omiten al señor juez, los 

cuales fueron desembolsados y entregados unos el día 27 de febrero de 
2020 y los otros en septiembre y octubre de 2020, faltando con esto a la 

verdad). 

 

AL HECHO 20: Es parcialmente cierto y por tanto se aclara, manifiestan 

mis poderdantes que como ya se ha explicado en los hechos anteriores, 

no es cierto que el incumplimiento se haya dado por parte del promitente 

vendedor y menos por las razones que aduce los demandantes, puesto 

que como  se demuestra con esta contestación y con los mismos anexos 

de la demanda, hay prueba suficiente que desvirtúa lo manifestado por 

los demandantes en las que se evidencian claramente que quienes 

incumplieron los pagos pactados fueron los compradores, 

empezando en la instalación del ascensor y los duplicadores, por cuanto 

los promitentes compradores pese a la insistencia de los vendedores no 

realizaron la entrega, y no tenían como hacerlo o como cumplir, por 

cuanto, no estaba listo para ponerlo en funcionamiento en condiciones 
que permitiera su uso y ante la insistencia de mis poderdantes para la 

entrega, obteniendo como respuesta por parte de los demandantes, que 

no tenían el musculo económico  para cumplir con el suministro del 

ascensor en las condiciones pactadas, solicitándoles un préstamo que 

para comprar un  aparato electrónico que para poderlo poner en 

funcionamiento, por lo que  Grupo Andes Constructora junto con el 

promitente vendedor, procedieron a prestar a los compradores la suma 

de cinco millones de pesos ($5.000.0000), de los cuales los demandantes 

por medio de su  empresa Ascensores MAC, suscribieron un cheque por 

dicho valor a favor de Grupo Andes Constructora como respaldo al 

préstamo efectuado, pero los demandantes hasta en eso le quedaron mal 

a mis poderdantes, por cuando se llegó la fecha del cobro del mencionado 

cheque, faltando un día para su cobro decidieron ordenar  el no pago ( 
para evitar la penalidad de cheque sin fondos, mostrando la mala fe de 

los demandantes en mención)  y ante dicha situación los vendedores lo 

llamaron para informarles que no le habían pagado el cheque, lo único 

que le respondieron de manera descarada, que no tenían el dinero en la 

cuenta y que para evitar la penalidad preferían dar la orden de no pago, 

(anexo No 06- copia de cheque y recibos) como prueba. 

Ahora bien, es cierto que los promitentes compradores y el promitente 

vendedor se reunieron varias ocasiones, pues las circunstancias por el 
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INCUMPLIMIENTO A LO PACTADO EN EL CONTRATO POR PARTE 

DE LOS PROMITENTES COMPRADORES así lo ameritaban, buscar 

soluciones a los incumplimientos reiterados de los demandantes (ya que 

los demandantes adujeron dificultades económicas y la imposibilidad en 

el suministro del ascensor y duplicadores), por tanto, de nuevo los 

DEMANDANTES FALTAN A LA VERDAD Y BUSCAN HACER CAER EN 

ERROR AL SEÑOR JUEZ al insistir que el incumplimiento fue por parte 

de mis poderdantes omitiendo y ocultando la verdad. 

AL HECHO 21: No es cierto, mis poderdantes manifiestan que los 

demandados mienten descaradamente para poder sustentar esta 

demanda y con el fin de justificar lo que pretenden en ella, y se explica, 

uno del plus del proyecto era que al momento que se ofrecían  los  

apartamentos se les indicaban a los interesados la forma como la 

constructora tenía proyectado la entrega respecto los acabados dentro del 

apartamento y para más ilustración les hacía entregar de un folleto en el 

que se refleja lo que se ofrecía, (que a propósito  los demandantes 

anexaron con la demanda), a dicha información que los vendedores le 

suministraban verbalmente a cada cliente,  les indicaba lo siguiente; que 

siendo un proyecto nuevo, se les daba la posibilidad a cada  cliente que 
así lo quisiera de cambiar o elegir  los acabados dentro de la unidad de 

apartamento  respecto a: color de baldosas de pisos y paredes, los 

electrodomésticos, color de pintura, carpintería metálica y de madera; del 

mismo modo les indicaba y les dejaban claro que tenían la opción de 

escoger en el Almacén de Corona o almacén de su preferencia,  

indicándoles el presupuesto económico que la constructora tenía para 

cada acabado, pero que si escogían materiales que superara del 

presupuesto indicado, estos serían asumidos por cada propietario, y así 

lo hicieron varios de los compradores, entre ellos incluidos los aquí 

demandantes. 

Ahora bien, en el caso concreto, en el que el demandante presenta un 

cuadro en este hecho, aduciendo que ellos compraron esos materiales, es 

una falacia, toda vez que, conforme al acuerdo explicado en el párrafo 
anterior, donde los vendedores le daban la posibilidad a los compradores 

de cambiar algunos materiales de los acabados, fueron los aquí 

COMPRADORES Y AQUÍ DEMANDANTES los que escogieron y 

compraron los materiales en su almacén de preferencia, superando el 

valor presupuestado e indicado por la constructora, por tanto, dicho valor 

de más, debían ser asumido por los demandantes, ahora bien, el valor 

que le correspondía a la constructora por la compra de dichos materiales, 

fue devuelto a los aquí demandantes y así, se demostrara con los recibos 

que se aportan que denominaron cruce de cuentas. (anexo No 7- Recibo 

No 071)  
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AL HECHO 22: Esto no es un hecho, es una afirmación, mis poderdantes 

manifiestan que no les consta, además indican que no tienen por qué 

saber dónde vive cada uno de los compradores de sus inmuebles, además, 

los demandantes en todos los documentos como contratos de 

compraventa, escritura ante notario público y demás manifestaron vivir y 

estar domiciliados en la calle 9 No 34-91 en la ciudad de Bogotá, lo que 

genera duda en esta afirmación. 

 

AL HECHO 23: Esto no es un hecho, mis poderdantes manifiestan que 

no les consta y si los compradores tomaron dicha decisión, no es 
responsabilidad de los demandados, puesto que era de pleno 

conocimiento de ellos, que no habían podido cumplir con lo pactado en la 

promesa de compraventa, que dichas obligaciones de pago no las habían 

efectuado en el plazo pactado, por tanto, no podían pretender que le 

hicieran la entrega material y real del inmueble. (dentro de los anexos los 

demandantes colocan un contrato de arrendamiento en la Calera por valor 

de $600.000 pesos desde el año 2013 que lo firma únicamente la señora 

Marly López, fecha en la cual no tenía relacion con el señor Cesar Cuellar 

y lo relevante es que no hubo incremento en los arriendos durante tantos 

años al parecer, lo que genera duda en esta afirmación. 

 

AL HECHO 24: Esto no es un hecho, pues no tiene nada que ver con la 
acción que nos ocupa, pero además mis poderdantes manifiestan que no 

les consta y que no son responsables de las decisiones que tomen las 

personas. 

 

AL HECHO 25: Esto no es un hecho, pues no tiene nada que ver con la 

acción que nos ocupa, pero además mis poderdantes manifiestan que no 

les consta, y que no son responsables de las decisiones que los 

demandados hayan tomado a sabiendas que no habían cumplido con lo 

pactado y que por tanto los vendedores no podrían transferir el inmueble, 

puesto que ya habían incumplido tres veces lo pactado en los contratos 

firmados y no había nada que le garantizara a los vendedores que después 

de entregar el inmueble los compradores iban a cumplir con el pago 

acordado. 
 

AL HECHO 26:  Esto no es un hecho, pues no tiene nada que ver con la 

acción que nos ocupa, pero, mis poderdantes manifiestan que no les 

consta, pero que además los demandantes no pueden asegurar algo así, 

cuando es de pleno conocimiento de ellos que las escrituras y la entrega 

material del inmueble se realizaría cuando cumplieran con las obligaciones 

de pago contenidas en el contrato de promesa de venta del inmueble 

(donde es repetible el incumplimiento de la cláusula quinta en todos sus 
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parágrafos y en todos los documentos donde se evidencia clara y 

eficazmente QUE LOS DEMANDANTES FUERON LOS QUE 

INCUMPLIERON .    

 

AL HECHO 27:  Esto no es un hecho y mis poderdantes refieren que no 

les consta, además, manifiestan que hay una clara falta a la verdad, 

teniendo en cuenta que según los demandantes desde que se inició la 

relación contractual que nos ocupa han referido como domicilio la calle 9 

No 34-91 de la ciudad Bogotá, ahora bien, con todo lo contestado en estos 

hechos y con las pruebas que se aportaran, está demostrado que el 
INCUMPLIMIENTO de la promesa de compraventa se dio por parte de 

los compradores  y aquí demandantes, causando graves perjuicios a los 

vendedores, toda vez,  que del cumplimiento de la entrega del ascensor 

y los duplicadores,(además del incumplimiento de los demandantes de la 

cláusula quinta  en todos sus parágrafos) conforme lo pactado en el 

contrato de compraventa, dependía el cumplimiento de mis poderdantes 

con los otros compradores de los apartamentos del edificio. 

AL HECHO 28: Mis poderdantes manifiestan que no les consta que hayan 

tenido que prorrogar contratos de arrendamiento en la calera, no presento 

prueba que así lo demuestre, puesto que anexaron un contrato de 

arrendamiento el cual fue creado en el año 2013. Además, vale la pena 

aclarar que si hubo mora en la entrega del inmueble, no fue por voluntad 
o responsabilidad de los promitentes vendedores, reiterándose que si mis 

poderdantes no procedieron a transferir el bien inmueble fue única y 

exclusivamente responsabilidad de los promitentes compradores, por 

cuanto NO DIERON CUMPLIMIENTO CON LOS PAGOS PACTADOS. 

AL HECHO 29:  Esto no un hecho, al respecto manifiestan mis 

poderdantes que no les consta que hayan pagado dicho arriendo y menos 

que vivieran allá, o en cualquier otro lado, lo único que pueden decir es 

que, conforme lo indicado por los demandantes en los documentos y 

contratos de compraventa, la dirección proporcionada como domicilio es 

la ciudad de Bogotá en la calle 9 No 34-91. 

AL HECHO 30:  No es cierto, manifiestan  mis poderdantes que faltan a 

la verdad, puesto que a la fecha de la entrega real y material del inmueble 

este estaba totalmente terminado, incluso con acabados escogidos por los 
demandantes conforme lo explicado en la contestación del hecho 21, por 

tanto el inmueble se entregó conforme lo pactado y ofrecido en la 

negociación, cosa diferente fue, que los demandantes por decisión propia, 

decidieron hacer cambios y remodelaciones al apartamento que no 

estaban aprobadas, por tanto, no es cierto que para lograr la construcción 

definitiva se hayan visto obligados a pagar a los trabajadores de la obra 

(los pagos realizados a personal de la obra fueron a los que el demandante 
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contrató de manera personal y absoluta en la remodelación realizada sin 

permiso y bajo su propia responsabilidad). 

 

AL HECHO 31:  Es parcialmente cierto, manifiesta mis poderdantes que 

es cierto que el apartamento ya estaba totalmente terminado, pero no es 

cierto que no tuvieran todas las acometidas de agua, luz y gas. (toda vez 

que las instalaciones de servicios públicos domiciliarios ya estaban 
instaladas). 

 

AL HECHO 32:  No es cierto, el edificio contaba con suficiente espacio 

para guardar los materiales y si en algún momento el demandante que se 

lo pasaba ahí en todo momento vio algún material, fueron los utilizados  

para los acabados del mismo apartamento, además, de haber sido cierto 

que los trabajadores dormían allí mientras terminaban  sus trabajos, este 

hecho no representa ningún incumplimiento por parte de los demandados, 

como tampoco causo ningún perjuicio para el cumplimiento de  lo pactado 

en el contrato, por lo contrario, el solo hecho de permitirle al señor Cuellar 

que estuviera presente en el avance de la obra, se demuestra  la 

transparencia, honestidad, responsabilidad y con la calidad materiales con 

la que se estaba ejecutando el proyecto conforme lo ofrecido al momento 

de la negociación. 

 
AL HECHO 33:  Es parciamente cierto, es cierto que los demandantes 

elevaron derecho de petición solicitando una serie de situaciones los 

cuales no tenían razón y estaban lejos de la realidad, puesto que estaban 

solicitando un cumplimiento, desconociendo que los que incumplieron 

fueron ellos, como también reclamando unos pagos que no les debían, 

dicha respuesta al derecho de petición fue contestada, explicada y 

aclarado punto por punto dentro de los términos legales, es de tener en 

cuenta que como el mismo demandante afirma en el hecho No 31, para 

el mes de abril de 2019 ya el inmueble estaba terminado, pero el aquí 

demandante no lo había cancelado, que es lo que OMITE Y OCULTA  al 

señor Juez en reiterados hechos en esta demanda. 

 

AL HECHO 34:  Es parcialmente cierto, es cierto que el promitente 
vendedor contesto el derecho de petición dentro de términos por 

intermedio señor Helmuth Baquero Ayala en condición de Gerente de 

Grupo Andes Constructora S.A.S, no es cierto que la respuesta haya 

estado de manera injustificada, por lo contrario la respuesta fue efectiva, 

concreto y basado en la realidad como se evidencia en el  derechos de 

petición y su contestación, anexo con la demanda y como se demostrara 

con las pruebas que se aportan con este escrito de contestación que 

soportan lo contestado en ese derecho de petición.  
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AL HECHO 35:  Es parcialmente cierto y por tanto se aclara, es cierto 

que las partes que se obligan en la promesa de compraventa deciden de 

común acuerdo y por manifestación de voluntades, dejar sin valor y efecto 

la promesa de compraventa firmada el día 17 de octubre del año 2018 y 

proceden a firmar UNA NUEVA PROMESA DE COMPRAVENTA, en la 

que de nuevo pactan unas obligaciones reciprocas sobre el mismo bien 
inmueble.  No es cierto que la firma del nuevo contrato se haya originado 

por incumplimiento del promitente vendedor, pues como ya se ha 

explicado en toda la contestación de los hechos anteriores, EL 

INCUMPLIMIENTO SE DIO POR PARTE DE LOS PROMITENTE 

COMPRADORES, pues así se demostrara con las pruebas que se aportan 

con esta contestación,  y mis poderdantes con el fin de buscar soluciones 

y finiquitar este negocio, sin necesidad de utilizar el aparato judicial por 

el incumplimiento de los compradores, deciden iniciar una reunión entre 

las partes y en dicha reunión acuerdan firmar un nuevo contrato de fecha 

21 de octubre del año 20219, en el que en este nuevo contrato se modifica 

en cuanto las partes vendedoras y el valor del inmueble, quedando como 

vendedores a los señores HELMUTH BAQUERO AYALA, JOSE ELIAS 
BAQUERO AYALA ,quedando los mismos compradores, pero se reitera que 

la firma de este nuevo contrato SE ORIGINÓ POR EL 

INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPRADORES y aquí demandantes en el 

pago del precio del inmueble y así  se demostrara con las pruebas que se 

aportan con esta contestación,. No es cierto lo manifestado por los 

demandantes, respecto que por imposibilidad jurídica y material hubo 

incumplimiento por parte de los vendedores, puesto que el proyecto 

cuenta con todos los permisos y no tiene ningún impedimento legal que 

imposibilitara transferir el inmueble por medio de la escritura pública, del 

mismo modo no había nada que imposibilitara la entrega material del 

bien, puesto que ya estaba terminado listo para su uso con todos los 

requisitos de ley.( el bien inmueble como lo hemos repetido en el 

transcurso de la contestación de toda la demanda no se pudo transferir 
legal y materialmente por el INCUMPLIENTO REPETITIVO POR PARTE 

DEL DEMANDANTE EN LA CLAUSULA QUINTA Y TODOS SUS 

PARAGRAFOS (lo que el demandante omite y oculta ante el señor juez) 

 

AL HECHO 36: Es parcialmente cierto y se aclara, NO ES CIERTO que 

se haya modificado el objeto del contrato, pues como se evidencia en el 

mismo, sigue siendo un contrato de promesa de compraventa en el que 

las partes se obligan recíprocamente sobre el mismo bien inmueble, en 

las mismas condiciones de construcción, en el mismo edificio y la misma 

dirección, es decir, está plenamente identificado conforme los otros dos 

contratos que decidieron por voluntad propia dejar sin valor y efecto, 

ahora bien, respecto a las áreas manifiestan mis poderdantes que desde 
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un inicio de la negociación se ofrecieron 63,00m2 como área total 

construida del apartamento y así está en el folleto que se les entregó y 

en las dos promesas de compraventa anteriores, además tanto en la 

promesa de compraventa como en la escritura se advierte clara y 

expresamente que de igual manera se entrega como cuerpo cierto y así 

lo aceptaron los promitentes compradores quienes leyeron el documento 

antes de firmarlo y autenticar, en el que manifiestan que “aceptan el 
presente instrumento público y la venta que en ella contiene a su favor 

por estar de acuerdo con lo pactado, b) que conocen y aceptan en todas 

sus partes lo manifestado en la presente promesa de compraventa”.  

Ahora bien, es cierto que hubo una modificación del contrato, pero fue 

respecto a las partes que se obligan como vendedores y valor del 

inmueble. 

AL HECHO 37 y38: Es parcialmente cierto, manifiestan mis poderdantes 

que es cierto que en este nuevo contrato se estableció como valor del 

inmueble la suma de $394.000.000 millones y se pactaron como fechas 

de pagos las relacionadas en el contrato y que los demandantes 

transcribieron, pero no es cierto y se aclara que, los demandantes hayan 

efectuado los pagos en su totalidad en las fechas pactadas,(es de advertir 
que los abonos o pagos realizados y consignados en los cuadros aportados 

por los demandantes no fueron en las fechas acordadas SI NO EN LAS 

FECHAS EN QUE LOS DEMANDANTES PUDIERON REALIZAR LOS 

PAGOS puesto que las realizaron mucho después del plazo señalado y así 

se demostrara con los recibos de pago que aportaran los demandados con 

este escrito, evidenciándose un claro incumplimiento por parte de los 

demandantes.(clausula quinta en todos sus parágrafos)( es necesario 

repetir que el Leasing Davivienda fue desembolsado el día 27 de febrero 

de 2019, pero no por valor de $166.000.000, si no por $160.000.000 y el 

ascensor el día 25 de octubre de 2020 y los duplicadores el día 25 de 

septiembre de 2020, y otras facturas en febrero de 2020, lo que evidencia 

el INCUMPLIMIENTO del demandante. 

AL HECHO 39: Es cierto que se pacta esta fecha para la firma de la 
escritura, como también es cierto que por acuerdo de las partes se realizó 

la firma de la nueva promesa de compraventa el día (1) del mes de junio 

de 2019, pero llegada la fecha de la firma de la escritura es decir, el 28 

de junio del 2019 mis poderdantes no procedieron a transferir escritura 

por cuanto, que, POR TERCERA VEZ LOS COMPRADORES Y AQUÍ 

DEMANDANTES INCUMPLÍAN CON LOS PAGOS EN LAS FECHAS 

PACTADAS, LAS CUALES ENUMERO DE LA SIGUIENTE MANERA 

PARA MÁS CLARIDAD: 
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1. respecto de las entregas de los ascensores y duplicadores, los aquí 

demandantes no los entregaron el 28 de junio del 2019 el cual era 

la fecha máxima conforme se explicó en hechos anteriores, puesto 

que ya habían sido llevados al edificio, pero no habían sido 

entregados formalmente a los vendedores y aquí demandados para 

su optimo uso y con sus respectivas certificaciones conforme lo 

pactado (dichos duplicadores fueron mal diseñados en su diseño y 
fabricación como consta en el memorando de fecha 01 julio de 

2020, emanado de ascensores MAC, el cual se aporta como 

evidencia de incumpliendo en este acápite de pruebas, los cuales 

fueron entregados hasta el día 25 de septiembre de 2020, faltando 

a la verdad y ocultando la misma al señor Juez como se demuestra 

en las actas de recibo a los propietarios).  

2. Los demandantes no dieron cumplimiento a la cláusula respecto a 

la entrega del préstamo del banco (los demandantes manifiestan 

que a través del leasing Davivienda se pagaría la suma de 

$166.000.000 el día 27 de febrero de 2019 y esto no sucedió, dicho 

pago lo efectuaron hasta el 28 de febrero del año 2020, por un 

valor inferior es decir $160.000.000), por cuanto si bien es cierto 
que el préstamo ya estaba aprobado no había sido desembolsado, 

y conforme la cláusula quinta con todos sus parágrafos del contrato 

de promesa de venta estos debieron de realizarse a la firma de la 

escritura configurándose claramente el incumplimiento por parte 

de los demandantes, además que con dicho incumplimiento se 

obligaron conforme a la (cláusula quinta, parágrafo quinto) al pago 

de unos intereses los cuales eran imputables en primera medida a  

los dineros pagados por el inmueble, es decir, que haciendo ese 

descuento de intereses pactados a la fecha de contestar esta 

demanda, los demandantes adeudan a los demandados los 

intereses por el pago del leasing habitacional desde la suscripción 

de la escritura hasta el día del desembolso (es decir 100 días de 

mora con sus respectivos intereses según lo establecido en el 
Articulo 884 del Código del Comercio y lo pactado y contenido en 

la promesa de venta en su parágrafo 5 de la cláusula quinta de la 

promesa de venta y contenida en la escritura pública)  

 

Con lo anterior, queda más que demostrado que los compradores no 

cumplieron con los plazos pactados para el pago, causando perjuicios a 

mis poderdantes puesto que esperanzados a los dineros que recibirían por 

la venta del inmueble, ya habían adquirido obligaciones de pagos con 

otras personas, además de los requerimientos por parte de los otros 

propietarios del edificio por no tener el ascensor y los duplicadores en 

funcionamiento.   
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AL HECHO 40: Es cierto, manifiestan mis poderdantes que conforme lo 

pactado en la promesa de compraventa y pese a todos los 

incumplimientos de los compradores, ya se efectuó la entrega material y 

real del inmueble desde noviembre del año 2019, la cual se transfirió 

conforme lo ofrecido por los vendedores y que trascribieron en este 

hecho.  

AL HECHO 41: No es cierto, manifiestan mis poderdantes que LOS 
DEMANDANTES DE NUEVO FALTAN A LA VERDAD, puesto que si no 

se firmó la escritura en la fecha pactada fue por cuanto los compradores 

no cumplieron con los pagos pactados en las fechas estipuladas y 

explicada en la contestación del hecho 39, además como se evidencia con 

el mismo cuadro que presentan los demandantes en donde se evidencia 

que dieron cumplimiento hasta el año 2020 con la entrega del ascensor y 

duplicadores, como se demostrara con las pruebas que se aportan con 

esta contestación (como ya es sabido los demandantes para el mes de 

abril de 2019 confirman en el hecho 31 que ya el inmueble estaba 

terminado pero ante la imposibilidad de los mismos demandantes en los 

pagos acordados era imposible hacer la trasferencia y entrega del bien en 

mención). 

AL HECHO 42: Esto no es un hecho, más sin embargo mis poderdantes 

manifiestan que no les consta, pero en cualquiera de los casos, si esto 

hubiera sucedido, no es responsabilidad de los demandados, puesto que 

ya se ha manifestado en varias ocasiones que quienes incumplieron lo 

pactado fueron los demandantes y en todos los documentos ante notario 

público siempre manifestaron vivir en Bogotá en la calle 9 No 34-91. 

AL HECHO 43: No es un hecho, más sin embargo manifiesta mis 

poderdantes que no les consta, toda vez que en todos los documentos y 

ante notario público siempre manifestaron vivir en Bogotá en la calle 9 No 

31-91.  

AL HECHO 44, 45 y 46: Manifiestan mis poderdantes que no les consta 

y que, además, los demandantes en el contrato de compraventa y en las 

escrituras indicaron como lugar de domicilio la ciudad de Bogotá en la  
calle 9 No 34-91, de igual manera los promitentes compradores aceptaron 

en la negociación que el inmueble se entregaría a la firma de la 

correspondiente escritura, la cual se realizaría siempre y cuando se 

hubieran cumplido con los pagos, y ESTÁ DEMOSTRADO QUE LOS 

DEMANDANTES NO CUMPLIERON CON DICHOS PAGOS EN LAS 

FECHAS PACTADAS, por tanto no deben culpar ni responsabilizar a los 

vendedores de su incumplimiento y sus consecuencias,  además faltan a 

la verdad puesto que en el expediente reposa la escritura de fecha 19 de 

noviembre del 2019 otorgada en la Notaria 64 del círculo de Bogotá, en 

la que mis poderdantes pese al incumplimiento de los demandantes, 
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transfirieron el bien de manera real y material y en ella se evidencia que 

los aquí demandantes manifiestan que ya lo habían recibido a satisfacción 

(el inmueble fue recibido por los demandantes a satisfacción como cuerpo 

cierto y sin ninguna clase de observación ante notario púbico).  

AL HECHO 47: No es cierto, además hay una clara contradicción con el 

hecho 21 donde son los mismos demandantes que refieren que ellos 

tuvieron que pagar materiales y obreros para poderse pasar a vivir, donde 
además reclaman unos cobros por los supuestos pagos y compras que 

ellos realizaron, además en otro hecho anterior refieren que lo recibieron 

ya terminado y en buenas condiciones y que según ellos lo único que les 

faltaba eran las acometidas de los servicios, por tanto, aterra la capacidad 

y el empeño de los demandados de pretender hacer creer al señor Juez 

cosas que están lejos de la verdad, pero que inducen al error.  

Ahora bien, manifiestan mis poderdantes que la entrega real y material 

se realizó en noviembre del año 2019 como se prueba con la escritura 

que la demandante anexa a esta demanda, cosa distinta fue que el señor 

Cuellar aquí demandante no quiso recibir el apartamento en el momento 

de entregarle las llaves, manifestando que hasta que su arquitecta de 

confianza fuera a realizar la revisión del estado del apartamento no lo 
recibía, pese a que el demandante tenía la certeza que el inmueble estaba 

conforme lo pactado en el contrato de compraventa, pues él mismo 

estuvo presente en todo momento del desarrollo de la obra, como 

también sabía que los materiales utilizados eran de muy buena calidad, 

pues como ya se dijo en  numerales anteriores, fueron los mismos 

demandantes quienes tuvieron la oportunidad de escogerlos, por tanto no 

se entiende el empeño de mentir. 

Manifiestan mis poderdantes que ya cansados con todas las imposiciones, 

complicaciones e incumplimientos de estos señores, decidieron permitir 

que los demandantes llevasen una arquitecta externa a la constructora, 

amiga y de confianza de los compradores, para que hiciera la verificación 

que ellos pedían para poder recibir el inmueble, reitero pese a que ya se 

había transferido el inmueble por medio de la escritura pública en la que 

manifestó que estaba en buen estado y que lo recibía a satisfacción.   

La arquitecta Patricia Romero amiga personal y de confianza del 

demandante quien era la gerente de la empresa INGEARCOL,(a la cual se 

le pago por parte de Grupo Andes Constructora el arreglo de la 

observaciones que solicitó el demandante Cesar Cuellar a la cuenta 

corriente No 448536847 a nombre de INGEARCOL –Banco de Bogotá el 

día 29 de enero de 2020 y el 31 de enero de 2020 la ingeniera Patricia 

entrega al demandado el inmueble a entera satisfacción es necesario 

mencionar que el demandante estuvo presente junto con la ingeniera todo 

el tiempo en el arreglo de las observaciones hechas) presentó unas 
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observaciones que no tenían razón de ser, más sin embargo, pese a que 

no tenían razón fueron subsanadas a costo de los demandados, pues ya 

estaban cansados de cumplirle cada capricho que se les ocurría a los 

compradores y lo único que querían era  finiquitar de la mejor manera la 

entrega del inmueble,  por eso no se entiende la expresión que utilizan 

los demandantes en la demanda, que se “vieron obligados” y lo que más 

grave me parece es que después de todo lo que los demandados habían 
hecho, manifiesten en este hecho “…que en precarias condiciones de 

estructura y locativas…” demostrando su mala fe  e induciendo al señor 

juez en el error,  con el fin de obtener un beneficio económico a costa de 

mis poderdantes. (anexo No 08, acta de entrega ante notario Público 

donde se evidencia que el demandante recibió el inmueble a entera 

satisfacción, como cuerpo cierto y sin ninguna clase de observación). 

(Acta que el demandante omite y oculta al señor juez)   

   

AL HECHO 48: No es cierto, mis poderdantes indican que no les consta 

el estado de salud que hayan presentado los demandantes, que solo eso 

les faltaba, que el demandante también los culparan de las complicaciones 

de salud, pues se sale de toda lógica que por haber estrenado 
apartamento se hayan enfermado y más si se tiene en cuenta que por 

decisión de ellos, antes de pasarse a vivir allí, llevaron su propia 

arquitecta  para que verificara cualquier defecto que les generara 

inconformidad, conforme lo explicado en el  hecho anterior ( es de tener 

en cuenta que por aquellos tiempos estaba en confinamiento por el virus 

de COVID 19). 

Ahora bien, respecto a los daños que supuestamente dice que presentaba 

como grietas y demás, falta a la verdad puesto que  la constructora 

siempre conto con personal idóneo y especializado para realizar dicha 

obra, que tuvo el acompañamiento del personal mencionado hasta último 

momento, toda vez que por ser una obra nueva y como es apenas  lógico 

podía presentar algún inconveniente, por esta razón, los arquitectos de la 

obra estuvieron muy atentos para subsanar lo que se presentara, pero en 
este caso no se evidencio dichas grietas como lo dice el demandante. (es 

necesario tener en cuenta que el demandante realizó bajo su propia 

responsabilidad,  sin ningún tipo de permiso técnico o legal ante Curaduría 

que es obligatorio, realizó  cambios drásticos a la distribución y 

conformación del inmueble lo cual se le advirtió al demandante el cual 

hizo caso omiso por lo tanto Grupo Andes Constructora informó a 

Secretaria del Hábitat de la actividad que realizó el demandante bajo su 

responsabilidad y riesgo, de lo cual Grupo Andes no es responsable de las 

novedades que se  presenten y se originen por los cambios efectuados 

por el demandante sin los respectivos permisos.     
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AL HECHO 49: Este es un hecho repetido y ya se explicó en numerales 

anteriores, pero se contesta, manifiestan mis poderdantes que el actuar 

de los demandantes no tiene límite, han basado esta demanda en puras 

mentiras mal intencionadas para hacer caer en error al señor juez, 

actuando de mala fe y con el fin de obtener un reconocimiento económico 

injustificado, causando perjuicios a los demandados. 

Ahora bien, es cierto que la escritura se firmó el día 19 de noviembre del 
año 2019, en la que el mismo día se le realizo la entrega material del 

inmueble, puesto que de esta manera se pactó en el contrato de 

compraventa, adicionalmente, la escritura se le transfirió, pese a que los 

demandantes no habían cumplido con los pagos pactados en el contrato 

de promesa de venta entre ellos la instalación del ascensor, los 

duplicadores, y el desembolso del banco; no es cierto, y faltan a la verdad 

cuando manifiestan que la escritura se  firmó hasta esa fecha por el 

incumplimiento de los promitentes vendedores, pues conforme las 

mismas pruebas que aportaron los demandantes y las que se aportan con 

esta contestación, queda demostrado QUE QUIENES INCUMPLIERON 

FUERON LOS DEMANDANTES. 

AL HECHO 50: Es parcialmente cierto, Manifiestan mis poderdantes que 
es cierto que en la escritura mencionada quedo estipuladas las 

condiciones en las que se le entrega el inmueble, pues al momento de la 

firma de la escritura ellos mismos estuvieron allí y tuvieron la oportunidad 

de leer detenidamente un borrador que en la notaría le entregaron para 

que verificara los datos personales, los datos del inmueble que se vendía, 

como también para que se confirmara toda la información en ella 

contenida, y en ese momento los demandados no manifestaron ningún 

inconformismo al respecto, por lo contrario, procedieron libres y 

espontáneamente a firmar el instrumento público, es decir, que mi 

poderdantes no les oculto nada como lo mencionan los demandantes, por 

tanto, mienten y hacen acusaciones lejos de la verdad y sin sustento, 

puesto que no hay lugar para ningún equivoco, como tampoco evidencia 

que demuestre que mis poderdantes actuaran de manera  dolosa o 
contraria, como irresponsablemente  pretenden hacer ver los 

demandantes en este hecho. (es necesario aclarar que el señor Cesar 

Cuellar es mayor de edad de profesión ingeniero y la señora Marly López 

de profesión abogada leyeron el borrador de la escritura y no hicieron 

ninguna observación como tampoco el doctor Mario Posada García 

abogado de Davivienda y el notario Fernando Rodríguez Olmos en su nota 

2 de constancias (teniendo en cuenta el grado de escolaridad de los dos 

demandantes es evidente la mala fe y el dolo con que mienten en esta 

demanda). 

mailto:oscarzamudiomora@gmail.com


OSCAR RODRIGO ZAMUDIO MORA 
ABOGADO 

 

CALLE 12 B NUMERO 8 A 03 OFICINA 211,  
oscarzamudiomora@gmail.com 

Bogotá D.C 

AL HECHO 51: NO ES CIERTO, DE NUEVO FALTA A LA VERDAD LOS 

DEMANDANTES en este hecho y se refleja una clara contradicción con 

los hechos anteriores, manifiestan mis poderdantes que con lo 

manifestado por los demandantes queda más que demostradas las 

mentiras con las que han basado esta demanda, toda vez, que mienten 

al decir que al momento de presentar la demanda no se les ha realizado 

la entrega real ni material del inmueble, puesto que son ellos mismos los 
que en el hecho anterior están diciendo que en noviembre del año 2019 

firmaron las escritura y en ella confiesan que ya lo recibieron, y es de 

mencionar que dicha escritura los promitentes vendedores la transfirieron 

a nombre de los promitentes compradores, pese a que estos últimos no 

habían cumpliendo con la totalidad de los pagos pactados, (la escritura 

de venta fue anexada con la demanda, con la que se demuestra que los 

demandantes faltan a la verdad), adicionalmente con este escrito se 

aporta acta de entrega con el que se prueba que el inmueble ya fue 

entregado materialmente desde hace más de tres años y no es como 

manifiesta los demandantes que a la fecha de la presentación de la 

demanda no se ha realizado la entrega. 

Además de lo anterior, manifiestan mis poderdantes que están aterrados 
de ver la capacidad de los demandados de victimizarsen con el fin sacar 

un provecho económico, por cuanto si los compradores y aquí 

demandantes, se pasaron a vivir el día 14 de febrero del año 2020 fue 

por decisión propia, puesto que en la fecha de la firma de la escritura los 

vendedores le fueron hacer la entrega material del inmueble y de manera 

caprichosa los demandados manifestaron que no lo recibían hasta que la 

arquitecta de su confianza revisara el inmueble,(haciendo caso omiso a la 

cláusula séptima de la promesa de venta) además se aclara que en toda 

la negociación nunca hubo “OTRO SÍ” al contrato.  

Respecto a las áreas comunes fueron entregadas a entera satisfacción y 

disfrute toda vez que Grupo Andes actuó como primer administrador, 

luego fue entregada a la empresa ADMILINK S.A.S. y en la actualidad está 

bajo la administración de la señora Martha García Salazar. 

AL HECHO 52: Es cierto, indican mis poderdantes que los aquí 

demandantes no los han dejado en paz, que ya se sienten afectados 

psicológicamente, mentalmente y hasta físicamente con el acoso de los 

demandantes, puesto que, pese a que ya hace más de tres años que les 

entrego el inmueble de manera legal y material, en las condiciones 

pactadas, cumpliendo cada capricho de los demandados, estos no han 

dejado de pasar requerimiento, han reunido a los demás propietarios y 

vecinos para hablar mal de la constructora y de los vendedores, han hecho 

que personas que iban interesados en la compra de los apartamentos  en 

venta desistieran del negocio porque los demandantes les hablaba mal de 
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mis poderdantes y del proyecto, hizo que los requirieran en el Hábitat , 

entre otras, y ahora con esta demanda que nos ocupa, la cual no tiene 

razón de ser, puesto que conforme los hechos, contestación de los hecho 

y las pruebas anexas a la demanda queda más que demostrado que los 

demandados ya dieron cumplimiento con lo pactado, y se demostrara que 

a la fecha de contestar esta demanda aun, los demandantes le están 

debiendo dinero a mis poderdantes, ,es más, los demandantes a la fecha 
lo tienen en venta donde lo ofrecen como un apartamento construido de 

la mejor calidad y con los mejores materiales. (Anexo No 09 -se anexa 

fotos, audio y transcripción como prueba en la que la inmobiliaria 

Valenzuela oferta dicho inmueble dado por el demandante).   

AL HECHO 53: Esto no es un hecho, es una acusación y carece de la 

verdad, más, sin embargo, mis poderdantes manifiestan que no es cierto 

que ellos lo hayan agredido, que, pese al incumplimiento y las exigencias 

por parte de los promitentes compradores, siempre le han bridado un 

trato respetuoso, cordial y compresivo, tanto fue así, que les transfirieron 

el bien inmueble sin que los compradores hubieran cumplido con el pago 

total del precio pactado. 

ahora bien, mis poderdantes manifiestan que los sorprenden mucho el 
descaro del demandante con la acusación que hace en la que falta a la 

verdad en este hecho, puesto que, el señor Cesar bien sabe que utilizando 

la relación contractual que se había establecido con el negocio de 

compraventa, quiso aprovechar la buena posesión o estatus de mis 

poderdantes, solicitando ayuda para salir de líos ilegales (hurto) en el que 

se metía, los cuales no mencionan por consideración al mismo 

demandante y porque no vienen al caso. 

 AL HECHO 54 Y 55: No les consta a mis poderdantes, puesto que 

refieren que no fueron informados de dicha inspección (para la fecha 

estábamos por ley en periodo de confinamiento- COVID 19), por tanto, 

no tuvieron la oportunidad de que estuvieran presentes los ingenieros y 

arquitectos de la constructora y de esta manera poder convalidar con los 

planos estructurales, arquitectónicos, estudio de suelos y de redes de 
servicios que pudieran ayudar para el estudio o dictamen efectivo, por 

tanto no se  entiende como se atreve a expedir un dictamen cuando para 

poder dar su concepto técnico indispensablemente necesitaría de los 

mencionados documentos. 

Además de lo anterior, el dictamen del ingeniero carece de veracidad, 

toda vez que lo exigido en dicho dictamen no está acorde a la 

normatividad que regula construcciones pequeñas como la construida por 

mis poderdantes, por cuanto lo relacionado en el concepto es para una 

edificación que supere más de 10.000 m2, pero en nuestro caso no supera  

los 1.200 m2 de construcción, que es de pequeña complejidad, además, 
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mis poderdantes cumplen con todo los parámetros exigidos por las   

Curadurías en este caso la  No 03, del mismo modo se indica que el 

proyecto fue construido con normatividad que regía en el primer semestre 

del año 2017 que fue el año en que se radicaron los documentos (planos 

estructurales, planes arquitectónicos , estudio de suelos etc., realizados 

por personal profesional, idóneo con larga trayectoria en el medio, 

profesores de diferentes universidades, estudiado y avalado por la 
Curaduría No 03 de Bogotá, que después de un largo estudio profirió la 

respectiva Licencia de Construcción del proyecto Edificio Balcones de San 

Pedro). 

AL HECHO 56 y 57: Mis poderdantes indican que no les consta el 

resultado del dictamen, puesto que como se dijo en el hecho anterior esto 

lo hicieron los demandantes sin informarle a los aquí demandados, lo 

único que mis poderdantes, saben es que entregaron un inmueble que 

cumplía con todos los parámetros y lineamentos que las normas de 

construcción indican y exigen y que estaban vigentes para el año 2017 

cuando fue radicado el proyecto (Curaduría No 03), con todos los avales, 

permisos, control y vigilancia de las entidades competentes,  

adicionalmente dieron cumplimiento con lo ofrecido en venta de cada una 
de las unidades de apartamentos incluido el de los demandantes, como 

se demostrara con las pruebas que se aportan con este escrito. 

Ahora bien, indican mis poderdantes que es importante informar que los 

demandantes omiten decir que desde la entrega del inmueble, los aquí 

demandantes  le realizaron cambios drásticos al apartamento, pese a que 

los demandados estuvieron atentos a cualquier inconformidad que se 

presentara, pues son apartamentos nuevos para estrenar y bajo todo 

pronóstico lógico se podía presentar cualquier situación que serían 

subsanada por los vendedores, pero los demandantes decidieron hacer 

cambios y remodelaciones drásticas sin autorización y cuando los 

vendedores y aquí demandados, se enteraron de las remodelaciones, se 

acercaron y les informo que los cambios estructurales y locales del 

apartamento no se podía hacer porque tenían que tener un permiso 
especial, además le indicaron a los aquí demandantes que no debían hacer 

cambios porque ellos perderían garantías de las empresas proveedoras 

de materiales, recibiendo como respuesta que el apartamento era de ellos 

y por tanto podían hacer lo que les diera la gana, por ende, desde que 

tomaron dicha decisión asumieron toda responsabilidad y las 

consecuencias que eso con llevaría, puesto que mis poderdantes también 

perdieron las garantías frente a todos los proveedores respecto a 

materiales y muebles que fueron entregados con el apartamento, pues 

como ya se dijo, todo lo del apartamento era nuevo y de buena calidad, 

por lo que contaba con los respaldos y garantías de las empresas 

proveedoras. Por tanto, mis poderdantes no son responsables de los 
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cambios que los demandantes hayan hecho, y con las que ahora refieren 

inconformidades, buscan, sean asumidas por los vendedores, además, de 

las 12 unidades de apartamentos que conforman el edificio, ellos son los 

únicos que han presentado inconformidades toda vez que estas se 

originaron por los cambios drásticos en la distribución del inmueble bajo 

la responsabilidad y riesgo del demandante (situación que omitieron y 

ocultaron al supuesto interventor y que inducen al error al señor juez toda 
vez que el inmueble actual no es igual al que se vendió en el proyecto 

Balcones de San Pedro).  

Además de todo lo anterior, lo referido por el supuesto ingeniero en sus 

conclusiones carecen de fundamento factico y jurídico, puesto que según 

los transcrito en estos dos hechos sobre la conclusión parece más una 

opinión personal que una conclusión profesional y técnica. 

De lo anterior nos permitimos hacer un informe de los cambios realizados 

al apartamento por los demandantes, en el que modificaron totalmente  

el inmueble bajo su propia responsabilidad y riesgo sin tener en cuenta 

que dichas modificaciones deberían tener el respectivo permiso de la 

Curaduría Urbana, pero pese a que los demandados le dijeron, hizo caso 

omiso y procedió adelante con la obra, por tanto, es el único responsable. 

1.  Del modelo original aprobado por Curaduría fue de una habitación 

con baño y Vestier, localización exterior y una habitación sin baño 

interior, el señor Cesar Cuellar remodeló a dos habitaciones 

exteriores con sus respectivos baños privados cada uno.  

2. El modelo original contemplaba sala comedor exterior con balcón, 

pero el señor Cesar Cuellar en la remodelación los ubicó en zona 

interior al igual que la cocina.  

3. El apartamento modelo contaba con un baño en la habitación 

principal y un baño social, el señor Cesar Cuellar en la remodelación 

construyo un baño adicional con ubicación y dimensiones diferentes 

al plano original.  

4. La chimenea del apartamento modelo tenía ubicación exterior cerca 

al balcón de 80 cms. de longitud, el señor Cesar Cuellar en la 
remodelación realizó una chimenea que supera los 2 metros de 

longitud y su posición la realizó interior lo que impide la ventilación 

de gases.  

5. La iluminación tipo LED del techo del apartamento modelo con 

enchufes, tomas y suiches cumplían y tenían el certificado RETIE, 

pero el señor Cesar Cuellar, aumento el número y posiciones todos 

los dispositivos eléctricos y de luces LED en el techo. (Anexo No 17- 

certificación RETIE del apartamento 401 y zonas comunes) 
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6. El apartamento 401 no se le coloco timbre, ni toma para el mismo 

toda vez que el demandante señor Cesar Cuellar le dio orden precisa 

al eléctrico contratista de no instalarlo porque él lo iba a modificar 

en su totalidad.  

7. Los acabados de lujo que se prometieron en el proyecto fueron los 

acabados, colores, porcelanato, baldosines y electrodomésticos, los 

cuales fueron escogidos directamente por el demandante el señor 
Cesar Cuellar, puesto que él estuvo presente en todo el proceso de 

acabados del apartamento, por eso tuvo la oportunidad de escoger 

todo al gusto de ellos es decir los demandantes. 

8. Los servicios públicos de agua, gas y luz obedecen originalmente a 

los planos aprobados e instalados por las diferentes empresas 

prestadoras del servicio con normatividad del año 2017cuando se 

presentaron ante las diferentes entidades, las cuales fueron 

certificadas por cada una de ellas, pero el demandante el señor 

Cesar Cuellar en su remodelación altero la ubicación de la mayoría 

de los puntos bajo su propia responsabilidad y riesgo. 

9. Tanto la carpintería de madera (closet y cocina integral) fueron 

contratadas directamente por el señor Cesar Cuellar demandante, 
con el señor Henry Yobany Buitrago Macías, dueño y representante 

legal de la Sociedad DISEÑOS IDEAS Y PROYECTO HB SAS, dicha 

carpintería era totalmente diferente a los del apartamento modelo 

del proyecto, pues como ya se dijo, los vendedores le permitieron 

y le dieron esa posibilidad que fue el mismo demandante que 

eligiera conforme su gusto y preferencia. (siempre y cuando 

estuvieran dentro de los planos autorizados por Curaduría No 03). 

10. Además, las cajas de los interruptores y suiches que 

manifiesta desportillados se originaron en el momento en que el 

demandante los cambio por interruptores inteligentes que son un 

poco más grandes que los originales. Dichas observaciones fueron 

causadas por el demandante en el momento de cambiar los puntos 

originales. 

Con el presente listado que antecede se demuestra que las 

remodelaciones realizada por el señor demandante en el inmueble, 

pudieron dar origen a las supuestas “…humedades, impermeabilización, 

manchas de pintura, registros hidráulicos mal acabados, sifones, baldosas 

de sala y habitaciones, superficie de mármol en cocina, chimenea no 

certificada, conexiones hidráulicas de gas y de agua, registros mal 

ubicados, toma corrientes, cielos rasos…”, y que el  ingeniero Jhonattan 

omite informar en el informe rendido por ser amigo del demandante 

mostrando con ello falta de profesionalismo y ética en su informe 

amañado e impreciso. 
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Además de todo lo anterior, mis poderdantes manifiestan que no 

entienden la razón de ser de esta acción, puesto que los demandantes en 

el año 2020 interpusieron una queja ante la secretaria del Hábitat, 

aduciendo las mismas inconformidades manifestadas en esta demanda, 

en la que Secretaria del Hábitat envió a inspeccionar el edificio incluyendo 

el apartamento 401 de propiedad del aquí demandante y en el informe 

técnico que entregado por el ingeniero que realizo la inspección indica que 
respecto al edificio, no encontró dichas humedades  y si por el contrario 

se informó por parte de Grupo Andes las inconsistencias por el cambio 

drástico que el demandante realizo al inmueble, en las zonas comunes 

Secretaria del Hábitat ordenó a la constructo subsanar algunas 

observaciones donde mis poderdantes ya cumplieron con los mismos, 

respecto al apartamento de los demandantes, manifestó que el mismo ya 

había sido remodelado y que las observaciones se debían a las 

remodelaciones realizadas, las cuales, recordemos fueron realizadas por 

el aquí  demandante (anexo No 09 prueba), por tal razón no se entiende 

como es que los demandantes siguen insistiendo en lo mismo, pues no se 

puede condenar a una persona dos veces por los mismos hechos, además 

de esto y ante la constante instigación infundada por parte del 
demandante se solicitó acompañamiento  a la Personería Delegada para 

el Hábitat toda vez que fuimos amenazados por el Demandante ya que su 

esposa trabajaba en la Personería, posteriormente con la administradora 

actual Martha García y su jurídica , se citó por parte de dicha 

administración a una conciliación en la cual se conciliaron las 

observaciones en las zonas comunes.   

AL HECHO 58: Esto no es un hecho, es una apreciación personal de 

manera subjetiva de los demandantes, en la que además se atreven a 

lanzar acusaciones en contra de los demandados (Grupo Andes cumplió 

con el proyecto, dicho inmueble fue revisado por el técnico de Leasing 

Davivienda a lo cual dio una calificación favorable, a petición  del 

demandante se autorizó la intervención de la ingeniera Patricia Romero 

amiga intima del demandante y el demandante estuvo presente durante 
todo el tiempo de la construcción de su inmueble, además de lo anterior 

los aquí demandantes, uno es ingeniero y el otro es abogado con lo cual 

mis poderdantes no admiten dicha apreciación y con esto Grupo Andes 

demuestra que siempre ha actuado con legalidad y en principio de buena 

fe).    

AL HECHO 59: No les consta a mis poderdantes, además como se explicó 

en el hecho 56 y 57, la misma Secretaria del Hábitat envió una persona 

experta a realizar una inspección al inmueble y los hallazgos fueron 

mínimos tratándose de un edificio nuevo y los mismos ya fueron 

subsanados conforme lo ordenados por secretaria del Hábitat.     
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AL HECHO 60 y 61: No es cierto,  como ya se dijo anteriormente este 

dictamen está elaborado por el ingeniero de manera personal, subjetiva 

en el que se evidencia que no utilizo las técnicas exigidas por la ley pare 

realizar dicho dictamen, respecto a estos hechos indican mis poderdantes 

que el edificio Balcones de San Pedro, inició todos los tramites de 

construcción en el primer semestre del año 2017,   bajo las normas 

vigentes con permiso de Curaduría No 3 y cumpliendo con todos los 
requisitos legales exigidos, de igual manera siempre estuvo bajo la 

vigilancia de los entes de control autorizados, los cuales de encontrar 

cualquiera observación iban siendo subsanadas en su momento, por tanto 

no hay posibilidad que el informe entregado por el ingeniero haya 

presentado las mencionadas fallas. 

Adicionalmente a lo anterior, como ya se dijo en los dos hechos anteriores 

el señor Cesar en su afán de causar daños y perjuicios a los demandados, 

en el año 2020 interpuso queja ante la Secretaria del Hábitat y dicha 

entidad, ordenó la inspección al inmueble por un profesional idóneo la 

cual fue realizada el día 24 mes de noviembre del  año 2020 y en su 

informe ordeno a la constructora subsanar 7 puntos respecto a las zonas 

comunes consistentes en: humedad en muro, revisión eléctrica, malos 
olores, registro de agua, los cuales ya fueron subsanados e informados a 

la Secretaria del Hábitat, por los aquí demandados, y respecto a la unidad 

de apartamento de propiedad de los demandantes refirió que no se 

encontraba ninguna clase de humedad. 

Además, falta a la verdad los demandantes al indicar en este hecho que 

a la fecha los demandados no han cumplido con las áreas comunes puesto 

que estas fueron entregadas en el mes de agosto del año 2021, ya que 

desde el año 2020 Grupo Andes Constructora  fue el administrador inicial 

(Grupo Andes como administrador inicial realizo los mantenimientos 

ordenados por la Ley y que el edificio necesitaba , manteniendo el edificio 

en perfectas condiciones de aseo y mantenimiento, lo que hasta la fecha 

de la demanda, las dos siguientes administraciones no han realizado ni 

siquiera una obra de mantenimiento en el edificio) lo cual es de pleno 
conocimiento del señor Cesar Cuellar, ya que él estuvo presente cuando 

se realizó dicha entrega al administrador de esa época, (Anexo No 10- 

Acta de entrega de zonas comunes a la empresa ADMILINK S.A.S.) 

AL HECHO  61 (el cual este número esta repetido): No es cierto, las 

zonas comunes ya fueron entregadas como ya se explicó en numerales 

anteriores.  

AL HECHO 62, 63 Y 64: Esta es una apreciación personal de los 

demandados, el cual no sustenta en nada lo manifestado, por cuanto ellos 

no son las personas idóneas como para controvertir lo manifestado por 

un experto e idóneo que determino dicho asentamiento, (anexo No 11- 
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registro fotográfico donde se evidencia que el informe de asentamiento 

fue realizado por profesional idóneo, equipos idóneos en el sótano en el 

edificio Balcones de San Pedro)   

AL HECHO 65: No es cierto, puesto que el estudio de suelos realizado 

fue elaborado por una persona idónea, capaz, ingeniero especialista en 

Geotécnico, un profesional con amplia experiencia y trayectoria, 

reconocido en el medio y en universidades del país, se anexo el certificado 
de vigencia y antecedentes disciplinarios éticos- profesionales el cual lo 

certifico COPNIA. (Anexo No 12- Documentos prueba del profesional que 

realizo el estudio de suelos) 

AL HECHO 66: No es cierto, indican mis poderdantes que el estudio 

estructural fue realizado por una empresa seria con amplia trayectoria 

como se demostrara con las pruebas que anexo con esta contestación, 

además esta afirmación de los demandantes no tiene fundamento jurídico 

ni probatorio. (anexo No 13- Documentos que certifican la empresa que 

realizó el estudio estructural) 

Nota: Del hecho 67 se pasa directamente al hecho 71 y omiten los 

hechos Nros 68,69 y 70 por parte de los demandantes. 

AL HECHO 67 y 71 (que siguiendo la secuencia seria 68): Estos no 
son hecho, más sin embargo mis poderdantes manifiestan que esto es 

una transcripción de un informe el cual está elaborado de manera 

subjetiva y no profesional, muy seguramente movido por la amistad que 

el ingeniero tiene con los aquí demandantes, además, dichas 

recomendaciones del numeral 67 están encaminadas para un edificio en 

colapso y con deterioro total, el edificio balcones de san pedro es un 

edificio nuevo que no representa ningún   peligro de colapso,  ni siquiera 

de fisuras o agrietamientos, construido para soportar 7 pisos y solo se 

construyeron  4 pisos por ende este informe falta a la verdad. 

Ahora bien, respecto el numeral 71, va en contraposición de lo 

manifestado en los hechos anteriores donde ha calificado el edificio como 

si estuviera a punto de colapsar , pero bueno, como ya se dijo antes, con 

la queja interpuesta por los demandantes ante Secretaria de Hábitat esta 
envió una inspección y el perito enviado, en su informe manifestó 7 

puntos que habían que subsanar, los cuales ya se hicieron, por tanto, los 

demandados no pueden seguir insistiendo o reclamando lo mismo, y 

respecto los certificados, la constructora cuenta con ellos, lo que pasa es 

que con el afán de los demandantes de buscar perjudicar a los 

demandados no les informaron de dicho peritaje, y fue posible  proveerle 

al ingeniero contratado por ellos la documentación necesaria, para que 

así pudiera expedir  una valoración ajustada a la realidad, ahora bien, los 

demandantes olvidan decir en este hecho, que los proveedores del 

ascensor y los duplicadores son ellos, que estos hacían parte de pago por 
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la compraventa del apartamento y que ellos no habían realizado la 

entrega oficial del ascensor, por no encontrarse con todos los requisitos, 

no lo habían  certificado, como también omitieron y ocultaron al supuesto 

interventor los cambios drásticos que el demandante realizo al inmueble 

sin ningún tipo de permiso y bajo su propia responsabilidad, donde dichos 

cambios drásticos son totalmente diferentes a los planos originales del 

proyecto y que el ingeniero Jonathan no tuvo en cuenta este informe, que 
el demandante oculto y que en esta demanda omite y oculta al señor juez 

induciéndolo al error. (Anexo No 14- Certificado entrega del ascensor, 

certificación empresa OITEC donde se evidencia el incumplimiento de la 

entrega del ascensor)  

AL HECHO 72: No es cierto, manifiestan mis poderdantes que a los 

compradores y aquí demandantes se les ofreció un área construida de 

63.00 m2 construidos y no de área libre, como consta en el RENDER y 

publicidad, se entiende como área privada a toda la superficie que se 

puede pisar , incluyendo todo el espacio interior de la vivienda y área 

construida que fue lo que Grupo Andes promocionó en su proyecto 

Balcones de San Pedro, en la superficie total del apartamento incluye 

elementos adicionales como ductos, columnas y falseados, por lo cual y 
como consta en los documentos de venta y de escritura el inmueble se 

entregó a entera satisfacción y como cuerpo cierto. (ver anexo No 04 del 

hecho No 06 – Informe del perito Judicial Luis Fernando Hurtado Alfonso 

– AUXILIAR DE LA JUSTICIA C.S.J) 

AL HECHO 73: Esto no es un hecho es una acusación que no viene al 

caso, pero mis poderdantes manifiestan que falta a la verdad los 

demandantes al decir que la constructora no había contratado las pólizas, 

por cuanto durante el desarrollo de la construcción siempre se tuvieron 

las pólizas de responsabilidad, además lo que indica la normas de 

construcción, es que las constructoras sin excepción en todo proyecto de 

vivienda deberá responder el primer año por acabados y terminados, y 

10 años por estructura y no es el caso que nos ocupa y respecto los 

acabados recordemos que el demandante remodelo en casi todo el 
apartamento, por tanto, perdió la garantía y el edificio está en óptimas 

condiciones.  

Además de lo anterior, para esta clase de proyectos como el que 

desarrollo los demandados, los seguros en Colombia no son obligatorios 

ni hay una norma que los regule, (estos son obligatorios solo para 

viviendas de interés social), pero como constructores responsables se 

adquirió el seguro constructor con la empresa Suramericana de 

Seguros, y los seguros correspondientes a zonas comunes y del edificio 

serian adquiridos por la administración de la P.H, ( los inmuebles 

mailto:oscarzamudiomora@gmail.com


OSCAR RODRIGO ZAMUDIO MORA 
ABOGADO 

 

CALLE 12 B NUMERO 8 A 03 OFICINA 211,  
oscarzamudiomora@gmail.com 

Bogotá D.C 

financiados como el caso que nos ocupa apartamento 401, el Leasing 

Davivienda asegura el inmueble contra incendios, terremotos y demás).  

AL HECHO 74: Es parcialmente cierto.  

AL HECHO 75: Conforme lo establecido en el artículo que menciona pues 

es una ley y es de conocimiento de todos.  

AL HECHO 76: No es cierto, como ya se explicó en numerales anteriores  

falta a la verdad los demandantes al indicar en este hecho que a la fecha 
los demandados no han cumplido con la entrega de las áreas comunes en 

su totalidad, puesto que Grupo Andes Constructoras desde inicios del año 

2020 fue el administrador inicial hasta el mes de agosto de 2021 

cumpliendo con el mantenimiento respectivo, aseo y seguridad con 

personal idóneo donde las zonas comunes permanecieron en excelentes 

condiciones, luego a partir del mes de agosto del 2021 la Asamblea 

nombro como nuevo administrador  la empresa ADMILINK S.A.S., la 

cual fue traída por el demandante y con la cual la copropiedad tuvo un sin 

número de inconvenientes en su administración, el aseo de realizaba dos 

veces a la semana únicamente, se perpetuaron varios robos en las zonas 

comunes y en varios apartamentos, cosa que no había ocurrido en la 

administración pasada, dicho administrador había sido denunciado por 
otros conjuntos de P.H. por hurto, falsificación en documentos etc. Donde 

no se realizaron mantenimientos necesarios (preventivos y correctivos), 

donde este según información de la nueva administradora Marha García 

este no entregó ni las actas ni los documentos del edificio y hasta e 

momento de esta demanda no sabemos ni nos consta si la han hecho 

mantenimiento o no, es de tener en cuenta que el señor Cesar Cuellar 

estuvo presente en la entrega de Grupo Andes a la empresa ADMILINK 

ya casi dos años por lo cual no entendemos la afirmación del demandante 

y lo evidenciamos (Anexo No 15- se anexa correo donde la señora Marly 

López demandante y esposa de Cesar Cuellar solicita el préstamo del 

salón social, esto evidencia que las zonas comunes  ya se habían 

entregado y los propietarios ya estaban gozando del uso y disfrute de las 

mismas).  

AL HECHO 77 y 78: Esto no es un hecho, es una afirmación que hacen 

los demandantes sin ningún fundamento probatorio, factico y jurídico, 

puesto que no sustenta en qué consisten los daños morales ( lo cierto es 

que a la fecha la  Corte Suprema de Justicia, no ha reconocido 

perjuicios morales con ocasión del incumplimiento de un contrato 

de promesa de compra venta por lo que no se puede tener en cuenta), 

puesto que mis poderdantes han cumplido hasta con más de lo pactado, 

como se ha expuesto en la contestación de los hechos anteriores, pues 

los demandantes han tenido la oportunidad de estar de manera presente 

en todo el desarrollo de la obra, tuvieron la posibilidad de escoger los 
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materiales que se iban a utilizar en los acabados, se negaron a recibir el 

apartamento cuando se le transfirieron el apartamento que para poderlo 

revisar con su arquitecta haciendo que mis poderdantes incurrieran en 

más gastos, que porque según ellos tenían que arreglar algunas cosas y 

como si fuera poco, mis poderdantes les transfirieron el bien 

inmueble   desde noviembre del año 2019,  sin que los 

demandantes hubieran cumplido con el pago pactado,  y así 
demostrar  con las pruebas aportadas, además, los demandantes 

recibieron y han disfrutado el inmueble a plena satisfacción, por tanto no 

se entiende cuáles son los daños morales causados 

AL HECHO 79: No es un hecho. 

AL HECHO 80: Esto no es cierto, mis poderdantes manifiestan que esto 

es un cobro descarado de los demandantes, aduciendo o utilizando una 

figura que no aplica en el caso que nos ocupa, toda vez que lo que aducen 

son una expectativa de arreglos para el apartamento, pero en sí, no 

presenta ninguna prueba que indique y justifique en que consiste ese 

daño emergente futuro, pues lo que está aduciendo en el recuadro, son 

unos daños que pueden ocasionarse por el desgaste normal por el pasar 

del tiempo, pues, este apartamento fue entregado desde hace más  tres 
años y conforme la norma que rige la construcción, la garantía legal 

estaría fenecida  por ser  acabados , los cuales de conformidad con los 

perpetuados en la Ley 1480 de 2011 es de un año,  (en el evento que 

hubiese un daño emergente en el futuro este fue causado y originado por 

el aquí demandante, al cambiar drásticamente la estructura y 

conformación del inmueble al original y aprobado por Curaduría Urbana 

No 03, dichos cambios drásticos hechos por el demandante fueron 

realizados por este bajo su propia responsabilidad, sin permiso de 

autoridad competente y sin las técnicas urbanísticas legales, sin estudios 

previos por lo cual Grupo Andes no es responsable de dicho hecho, que 

origino el propio demandante bajo su propio riesgo y responsabilidad).    

Como si lo anterior fuera poco, indican mis poderdantes que como ya se 

indicó en hechos anteriores de este escrito, los demandantes de manera 
caprichosa y pese a las advertencias hechas por mis poderdantes de 

manera directa y por medio del arquitecto que diseño la obra, remodeló 

el apartamento haciendo los cambios ya relacionados en numerales 

anteriores y la norma RETIE, la constructora la entregó a los 

compradores, pero fue rebasada por el demandante al colocar el doble de 

puntos eléctricos. 

Además, de ser un capricho los cambios relacionados por mis poderdantes 

estos fueron pagos por mis poderdantes pues los cobros relacionados ya 

fueron pagos a la arquitecta contratada por ellos.  
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Lo anterior debido a la modificación que fue realizada a todo el 

apartamento que además fue de manera ilegal, ya que realizo sin 

la debida licencia y autorización de los demás copropietarios como 

lo exige tanto la ley 1801 de 2016, como la ley 675 de 2001. 

Sumado a lo anterior la modificación realizada al apartamento 401que se 

consideró innecesaria y caprichosa y con la cual modificó la totalidad del 

apartamento se habría configurado en un cambio del objeto contractual 
inicial y de lo ofertado y afectado inicialmente por los aquí demandantes, 

además los costos que se generaron por los cambios realizados al diseño 

del apartamento inicial y a capricho de los demandantes estos fueron 

cubiertos por mis poderdantes, pues los cobros relacionados fueron 

pagados a la arquitecta contratada por los demandantes.  

Por lo anterior al realizarse y ejecutarse los cambios a la totalidad del 

apartamento inicialmente ofertado, aprobado y afectado revoco todas las 

garantías que podría darse sobre el inmueble ya que este no fue el 

inmueble inicialmente ofertado, afectado y aprobado, este se modificó de 

manera ilegal y sin la correspondiente licencia, así las cosas a la luz de la 

ley este inmueble no existe en sus condiciones actuales, es más, no está 

legitimado, ni amparado  por la Licencia de la construcción inicial y 
actualmente existente, por lo anterior sería absurdo e improcedente el 

venir a exigir y demandar sobre un bien actual que no fue, recalcamos 

que lo ofertado por mis poderdantes, el aceptado por los demandantes, 

ni el acordado en el contrato de compraventa. 

Cabe agregar que mis poderdantes, al acceder en su momento a las 

exigencias y solicitudes de los demandantes se demuestra la actitud 

conciliadora, la voluntad de colaboración y la buena fe por parte de mis 

poderdantes LOS CUALES HAN SIDO LAS VICTIMAS DEL ACTUAL 

APROVECHADO, ABUSIVO, DE LA MALA FE Y CAPRICHO DE LOS 

DEMANDANTES.  

Por último, queremos recalcar en este punto, en que, el apartamento de 

propiedad de los demandantes y por el cual ellos realizan la presente 

acción judicial, no es el mismo apartamento que nosotros ofertamos, ni 
el que ellos habían aceptado y posteriormente, de manera consensual, se 

acordó en la promesa de compraventa, este es un apartamento diferente, 

ya que, el señor aquí demandante a su voluntad, modificó su diseño y 

distribución interior, y especificaciones, sin tomar en cuenta la norma 

urbana, razón por la cual, no podría alegarse ahora, una garantía legal, 

sobre un inmueble que no fue el establecido, ni el acordado 

contractualmente, más aún cuando este cambio, se realizó directamente 

y a voluntad, del aquí demandante. Así mismo, recalcamos en que, esta 

modificación del inmueble se hizo sin los respectivos permisos legales, 

como licencia de construcción, ni con el aval de la copropiedad, de 
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conformidad con lo preceptuado en la ley 675 de 2001 que reglamenta 

las propiedades horizontales, la ley 1801 de 2016, código de policía, que 

reglamenta las infracciones urbanísticas y del Decreto 1077 de 2015, que 

reglamentan el trámite de las licencias de construcción.   

Por lo anterior, el inmueble de propiedad de los aquí demandantes 

arquitectónicamente no existe, ni desde el punto de vista urbanístico, ni 

ante la Secretaría Distrital de Planeación, ya que, no se encuentra avalado 

por una licencia de construcción que lo legitime. 

Cabe agregar que, mal se haría, al pretender garantías sobre un inmueble 

que presenta dichas irregularidades, que no fue el ofrecido, ni el vendido 

por mis poderdantes, que fue cambiado por el mismo demandante y peor 

aún, que se llegaran a realizar exigencias o se llegaran a reconocer 

responsabilidades o perjuicios, sobre un bien que, con fundamento en lo 

antes señalado, es ilegítimo, es importante señalar que, los aquí 

demandantes, no son los propietarios del inmueble apartamento 401, 

objeto de la presente acción judicial, estos son los locatarios de un leasing 

inmobiliario, es decir, que son meros tenedores del mencionado bien, lo 

que los deslegitima para interponer esta acción judicial, ya que el llamado 

a ejercer posibles acciones judiciales sería el titular del derecho de 

dominio. 

 

AL HECHO 81: No es cierto, indica mis poderdantes que el espacio está 

diseñado para las medidas de un vehículo normal, además los 

parqueaderos hacen parte de las zonas comunes, de uso privado y fueron 

entregados como cuerpo cierto (es tan claro el demandante en la oferta 

de venta del apartamento 401, esta promocionando en su espacio tres 

parqueaderos no dos como esta en los diferentes documentos y escritura 

donde se evidencia la falta a la verdad por parte del demandante).  

AL HECHO 82: No es un hecho, es una apreciación personal de los 

demandantes que no tiene fundamento técnico, jurídico, factico y menos 

probatorio y que no va al caso de esta demanda (donde no se entiende si 

el demandante lo está haciendo a título personal o a título de 
administrador de lo cual no es, por lo cual el demandante debe ser preciso 

y directo en esta demanda). 

AL HECHO 83: No es un hecho, y lo manifestado por los demandantes 

es una consecuencia que se puede dar con la actividad de conducir un 

vehículo, y no es atribuible a los demandados (Grupo Andes como 

administrador inicial nunca tuvo conocimiento de la avería de algún 

vehículo del demandante, si de pronto hubiese ocurrido fue por falta de 

pericia por parte del demandante no de la constructora, ya que los 

parqueaderos asignados al apartamento 401 tienen espacios superiores a 
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los de la norma demostrando con esto el demandante falta a la verdad 

una y otra vez). 

AL HECHO 84: No es cierto, indican mis poderdantes que no entiende 

con base en que, hace esas cuentas, toda vez que los parqueaderos hacen 

parte de las zonas comunes del edificio, con la calificación de uso 

exclusivo, los cuales fueron entregados como cuerpo cierto, pues estas 

fueron las condiciones del negocio de compraventa, tanto es así, que en 
el contrato de compraventa no habla de hacerle entrega real del mismo y 

como ya se dijo en hecho anterior el demandante guarda tres vehículos 

en dichos parqueaderos, entonces en que consiste el daño emergente 

pasado, como lo taza y de qué manera lo demuestra, adicionalmente esta 

es una zona común de uso exclusivo, por tanto no está legitimado para 

dichos cobros.   

AL HECHO 85 y 86: No es cierto, manifiesta mis poderdantes que de 

nuevo falta a la verdad los demandantes, puesto que el salón social está 

ubicado en la parte de la terraza, el cual, se construyó con todos los 

requerimientos de los copropietarios, puesto que en asamblea autorizaron 

que por espacio fuera construido en la terraza toda vez que la 

constructora lo tenía proyectado para el primer piso, pero por voluntad 
de los propietarios de cada unidad de los apartamentos del edificio, 

solicitaron que se construyera en la terraza y quedo aprobado en acta de 

asamblea, además cuando la Secretaria del Hábitat realizo la inspección 

hizo la observación de que no estaba en el primer piso conforme el 

proyecto si no en la terraza y fueron los mismos propietarios que 

solicitaron que lo dejaran allí, por lo que Secretaria de Hábitat así lo 

aprobó, por tanto no se entiende la razón por lo que los demandados 

mienten al decir que no tiene salón social (como se evidencia en el anexo 

15 hecho 76, donde la aquí demandante y esposa del señor Cesar Cuellar 

a través de correo electrónico solicitan el préstamo del salón social para 

una actividad con sus hijos , lo que evidencia claramente que las zonas 

comunes ya habían sido entregadas y los residentes gozaban del uso y 

disfrute de estos bienes . Ver anexo 15)   

AL HECHO 87: Esto no es un hecho, es  una manifestación lejos de la 

realidad de los  demandantes, con el fin de justificar un cobro dinerario 

sin un sustento jurídico ni técnico, más sin embargo mis poderdantes 

manifiestan que falta a la vedad al asegurar que el edificio no tiene salón 

social, puesto que como se demostró en la contestación de los hechos 

anteriores y con las pruebas que se aportan con los que se demuestra 

que si cuenta con salón social, es más , la esposa del señor Cesar Cuellar, 

solicito a través de correo electrónico con fecha 14 de julio de 2021para 

realizar una actividad cultural lo cual demuestra que el demandante en 
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su afán de causar perjuicios miente en todas sus apreciaciones (ver anexo 

15).  

Respecto a los daños morales sería interesante saber para los 

demandantes que significa “daños morales y el daño emergente” toda vez 

que en casi todos los hechos los han mencionado, pero no han dicho en 

que están soportados y fundamentados los valores que indican, cuáles 

son los daños ni como han tazado esos daños morales, pues conforme la 
ley y la jurisprudencia estos tienen que ser demostrados y en el caso que 

nos ocupa evidentemente no tienen razón de ser, y se le recuerda que el 

salón social hace parte de las zonas comunes, por tanto carece de 

legitimidad en la causas para aducir dichos daños.  

A LOS HECHOS 88,88: (en esta demanda hay dos hechos Nros 88) 

Esto no es un hecho es una mera expectativa personal de los 

demandados, indican mis poderdantes que como constructora no puede 

estar adecuando el edificio cada vez que sale una norma nueva como lo 

pretendido por los demandantes, además indican que el edificio fue 

construido con las normas que estaban vigentes al momento de iniciar el 

proyecto, es decir, primer semestre del año 2017, por tanto la   afirmación 

de los demandantes están lejos de la realidad, pues dicho edificio ya fue 
entregado desde hace aproximadamente más de  tres años con todos los 

requisitos de ley y conforme lo ofrecido a sus compradores en el momento 

de la negociación y como constructora ha estado y sigue pendiente de lo 

que se pueda presentar, pero esto no significa ni esta obligado a que cada 

vez que un copropietario deshonesto se le ocurra que el edificio debe de 

ser adecuado a lo ordenado en cada norma que va saliendo. 

Además de lo anterior, conforme lo contestado en los hechos anteriores, 

los cobros relacionados por los demandados carecen de veracidad, 

legalidad y efectividad toda vez que no tiene prueba alguna de lo 

solicitado, adicionalmente carece de legitimidad puesto que los 

demandados son propietarios de una unidad de apartamento no te todo 

el edificio y hasta el momento de presentar esta acción el representante 

legal del edificio no ha hecho cobros a mis poderdantes relacionado con 
lo que aduce los demandantes, pues recordemos que este edificio 

corresponde a las normas de PH, por tanto no puede seguir insistiendo en 

un daño emergente futuro que no justifica en que consiste, lo único que 

se evidencia es que los demandantes no hayan de donde sacar provecho 

para poder obtener dinero por parte de mis poderdantes y causar más 

perjuicios de los que ya les han causado. 

AL HECHO 89: Esto no es un hecho, esto es una mera expectativa de los 

demandantes motivados por que los demandados con el fin de evitar 

problemas o conflictos jurídicos, han complacido todos los caprichos de 

los demandantes, asumiendo altos pagos de dinero que no les 
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correspondían, empezando en que pese, al incumplimiento de los 

compradores y aquí  demandantes en el pago del valor del inmueble en 

los plazos pactados, mis poderdantes procedieron a transferir el inmueble 

de manera real y material. 

Respecto a lo que aducen los demandantes que el inmueble no cumple 

con el área ofrecida, al respecto indican mis poderdantes que faltan a la 

verdad, toda vez que es de conocimiento de ellos que un perito experto 
realizo dichas mediciones en presencia de los demandantes y señalo que 

el área total construida de ese apartamento es de 63. metros cuadrados 

y como bien lo dice el demandante lo ofrecido fueron 63 metros cuadrados 

y se aclara totales no libres, ahora bien, si los demandantes hicieron la 

medición del área libres sin tener en cuenta el área de los muros , ductos 

y columnas, esto no es culpa de los demandados, puesto que los 

vendedores ofrecieron fue un área total, no libre y esto se demostrara con 

las pruebas aportadas, además, en el contrato de compraventa y en la 

escritura manifiestan que pese a las áreas mencionas estas se tendrá 

como cuerpo cierto y se recibieron a entera satisfacción sin ninguna 

observación ante notario público , por tanto, no hay ninguna razón que 

justifique el cobro que pretenden los demandados como daño emergente 
pasado. (ver anexo No 04- Peritaje pericial realizado por Auxiliar de la 

Rama Judicial y ASOLONJAS)      

AL HECHO 90, 91: Manifiestan mis poderdantes que esta afirmación   

que hacen los demandantes carece de fundamento factico, jurídico y 

probatorio, puesto que reclaman un cobro pero no sustenta en qué 

consisten los daños morales, puesto esta probado que desde noviembre 

del año 2019 mis poderdantes le hicieron entrega material y real del 

inmueble prometido en venta en las condiciones prometidas, y con la 

firma de la escritura dieron cumplimiento al contrato de promesa de 

compraventa firmado, pese que a dicha promesa de compraventa los 

promitentes compradores incumplieron en repetidas ocasiones, así se 

demostrara con los documentos que se anexaran como prueba, o que ya 

los demandados aportaron y que se solicitara que se tengan en cuenta, 
además dejan de lado que los daños morales deben ser demostrables, 

ahora bien, los demandantes aducen dos OTRO SI al contrato, faltando a 

la verdad toda vez, que en el contrato que denominaron contrato de 

compraventa firmado el primero de junio del año 2019, nunca se firmó 

OTRO SI, pese a que los demandantes no cumplieron con las fechas 

pactadas para el pago, pues nunca se hablo de firmar un nuevo 

documento y menos que lo hubiéramos denominado otro sí, por lo 

contrario, mis poderdantes pese al incumpliendo en el pago de los 

demandantes,  procedieron darle las formalidades de ley y transferir el 

bien inmueble a los demandantes, teniendo la posibilidad de solicitar la  

rescisión del contrato por incumplimiento, pero resulta que ahora debe de 
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pagar daños morales porque así lo quiere los compradores según lo 

manifestado ( es necesario tener en cuenta que a la fecha la Corte 

Suprema de Justicia no ha reconocido perjuicios morales con 

ocasión del incumplimiento de un contrato de promesa de 

compraventa por lo que no se debe tener en cuenta por lo anterior 

expuesto y dado que los incumplimientos fueron originados por el 

demandante)  

AL HECHO 92 y 93: No es cierto, en primer lugar se aclara que en 

ningún momento se ha firmado OTROS SI a los contratos firmados 

dentro la negociación con los demandantes, y se reitera que por 

el incumplimiento de los compradores y aquí demandantes en los 

pagos del precio, fue que decidieron firmar unos nuevos 

contratos, dejando sin valor y efecto los dos primeros contratos 

incumplidos, además, como está probado con la contestación de esta 

demanda el tercer contrato también fue incumplido por los demandantes, 

pero aun así los demandados les transfirió el bien de manera material y 

legal. (Anexo 16 - escritura pública y promesa de venta No 03) se anexa 

prueba), adicionalmente son los mismos demandantes que en todos los 

hechos de la demanda han hablado de los CONTRATOS DE COMPRAVENTA 
INCUMPLIDOS, pues así tiene que ser, puesto que como se explico en el 

numeral anterior nunca se firmo un documento denominado OTRO SI AL 

CONTRATO, por lo contrario, lo que procedieron fue dejarlo sin valor y 

efecto por acuerdo de voluntades.  

Por lo anterior, es que no se entiende de que “daños acaecidos” hablan 

los demandantes, de que manera fueron causados y en que soporta esos 

daños (se debe tener en cuenta que en el momento de solemnizar el acto 

de escritura del inmueble los efectos de las promesas de venta y con ella 

las obligaciones que allí se habían acordado se extinguieron, cesaron sus 

efectos y se agotaron, por lo cual se deben de valorar en debida forma 

los contratos allegados al proceso por los aquí demandantes donde se 

evidencia la falta de credibilidad, razón por la cual cae en vicio la 

pretensión del demandante, por lo cual la excepción de  fondo se puede 
llamar agotamiento de la promesa al haberse suscrito la respectiva 

escritura). 

AL HECHO 94: Esto no es un hecho, pero se informa que en el contrato 

de compraventa por decisión de las dos partes así lo pactaron, ahora, lo 

que no se entiende es donde esta lo abusivo, que dicen los demandantes 

en lo que ellos estuvieron de acuerdo, además mis poderdantes aclaran 

que los demandados hablan de un Otro SÍ, puesto que este nunca existió, 

lo que hubo fue una manifestación de voluntades entre las partes en la 

que decidieron dejar sin valor y efecto los dos primeros contratos, por las 

razones ya expuestas en esta contestación.  
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CAPITULO III 

 

 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA DENOMINADAS DECLARATIVAS 

 
 

Mis poderdantes manifiestan que conforme a los argumentos, análisis y 

pruebas en la contestación de los hechos de esta acción que nos ocupa, 

se oponen rotundamente a las pretensiones de la demanda, por 

consiguiente, solicito desde ya se denieguen dichas pretensiones en la 

sentencia, por lo que se permite referirse por separado a cada una de 

ellas, así: 

A LA PRETENSION PRIMERA: Mis poderdantes se opone a su 

prosperidad y reconocimiento, toda vez que dicho contrato por voluntad 

de las partes decidieron dejarlo sin valor y efecto, por tanto, no se puede  

solicitar la existencia de un contrato celebrado entre los demandantes y 

los demandados en el que por la manifestación de voluntad de las dos 
partes decidieron dejarlo sin valor y efecto, y por las mismas voluntades 

de las partes, decidieron reemplazarlo expresamente por uno nuevo que 

como bien lo dicen los demandantes lo denominaron contrato de 

compraventa Y NO “OTRO SI”, por las razones que se explicaron en la 

contestación de los hechos de la demanda; razón por la cual no hay lugar 

a aceptar ésta pretensión.  

A LA PRETENSION SEGUNDA: Mis poderdantes se opone a su 

prosperidad, por las razones expuestas en la oposición de la pretensión 

primera; reiterando que existió un contrato de promesa de compraventa 

de fecha 7 de agosto del 2018, el cual las partes de común acuerdo 

decidieron dejarlo sin valor y efecto, por el incumplimiento en los pagos 

por parte de los compradores y aquí demandantes, procediendo a firmar 

un nuevo contrato de fecha diecisiete (17) del mes de octubre del año dos 
mil dieciocho (2018), el cual de nuevo los aquí demandantes incumplió 

en los pagos, conforme lo expuesto en la contestación de los hechos; 

razón por la cual  se reúnen y acuerdan de nuevo dejarlo sin valor y 

efecto, por tanto, los dos anteriores contratos  perdieron su validez,  razón 

por la que contra el mismo no se había iniciado ninguna acción judicial de 

naturaleza contractual, pues de manera amigable y directa llegaron a la 

decisión de dejar los contratos sin valor y efecto, procediendo a firmar un 

tercer contrato, pero en ningún momento se habló de “otros sí” del 

contrato;  por tanto no hay lugar a aceptar ésta pretensión y debe ser 

denegada. 
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A LA PRETENSION TECERA: Mis poderdantes se opone a la prosperidad 

de las presentes pretensiones, por cuanto no existe mérito para declarar 

el documento suscrito el día veintiuno (21) del mes de octubre del año 

dos mil diecinueve (2019), como un “OTRO SI” como pretende hacerlo 

ver los demandantes, puesto que las partes de común  acuerdo firmaron 

un nuevo documento el cual denominaron CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA y por manifestación de voluntades decidieron dejar sin 
valor y efecto el documento que antecedía, es más, como quiera que el 

anterior contrato no se ejecutó, por mandato legal  perdiendo su validez 

con la firma de uno nuevo, más cuando fueron las mismas partes que por 

incumplimiento decidieron dejarlo sin valor. 

A LA PRETENSION CUARTA Y QUINTA: Mis poderdantes se opone a la 

prosperidad de las presentes pretensiones, por dos razones, en primer 

lugar,  no existe mérito para declarar los documentos suscrito el día 17 

de octubre del año 2018 y el veintiuno (21) del mes de octubre del año 

dos mil diecinueve (2019), como un “OTRO SI” como pretende hacerlo 

ver los demandantes, pues como ya se dijo en los numerales anteriores 

y en la contestación de los hechos de la demanda, las partes de común  

acuerdo firmaron un nuevo documento el cual denominaron CONTRATO 
DE PROMESA DE COMPRAVENTA y por manifestación de voluntades 

decidieron dejar sin valor y efecto el documento que antecedía, 

consecuentemente dichos contratos anteriores, perdieron su efecto 

validez, existencia y legalidad, razón por la cual sobre dicha relación 

contractual no puede existir la presente ACCION DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL pues así está probado en los mismos contratos de 

compraventa firmados y autenticados, en los que se puede verificar que 

en ningún momento habla de un otro sí, y en segundo lugar, no existe 

sustento factico ni jurídico que justifique lo solicitado por los demandantes 

al pretender que se declare el incumplimiento de los demandados basado 

en un OTRO SI, que no existe, y menos pretender un incumplimiento por 

parte de los demandados, cuando el incumplimiento se dio por parte de 

los demandantes, conforme lo explicado en la contestación de los hechos 
de la demanda y conforme se demostrara con todas las pruebas aportadas 

con esta contestación y con las que ya existen en el expediente. 

De igual manera, si analizamos los contratos aportados por los 

demandantes, en el tercer contrato, se realizaron cabios frente a las otras 

dos promesas anteriores, los cuales consisten en las partes firmantes y el 

valor del inmueble. 

 

Ahora bien, como se dijo en la contestación de los hechos, los 

compradores y aquí demandantes fueron quienes incumplieron por 

tercera vez el contrato de promesa de compraventa firmado y autenticado 

el día veintiuno (21) del mes de octubre del año dos mil diecinueve 
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(2019), toda vez que en dicho contrato se pactaron unos plazos para el 

pago del monto de dinero, los cuales se debían de realizar conforme las 

cláusulas quinta y sexta del contrato, el  día 31 del mes octubre año 2019, 

pero la firma de la escritura no se dio en la fecha pactada por cuanto los 

demandantes no habían cumplido con el pago, puesto que el total de 

dichos pagos los efectuaron hasta el primer semestre del año 2020, como 

se demuestra con los documentos que se aportan. 
 

Además de lo anterior, mis poderdantes pese a que los demandados no 

le habían cumplido con el pago procedieron a trasferir el bien objeto de 

venta por medio de escritura pública en las condiciones pactadas desde 

el 19 de noviembre del año 2019 y recordemos que los demandantes 

terminaron de cumplir con el pago hasta el año 2020, en los cuales el 

ascensor y los duplicadores que equivalen a ($117.879.439) millones de 

pesos fueron entregados legalmente en el mes de septiembre y octubre 

del año 2020 y un saldo pendiente de ($2.472.000) pagados hasta el día 

14 de febrero de 2020, de igual manera el desembolso del crédito leasing 

por parte de Davivienda se dio el día 27 del mes febrero  del año 2020 

que debió haber sido por $166.000.000 solo se realizó por $160.00.000, 
adeudando los intereses contemplados en la Cláusula Quinta , parágrafo 

quinto , donde se evidencia el incumplimiento de los demandantes en la 

cláusula quinta en todos sus parágrafos. 

 

A LA PRETENSION SEXTA Y SEPTIMA: Mis poderdantes se opone a la 

prosperidad de las presentes pretensiones, manifestando que la oposición 

a la prosperidad tiene fundamento en que lo solicitado por los 

demandantes carecen de fundamento fáctico, legal, jurídico y  probatorio 

por cuanto que, los Demandantes está cobrando en la presente demanda 

unos daños morales los cuales no presenta ninguna prueba técnica o 

científica que demuestre en qué consisten legalmente esos daños morales 

y adicionalmente, no indican  ni presentan prueba alguna que indique la 

razón de los daños morales y con base a que los estableció, que tipo de 
perjuicio, su gravedad, el grado de efectividad  y de qué manera fueron 

tazados y lo más importarte que responsabilidad tienen mis poderdantes 

en esos supuesto daños morales, toda vez que quienes incumplieron el 

contrato de compra venta fue los promitentes compradores conforme lo 

contestado en los hechos de la demanda y como se demostrara con los 

pruebas que se presentan y se pretende sean tenidas en cuenta por el 

señor Juez, con las que se demostrara que los que sufrieron unos 

perjuicios fueron mis poderdantes,  

 

A LA PRETENSION OCTAVA Y NOVENA: Mis poderdantes se opone a 

la prosperidad de las presentes pretensiones, por no existir 
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responsabilidad civil contractual como lo quieren hacer ver los 

demandantes, puesto que  mis poderdantes, pese, al incumplimiento de 

los promitentes COMPRADORES quienes fueron los que incumplieron con 

lo prometido respecto al pago pactado como contraprestación por el bien 

inmueble ofrecido en venta, transfirieron el bien inmueble de manera real 

y material, incluso, sin que dichos pagos que debían realizar los 

demandantes  se hubieran efectuado en la fecha de la firma de la 
escritura, conforme se ha explicado en los hechos de esta contestación y 

con las pruebas que se aportan donde se evidencia un claro 

incumplimiento por parte de los compradores. 

 

Consecuentemente a lo anterior, no hay lugar para que estas 

pretensiones prosperen por carecer de fundamento factico, legal, jurídico 

y probatorio por cuanto los demandantes reclaman el reconocimiento de 

unos daños en la modalidad DE DAÑO EMERGENTE PASADO y EN LA 

MODALIDAD DE DAÑO EMERGENTE FUTURO, por lo que paso a explicar 

la oposición de la siguiente manera: 

 

En primer lugar, el daño emergente conforme la legislación colombiana 
es aquel daño que sufre una persona de manera real, efectiva y 

verificable, causada por el incumplimiento de algunas de las razones que 

están expresamente en el código, ahora bien, en el caso que nos ocupa y 

que dan lugar a esta contestación,  están llamadas a fracasar por cuanto 

los demandantes fundaron estas pretensiones en hechos alejados de la 

verdad, valiéndose de artimañas engañosas con el fin de obtener un 

reconocimiento económico, por cuanto ya se ha manifestado en todos y 

cada uno de los hechos de la demanda,  en la que se explica claramente 

que quienes INCUMPLIERON LA PROMESA DE COMPRA VENTA FUERON 

LOS AQUÍ DEMANDANTES, conforme se evidencia en las mismas pruebas 

que ellos aportaron a la demanda y con las que se presentaran con esta 

contestación,  además, dicha pretensión carece de fundamento táctico, 

legal, jurídico y  probatorio, por lo que los demandantes no justician en 
que consiste ese daño emergente, aducen en los hechos una serie de 

incumplimiento por parte de los demandados pero no están probados, de 

igual manera se recuerda que los promitentes vendedores aquí 

demandados, transfirieron el bien de manera legal y material, y desde la 

fecha los demandantes están viviendo allí, gozando y disfrutando del 

mismo así que, no se entiende cual fue el “daño emergente pasado” 

puesto que el bien inmueble prometido en venta, no ha presentado ningún 

vicio oculto por el que mis poderdantes tengan que responder. 

 

En segundo lugar, tenemos la pretensión respecto el daño “emergente 

futuro” esta pretensión igual que todas las anteriores esta llamada a 

fracasar por carecer de fundamento fáctico, legal, jurídico y  probatorio, 
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si bien es cierto que la figura existe en nuestra legislación, en el caso que 

nos ocupa no aplica, por cuanto, como ya se dijo anteriormente los 

demandados hicieron entrega real y material del inmueble desde el mes 

de noviembre 2019, pese al incumpliendo por parte de los demandados 

en el pago pactado y dicho inmueble prometido en venta fue entregado 

conforme los requisito legales y pactados en el contrato y desde dicha 

entrega del inmueble, mis poderdantes manifiesta que a la fecha no han 
tenido conocimiento de que dicho inmueble les haya causado detrimento 

patrimonial a los demandantes por vicios ocultos, ni que el edificio se 

encuentre en riesgo de colapso, o por no encontrarse en buenas 

condiciones que impida el pleno uso, goce o disfrute,  como tampoco han 

tenido conocimiento que se les haya presentado alguna situación que 

impida su comercialización, uso, goce o disfrute, por lo contrario, como 

se informó en la contestación de los hechos de la demanda, los 

demandantes ya pusieron el inmueble en venta y lo ofrecen indicando que 

está construido con materiales de la mejor calidad, acabados de lujo, 

recién remodelado áreas comunes excelentes, con tres parqueaderos y 

tres baños (diferente a lo que se ofreció en el proyecto ( ver anexo 9 

hechos 52 y 57- fotografías y transcripción de la venta de dicho inmueble)  
por tanto no están probando en que consiste el daño emergente futuro 

que piden sea reconocido. 

 

Por todo lo expuesto en este capítulo es que se solicita sean denegadas.     

 

  

CAPITULO IV 

 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA DENOMINADAS CONDENATORIAS 

 

Mis poderdantes manifiestan que conforme a los argumentos, análisis y 

pruebas en la contestación de los hechos y los argumentos por lo que se 
oponen a las pretensiones denominadas declarativas del capítulo anterior 

de esta acción que nos ocupa, se oponen rotundamente a estas 

pretensiones de la demanda, por consiguiente, solicitan desde ya se 

denieguen dichas pretensiones en la sentencia, por cuanto la demanda en 

su totalidad carece de fundamento fáctico, legal, jurídico y probatorio.  

 

Respecto a la condena en costas, los demandados se oponen a esta, 

formulada como pretensión, además no es una pretensión propia de la 

acción, sino un acto consecuencial de la operación judicial y deberá estar 

a cargo de los demandantes por cuanto están cobrando unos dineros que 
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no se deben y basar la demanda en unos hechos lejos de la verdad para 

poder sustentar las pretensiones. 

 

 

CAPITULO V 

 

PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES 
 

 

Comedidamente me permito proponer las siguientes excepciones de 

mérito o de fondo, que desgloso de la siguiente forma:  

 

PRIMERA: INEPTITUD DE DEMANDA POR FALTA DE LOS 

REQUISITOS FORMALES: 

 

La presente excepción se basa en que los demandantes presentan 

demanda sin que cumpla varios de los requisitos formales exigidos por el 

C.G.P, el escrito que la contiene no hace una relación ordenada y 

armónica de los hechos y circunstancias, solo hacen afirmaciones lejos de 
la verdad, en las que insisten en que los demandados incurrieron en un 

incumplimiento, sin una explicación motivada que pruebe en que consiste 

el incumplimiento, que en todo caso, no son atribuibles ni producidos por 

los demandados, toda vez que como se prueba en esta contestación dicho 

incumplimiento fue y sigue siendo por parte de los aquí demandantes. 

 

Además, la demanda interpuesta no es clara al indicar que acción es la 

que interpone, puesto que habla de acción de cumplimiento, pero a su 

vez, demanda de responsabilidad civil contractual.  En esta demanda no 

se advierte ni mucho menos se anexa el permiso o autorización otorgado 

por Leasing Davivienda al demandante como locatario ya que en el 

certificado de registro aparece como único dueño Leasing Davivienda, por 

lo cual el demandante legalmente llamado locatario no tiene las facultades 
para interponer dicha demanda 

Como se ve en la anotación tres del certificado de tradición (que ademas 

aporto como anexo), se evidencia que el dueño del inmueble ni siquiera 

es el demandante.  
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Por tal razón esta llamada a prosperar esta excepción  

 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DE OTROS SI A LOS CONTRATO DE 

COMPRAVENTA FIRMADOS POR LOS DEMANDANTES Y 

DEMANDADOS. 

 

La presente excepción se basa en la celebración de tres contratos de 

promesa de compraventa firmados entre mis Poderdante y los  

Demandante, en los que en los dos primeros contratos fungían como 

partes el señor JOSE ELIAS BAQUERO AYALA COMO VENDEDOR Y COMO 

COMPRADORES LOS SEÑORES CESAR CUELLAR Y MARLY LÓPEZ, en el 
que el objeto del contrato era la celebración de una compraventa en el 

que el promitente vendedor se obligaba a entregar de manera legal y 

material un bien inmueble y los promitentes compradores se obligaban a 

pagar un valor dinerarios por dicho inmueble, el cual estaba plena mente 

identificado, pero que por incumplimiento en el pago por parte de los 

compradores, no se pudo transferir en la fecha pactada, razón por la cual, 

por manifestación de voluntades de manera verbal entre las partes 

deciden dejar sin valor y efecto los contratos firmados y proceden de 

común acuerdo firmar un nuevo documento, como consta en los contratos  

anexados con la demanda, en los que se evidencia que NO están titulados 

mailto:oscarzamudiomora@gmail.com


OSCAR RODRIGO ZAMUDIO MORA 
ABOGADO 

 

CALLE 12 B NUMERO 8 A 03 OFICINA 211,  
oscarzamudiomora@gmail.com 

Bogotá D.C 

como OTROS SI, situación que no requiere siquiera probarse en la 

presente excepción, en razón a que está reconocido expresamente por el 

demandante conforme a los hechos de la demanda, donde expresamente 

manifiestan la firma de los contratos, en los que indican y detalla incluso 

otros aspectos de la negociación como la forma de pago, el valor de la 

negociación, fecha de cumplimiento del  contrato, entre otros, pero no se 

evidencia que lo hayan denominado otro si y conforme lo indica la 
legislación los  OTRO SÍ en un contrato de promesa de compra venta, 

debe de ser por escrito para su validez. 

    

Además de lo anterior, el documento suscrito por convenio de las partes 

el día veintiuno (21) del mes de octubre del año dos mil diecinueve 

(2019), los demandantes no pueden pretender que se reconozca como 

otro sí al contrato anterior, toda vez que en dicho contrato de promesa 

de compraventa lo denominaron, contrato de compraventa, pues debía 

de ser de esta manera, teniendo en cuenta que en dicho contrato 

modificaron el valor del precio del inmueble y las partes que se obligaban.   

Por lo anterior la presente acción está llamada a fracasar y por tanto las 

pretensiones deberán ser denegadas al momento de declarar la 
prosperidad de la presente excepción.   

 

 

TERCERA: RECONOCIMIENTO EXPRESO DEL CONTRATO DE VENTA 

POR MEDIO DE ESCRITURA PUBLICA DE PARTE DE LOS 

DEMANDANTES, QUE INVALIDA LA ACCION DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL y LA PRETENSION DE 

RECONOCIMIENTO DE PERJUICIOS QUE PRETENDEN LOS 

DEMANDANTES: 

 

La presente excepción se basa en la celebración de la firma de la escritura 

pública entre los demandantes y demandados en el mes de noviembre del 

año 2019, en la que son los  mismos demandantes quien manifiesta en 
dicho instrumento que reciben el bien inmueble a plena satisfacción y 

como cuerpo cierto, del mismo modo,  en los hechos de la demanda, 

reconocen dicha escritura, por tanto, no hay lugar para el reconcomiendo 

de unos daños morales ni patrimoniales reclamados por los demandante, 

basados en un supuesto incumplimiento por parte de los demandados y 

si  dichos incumplimientos a la promesa de compra venta se hubieran 

dado como lo quiere hacer ver los demandantes, ellos tenían el pleno 

derecho de tomar la decisión de solicitar la resolución del contrato por 

incumplimiento, con forme la literalidad de los contratos y conforme el 

artículo 1546 del C.C, y los demandantes en ningún momento solicitaron 

esta acción ni por vía judicial, ni directamente a los vendedores, por lo 

contrario lo que procedieron fue a materializar o concretar lo prometido 
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en la venta con la respectiva firma de la escritura (dicho acto donde se 

realiza escritura pública se extinguieron, se agotaron, y cesaron los 

efectos acordados en dichas promesas, documento público que fue 

aceptado en forma expresa por las dos partes con la cual se perfecciono 

dichas promesas lo cual conlleva a que se hubiese cumplido lo pactado y 

a partir de ese instante cesaron los efectos de la “promesa de venta” con 

la celebración de la escritura pública donde la excepción de fondo se 
puede llamar agotamiento de la promesa de compraventa al haberse 

suscrito la respectiva escritura) en consecuencia se entiende cumplido lo 

prometido en la promesa de venta, además los demandantes no 

presentan ninguna prueba que demuestre un perjuicio después de la 

entrega del inmueble.  (que dicho sea de paso se reitera que el inmueble es propiedad del banco)  

 

Por lo anterior la presente acción está llamada a fracasar y por tanto las 

pretensiones deberán ser denegadas al momento de declarar la 

prosperidad de la presente excepción.   

 

Reiterativa ha sido la jurisprudencia al pronunciarse en casos 

similares al determinar que la firma de la escritura deja sin efectos 

el pre contrato de promesa de compraventa:  Así lo ha establecido 
la jurisprudencia, cuando dijo: “Algo más, al celebrarse el contrato de 
compraventa, la promesa de contrato se agotó”1, lo cual se reiteró en el 
siguiente fallo: 
 
 “3. Es indudable que se celebró el contrato de 

promesa a que alude el casacionista, el cual tenía por 
objeto la compraventa relacionada por la parte 
demandante en su libelo, pero no es menos evidente 
que con fecha 9 de octubre de 1980 se otorgó la 
escritura pública que debía perfeccionar dicha venta. 
Este hecho dejó sin sentido el primer acuerdo, bien 
sea que estuviere viciado o no, y causó fenecimiento, ya 
que las mismas partes por medio de nuevo acto estaban 
logrando el resultado económico jurídico que con 
anterioridad no querían o no podían realizar en forma 
inmediata. Si las partes, pues, entrecruzaron sus voluntades 

 

 
1 Corte Suprema de Justicia. SALA DE CASACIÓN CIVIL. “SIMULACIÓN” Sentencia de septiembre 
14 de 1976. - Precedida de promesa de contrato. Magistrado Ponente: Dr. Alberto Ospina Botero. 
Bogotá, D.E., catorce de septiembre de mil novecientos setenta y seis”. 
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y cumplieron con las formalidades exigidas por la ley para 
perfeccionar la compraventa y a través del acuerdo 
contractual se obligó la una a entregar la cosa, a efectuar 
su tradición, a sanear en caso de vicios redhibitorios o de 
evicción, etc., y la otra a pagar el precio del modo 
convenido y a realizar las demás prestaciones pactadas, es 
decir, si directamente lograron el propósito que se habían 
forjado: celebrar el negocio de venta, resulta errado 
considerar que las obligaciones que esta origina tienen su 
fuente en un negocio previo aunque haya podido constituir 
una etapa importante en la conducción al contrato 
definitivo y aunque algunas de sus estipulaciones quedaran 
incorporadas en el negocio fin. Por tanto carece de asidero 
sostener que en el presente caso el juzgador ha debido de 
pronunciarse sobre la nulidad de que pudo estar viciada la 
promesa de compraventa inicial”2. (se resalta) 

 
 
 
 
 

CUARTA: INEFICACIA E INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE 

PAGO POR DAÑOS MORALES Y LUCRO CESANTE PASADOS Y 
FUTUROS. 

 

 

Las obligaciones para que puedan ser cobradas judicialmente deben 

existir a la vida jurídica, provenir de una fuente legal y esa existencia 

legal debe permanecer en el tiempo para que sean vigentes sus cobros y 

en consecuencia sean exigibles.  

 

Los valores dinerarios por DAÑOS MORALES, LUCRO CESANTE PASADOS 

Y FUTUROS que se están cobrando por parte de los demandantes, no 

pueden ser reconocidos por las siguientes razones; no existe 

responsabilidad civil contractual como lo quieren hacer ver los 

demandantes, puesto que  mis poderdantes, pese, al incumplimiento de 

 
2 Corte Suprema de Justicia. SALA DE CASACIÓN CIVIL. Sentencia de 21 de febrero de 1984. 
Magistrado Ponente: Dr. Horacio Montoya Gil. Bogotá, D.E., GACETA JUDICIAL No. 2415. Pág. 17 
y siguientes. 
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los promitentes COMPRADORES quienes fueron los que incumplieron con 

lo prometido respecto al pago pactado como contraprestación por el bien 

inmueble ofrecido en venta, transfirieron el bien inmueble de manera real 

y material, incluso, sin que dichos pagos que debían realizar los 

demandantes  se hubieran efectuado en la fecha de la firma de la 

escritura, conforme se ha explicado en los hechos de esta contestación y 

con las pruebas que se aportan donde se evidencia un claro 
incumplimiento por parte de los compradores. 

 

Consecuentemente a lo anterior, no hay lugar para que estas 

pretensiones prosperen por carecer de fundamento factico, legal, jurídico 

y probatorio, por cuanto los demandantes reclaman el reconocimiento de 

unos daños en la modalidad DE DAÑO EMERGENTE PASADO y EN LA 

MODALIDAD DE DAÑO EMERGENTE FUTURO, por lo que paso a explicar 

la oposición de la siguiente manera: 

 

En primer lugar, el daño emergente conforme la legislación colombiana 

es aquel daño que sufre una persona de manera real, efectiva y 

verificable, causada por el incumplimiento de algunas de las razones que 
están expresamente en el código, ahora bien, en el caso que nos ocupa y 

que dan lugar a esta excepción,  están llamadas a fracasar por cuanto los 

demandantes fundaron estas pretensiones en hechos alejados de la 

verdad, valiéndose de artimañas engañosas con el fin de obtener un 

reconocimiento económico, por cuanto ya se ha manifestado en todos y 

cada uno de la contestación de los hechos de la demanda,  en la que se 

explica claramente que quienes INCUMPLIERON LA PROMESA DE COMPRA 

VENTA FUERON LOS AQUÍ DEMANDANTES, conforme se evidencia en las 

mismas pruebas que ellos aportaron a la demanda y con las que se 

presentaran con esta contestación,  además, dicha pretensión carece de 

fundamento fáctico, legal, jurídico y  probatorio, por lo que los 

demandantes no justician en que consiste ese daño emergente, aducen 

en los hechos una serie de incumplimientos por parte de los demandados 
pero no están probados, de igual manera se recuerda que los promitentes 

vendedores aquí demandados, transfirieron el bien de manera legal y 

material, y desde la fecha los demandantes están viviendo allí, gozando 

y disfrutando del mismo así que, no se entiende cual fue el “daño 

emergente pasado” puesto que el bien inmueble prometido en venta, no 

ha presentado ningún vicio oculto por el que mis poderdantes tengan que 

responder. 

 

 

En segundo lugar, tenemos la pretensión respecto el daño “emergente 

futuro” esta pretensión igual que todas las anteriores esta llamada a 

fracasar por carecer de fundamento fáctico, legal, jurídico y  probatorio, 
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si bien es cierto que la figura existe en nuestra legislación, en el caso que 

nos ocupa no aplica, por cuanto, como ya se dijo anteriormente los 

demandados hicieron entrega real y material del inmueble desde el mes 

de noviembre 2019, pese al incumpliendo por parte de los demandados 

en el pago pactado y dicho inmueble prometido en venta fue entregado 

conforme los requisito legales y pactados en el contrato y desde dicha 

entrega del inmueble, mis poderdantes manifiesta que a la fecha no han 
tenido conocimiento de que el mismo haya causado detrimento 

patrimonial a los demandantes por vicios ocultos, ni que el edificio se 

encuentre en riesgo de colapso, o por no encontrarse en buenas 

condiciones que impida el pleno uso, goce o disfrute,  como tampoco han 

tenido conocimiento que se les haya presentado alguna situación que 

impida su comercialización, uso, goce o disfrute, por lo contrario, como 

se informó en la contestación de los hechos de la demanda, los 

demandantes ya pusieron el inmueble en venta y lo ofrecen indicando que 

está construido con materiales de la mejor calidad, acabados de lujo, 

recién remodelado áreas comunes excelentes, con tres parqueaderos y 

tres baños un valor muy por encima de lo que pagaron por él , por tanto 

no están probando en que consiste el daño emergente futuro que piden 
sea reconocido. 

 

Por lo expuesto anterior, queda demostrado que no hay lugar a los daños 

MORALES, los cuales no presenta ninguna prueba técnica o científica que 

demuestre en qué consisten legalmente esos daños morales y 

adicionalmente, no indican  ni presentan prueba alguna que indique la 

razón de los daños morales y con base a que los estableció, que tipo de 

perjuicio, su gravedad, el grado de efectividad  y de qué manera fueron 

tazados y lo más importarte que responsabilidad tienen mis poderdantes 

en esos supuesto daños morales, toda vez que quienes incumplieron el 

contrato de compra venta, fue los promitentes compradores conforme lo 

contestado en los hechos de la demanda y como se demostrara con los 

pruebas que se presentan y se pretende sean tenidas en cuenta por el 
señor Juez, con las que se demostrara que los que sufrieron unos 

perjuicios fueron mis poderdantes,  

 

 

Por lo anterior la presente acción está llamada a fracasar y por tanto las 

pretensiones deberán ser denegadas al momento de declarar la 

prosperidad de la presente excepción. 

   

CUARTA: COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

La presente excepción se basa en el hecho común desplegados por los 

Demandantes, consistente en estar solicitando unos cobros por concepto 
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de DAÑOS MORALES Y LUCRO CESANTE PASADOS Y FUTUROS, los 

cuales no están obligados a pagar mis poderdantes, por cuanto los 

demandantes no presentaron prueba alguna que demostrará y sustentará 

la responsabilidad de los demandados en dichos daños y menos 

presentaron en que consistían ni en qué fueron basados. 

 

Por lo anterior la presente acción está llamada a fracasar y por tanto las 
pretensiones deberán ser denegadas al momento de declarar la 

prosperidad de la presente excepción.  

 

Quinta: enriquecimiento sin causa. 

 

La presente excepción se basa en el hecho de que los Demandantes de 

manera injustificada pretenden obtener un monto dinerario solicitando 

unas pretensiones basadas en unos hechos que están lejos de la verdad, 

con el fin de acrecentar su patrimonio económico, causando detrimento 

económico a los demandados. 

 

Por lo anterior la presente acción está llamada a fracasar y por tanto las 
pretensiones deberán ser denegadas al momento de declarar la 

prosperidad de la presente excepción.  

   

SEXTA: TEMERIDAD Y MALA FE  

 

La presente excepción se basa en el numeral primero del artículo 79 del 

C,G,P, por el   hecho de que los Demandantes presentan la presente 

acción sin fundamento legal , por cuanto están reclamando el 

reconocimiento y pago de unas obligaciones en contra de los demandados 

que no existen, y que además no aportan un sustento o soporte valido 

que demuestren la razón por la que las pretensiones deban ser favorables, 

generando unos perjuicios tales como: económicos,  al buen nombre 

como constructora y como personas naturales a los demandados y gasto 
de contratación de abogados para ejercer la defensa y de tiempos. 

 

Como si lo anterior no fuera claro el contrato base de la acción (es decir 

promesa de venta No 03 firmada el día 21 de octubre de 2019, que aporta 

del demandante en sus anexos contiene varias irregularidades en su 

presentación y contenido que no coinciden en fechas, sellos de la notaria 

52, hay cambios en las fechas de la cláusula sexta que no son iguales a 

las firmadas en original al igual que la cláusula séptima, clausula octava 

y clausula novena por lo cual dicha promesa aportada por el demandante 

puede ser catalogada como falsedad en documento público que induciría 

al señor juez al error, y en varios documentos anexados por el 

demandante se debe realizar un análisis profundo porque la mayoría han 
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sido alterados por parte del demándate  (ver anexo 16- promesa de venta 

No 03). 

 

Además de lo anterior, relacionan unos hechos contrarios a la realidad, 

toda vez que como se demuestra con esta contestación quien incumplió 

el contrato de promesa de compraventa fueron los demandantes y 

pretenden hacer ver al señor Juez lo contrario, con el querer de hacer 
incurrir en error al despacho.  

 

Por lo anterior la presente acción está llamada a fracasar y por tanto las 

pretensiones deberán ser denegadas al momento de declarar la 

prosperidad de la presente excepción.  

 

SEPTIMA: EXCEPCIONES GENERICAS O DE LEY:  

 

Solicito que decreten las excepciones genéricas que establece la ley, y 

que resulten probadas.  

 

En consecuencia, de lo anterior, solicito señor Juez decretar la prosperidad 
de todas y cada una de las presentes excepciones 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Escritura pública con la que se demuestra quienes son los 

propietarios del bien, Numero de escritura 3930 de fecha 19 de 

noviembre de 2019, otorgada por la notaria 64 de la ciudad de 

Bogotá D.C., en la que se demuestra que el propietario del inmueble 
es Davivienda y el señor Cesar Cuellar y Marly López son locatantes, 

por lo cual para esta demanda debieron solicitar permiso, ya que 

Leasing Davivienda es el propietario. (ver anexo 16) 

 

2. Certificado de tradición y libertad (ver anexo 16) 

 

3. Promesas de Compraventa No 01, 02 y 03 (ver anexo 03-05-16) 

 

4. Dictamen pericial rendido por Auxiliar de Justicia señor Luis 

Fernando Hurtado (ver anexo 04) 
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SOLICITUD DE PRUEBA 

 

Solicito al Señor Juez, procede a decretar y fijar hora y fecha para la 

práctica de las siguientes pruebas:  

 
 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Se fije hora y fecha para formular interrogatorio de parte a los señores 

CESAR CUELLAR Y MARLY LOPEZ en su condición de demandantes para 

que depongan sobre los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

 

 

 

DECLARACION  DE PARTE:  
 

De conformidad con lo establecido por el 191 del cgp y demás normas 

concordantes ruego al despacho fijar fecha y hora para que mi poderdante 

HELMUTH BAQUERO AYALA rindan declaración como parte dentro del 

presente asunto  

 

 

 

TESTIMONIOS: 

 

Solicito se fije hora y fecha para escuchar la declaración de las siguientes 

personas, toda mayor de edad a fin de que manifiesten al Juzgado todo 

cuanto les conste sobre la demanda, la contestación y las excepciones:  
 

Señor LUIS FERNANDO HURTADO ALFONSO identificado con cédula 

No 19.387.327 a quien se deberá al correo electrónico 

luisferhurtado@yahoo.com y celular No 3103091054 

 

 

El señor ABOGADO WILMAN BERNAL REY identificado con cédula 

79.406.353 quien reside en la dirección carrera 24 No 63D-70 oficina 502 

celular No 3016977120. 

 

La prueba es necesaria y reúne todos los presupuestos legales contenidos 

en el código general del proceso, por cuanto estuvieron presentes en 
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reuniones donde las partes en litigio realizaron y trataron temas debatidos 

en la presente demanda, y allí se realizaron acuerdos de plazo que se 

están cobrando en las pretensiones, y deben probarse las excepciones 

con estos medios probatorios.   

 

INSPECCION JUDICIAL  

 

Solicito al despacho si lo considera necesario decretar y practicar 

directamente:  inspección judicial al apartamento, la prueba es necesaria 

para que sea el mismo Señor Juez que verifique compruebe el estado del 

apartamento y del edificio en el que fue construido. 

  

  

NOTIFICACIONES: 

 

 

El suscrito Abogado las recibirá en la CALLE 12 B NUMERO 8 A 03 OFICINA 211, 
oscarzamudiomora@gmail.com Bogotá D.C teléfono 3208081582 
 

Mi poderdante y los demandantes en las direcciones citadas en la 

demanda.   

 

 

 
 

Cordialmente. 

 

 

 

 
OSCAR RODRIGO ZAMUDIO MORA  

CC  80.231.848 DE BOGOTA  

TP   141.132 CSJ  

TEL  3208081582 

Correo:  oscarzamudiomora@gmail.com 
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======================================================================
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : GRUPO ANDES CONSTRUCTORA SAS
SIGLA : GANDESC SAS
N.I.T. : 900485708 1 ADMINISTRACIÓN : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS
DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO: 02166916 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2011
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA :1 DE FEBRERO DE 2022
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022
ACTIVO TOTAL : 500,000,000
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 65 NO. 97 34
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : GRUPOANDESGERENCIA@HOTMAIL.COM 
DIRECCION COMERCIAL  : CR 65 NO. 97 34
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

















EMAIL COMERCIAL : GRUPOANDESGERENCIA@HOTMAIL.COM 
                             CERTIFICA:                               
CONSTITUCION:  QUE  POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA DEL
23  DE  DICIEMBRE DE 2011, INSCRITA EL 26 DE DICIEMBRE DE 2011 BAJO EL
NUMERO  01538417  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL
DENOMINADA GRUPO ANDES CONSTRUCTORA SAS.
                             CERTIFICA:                               
REFORMAS:                                                             
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
13 2018/05/29 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2018/06/12 02348000
                             CERTIFICA:                               
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                               
OBJETO  SOCIAL:  LA  EMPRESA  TENDRÁ  COMO  OBJETO SOCIAL PRINCIPAL EL
DESARROLLO  DE  LAS  SIGUIENTES  ACTIVIDADES:  LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO
OBJETO   PRINCIPAL   LAS   SIGUIENTES   ACTIVIDADES:   1)  EL  DISEÑO;
CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, INTERVENTORÍA Y PUESTA EN MARCHA PROYECTOS
COMERCIALES,  HABITACIONALES  Y  DE BODEGAS Y TODO LO RELACIONADOS CON
OBRAS CIVILES, POR CUENTA PROPIA Y PARA LOS SECTORES PÚBLICO O PRIVADO
Y  TODAS  LAS ACTIVIDADES CONEXAS O COMPLEMENTARIAS CON ESTE SERVICIO.
2)  LA  EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DE BIENES RAÍCES PROYECTOS COMERCIALES O
DE   VIVIENDA.   3)   LA  COMPRA,  IMPORTACIÓN,  VENTA  EXPORTACIÓN  Y
COMERCIALIZACIÓN  DE EQUIPOS QUE TENGAN QUE VER CON LA CONSTRUCCIÓN DE
OBRAS  CIVILES EN GENERAL 4) LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA
ASESORÍA  E  INVESTIGACIÓN  EN COLOMBIA Y EN EL EXTERIOR EN MATERIA DE
CONTRACCIÓN  DE  OBRAS  CIVILES.  5)  LA  REPRESENTACIÓN  DE  FIRMAS O
EMPRESAS  NACIONALES  O EXTRANJERAS DENTRO DEL TERRITORIO COLOMBIANO Y
EL EXTERIOR RELACIONADAS CON LOS NEGOCIOS INMOBILIARIOS EN GENERAL. 6)
LA  IMPORTACIÓN  Y  EXPORTACIÓN  DE  TODA  CLASE  DE ARTÍCULOS PARA LA
CONSTRUCCIÓN,  ASÍ  COMO  LOS  PRODUCTOS  EN  PROCESOS  TERMINADOS  DE
CUALQUIER  TIPO,  FORMA  Y  TAMAÑO EN RELACIÓN CON CUALQUIER PAÍS Y EN
ESPECIAL  CON  TODO  EL  MERCADO  DEL  PACTO ANDINO. 7) LA IMPORTACIÓN
EXPORTACIÓN  DE  TODA  CLASE DE MAQUINARIA, EN ESPECIAL LA RELACIONADA
CON  LAS  INDUSTRIAS  DE  LA  CONSTRUCCIÓN. PARA EL MEJOR DESARROLLO Y
CUMPLIMIENTO  DE  SU  OBJETO  SOCIAL  LA  SOCIEDAD  PUEDE: A) COMPRAR,
VENDER, PERMUTAR, ENAJENAR, ADQUIRIR A CUALQUIER TITULO, TODA CLASE DE
BIENES  MUEBLES  O  INMUEBLES,  MATERIALES  O  INMATERIALES  Y DARLO O
RECIBIRLOS EN PAGO; B) TOMAR O ENTREGAR EN ARRENDAMIENTO O A CUALQUIER
OTRO  TÍTULO  PRECARIO  TODA  CLASE  DE  BIENES  MUEBLES  O INMUEBLES,
MATERIALES  O  INMATERIALES,  BIEN  SEA CONSENSUALMENTE, POR DOCUMENTO
PRIVADO  O  POR  DOCUMENTO PÚBLICO; C) GRABAR, DESMEMBRAR O LIMITAR EL
DOMINIO  DE  SUS  BIENES, SEAN ESTOS MUEBLES O INMUEBLES, MATERIALES O
INMATERIALES; D) EMITIR, GIRAR, ENDOSAR EN CUALQUIER FORMA, ADQUIRIR A
CUALQUIER  TITULO,  DESCARGAR,  PROTESTAR  Y  CANCELAR,  TODA CLASE DE
TÍTULOS VALORES Y DARLOS O RECIBIRLOS EN PAGO; E) CELEBRAR EL CONTRATO
DE  CAMBIO EN TODAS SUS MANIFESTACIONES; F) INVERTIR TEMPORALMENTE SUS
EXCEDENTES  DE  TESORERÍA;  G).  TOMAR  DINERO  EN  PRÉSTAMO CON O SIN
INTERÉS;   8)  ADQUIRIR  DERECHOS  SOBRE  MARCAS,  DIBUJOS  Y  MODELOS
INDUSTRIALES,  NOMBRES  COMERCIALES  ENSEÑAS,  INSIGNIAS, Y PATENTES Y
NEGOCIARLOS  TOTAL  O  PARCIALMENTE  Y A CUALQUIER TÍTULO; 9. CELEBRAR
CUALQUIER CONTRATO O CONVENIO PARA LA EXPLOTACIÓN DE NEGOCIOS IGUALES,
SIMILARES  O  COMPLEMENTARIOS A LOS QUE CONSTITUYEN SU OBJETO SOCIAL O
QUE SE RELACIONEN CON ÉL; 10.PROMOVER, FORMAR O TOMAR PARTICIPACIÓN EN
EMPRESAS   O   SOCIEDADES   DE   CUALQUIER  NATURALEZA,  NACIONALES  O
EXTRANJERAS,   CUYO   OBJETO  SOCIAL  SEA  IGUAL,  SIMILAR,  CONEXO  O
COMPLEMENTARIO  CON  EL  DE LA SOCIEDAD, Y SI FUERE NECESARIO, HACER A
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ELLAS  APORTES  DE  CUALQUIER  CLASE  DE  BIENES O DERECHOS, MUEBLES O
INMUEBLES,  MATERIALES  INMATERIALES; 11. CREAR, DESARROLLAR, PROMOVER
PROGRAMAS   DE  PUBLICIDAD  Y  PROMOCIÓN  DE  PRODUCTOS  O  SERVICIOS,
NACIONALES O EXTRANJEROS, RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL
OBJETO   SOCIAL.  12.  APOYAR  PUBLICITARIAMENTE  LA  DISTRIBUCIÓN  DE
PRODUCTOS  NACIONALES  O EXTRANJEROS RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL
ASÍ COMO ADQUIRIR, VENDER, PRODUCIR Y EXPORTAR ESTOS MISMOS ARTÍCULOS;
13.  EJERCER  LA  REPRESENTACIÓN  O  AGENCIA  DE  PERSONAS NATURALES O
JURÍDICAS  NACIONALES O EXTRANJERAS DEDICADAS A LAS MISMAS, SIMILARES,
CONEXAS  O  COMPLEMENTARIAS  ACTIVIDADES  DEL  OBJETO  SOCIAL;  14. EN
GENERAL, REALIZAR EN CUALQUIER PARTE, EN NOMBRE PROPIO O POR CUENTA DE
TERCEROS  O EN PARTICIPACIÓN CON ELLOS, TODA CLASE DE ACTOS, CONVENIOS
O  CONTRATOS  CIVILES,  INDUSTRIALES,  COMERCIALES  O  FINANCIEROS QUE
PUEDAN  SER  CONVENIENTES  O NECESARIOS PARA LA OBTENCIÓN DE LOS FINES
PERSEGUIDOS   POR   LA   SOCIEDAD;  15.  PROMOVER  O  FORMAR  EMPRESAS
UNIPERSONALES   CUYO   OBJETO  SOCIAL  SEA  IGUAL,  SIMILAR  CONEXO  O
COMPLEMENTARIO  CON  EL  DE LA SOCIEDAD, Y SI FUERE NECESARIO, HACER A
ELLAS  APORTES  DE  CUALQUIER  CLASE  DE  BIENES O DERECHOS, MUEBLES O
INMUEBLES,  MATERIALES  INMATERIALES.  SE  ENTENDERÁN  INCLUIDOS EN EL
OBJETO  SOCIAL, LOS ACTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MISMO Y LOS
QUE   TENGAN  COMO  FINALIDAD  EJERCER  LOS  DERECHOS  O  CUMPLIR  LAS
OBLIGACIONES,  LEGAL  O CONVENCIONALMENTE DERIVADOS DE LA EXISTENCIA Y
ACTIVIDAD  DE LA SOCIEDAD. DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL: EN DESARROLLO
DEL OBJETO SOCIAL LA SOCIEDAD Y SUS REPRESENTANTES LEGALES VELARÁN POR
LA  CONSERVACIÓN, INCREMENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO SOCIAL EN
BENEFICIO  DE  LA  COMPAÑÍA  Y DE LOS ASOCIADOS, PARA LO CUAL PODRÁ EL
GERENTE  EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA EJECUTAR Y EJERCER TODOS LOS
ACTOS,  CONTRATOS  Y  DERECHOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL OBJETO
SOCIAL, DE ACUERDO CON ESTOS ESTATUTOS.
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
4111 (CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS RESIDENCIALES)
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
4112 (CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES)
OTRAS ACTIVIDADES: 
6810  (ACTIVIDADES  INMOBILIARIAS  REALIZADAS  CON  BIENES  PROPIOS  O
ARRENDADOS)
6820 (ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN
O POR CONTRATA)
                             CERTIFICA:                               
CAPITAL: 
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $500,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 500.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00









                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $500,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 500.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00


                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $500,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 500.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00
                             CERTIFICA:                               
REPRESENTACIÒN  LEGAL:  LA  REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA ESTÁ A
CARGO  DE  SU  GERENTE,  QUIEN LO ES EN JUICIO Y FUERA DE JUICIO. A ÉL
CORRESPONDEN  EL  GOBIERNO  DE  LA  MISMA  Y  LA  ADMINISTRACIÓN DE SU
PATRIMONIO,  COMO  EJECUTOR  DE LOS NEGOCIOS Y ACTIVIDADES SOCIALES, Y
TODOS LOS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS CUYOS NOMBRAMIENTOS NO CORRESPONDAN
A  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE ACCIONISTAS ESTARÁN SUBORDINADOS A ÉL. EL
GERENTE  PODRÁ  ACTUAR  COMO  TAL  DENTRO  DE  LAS LIMITACIONES QUE LE
IMPONEN  LA  LEY  Y ESTOS ESTATUTOS. LA SOCIEDAD TENDRÁ UN (1) GERENTE
SUPLENTE  QUE  REEMPLAZARÁ  AL  PRINCIPAL  CON LAS MISMAS ATRIBUCIONES
ÚNICAMENTE EN LOS CASOS DE AUSENCIA ABSOLUTA, TEMPORAL O ACCIDENTAL DE
LOS PRINCIPALES Y PARA LOS CASOS EN QUE AQUÉLLOS ESTÉN IMPEDIDOS.
                             CERTIFICA:                               
                         ** NOMBRAMIENTOS **                         
QUE POR ACTA NO. 10 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE
2017,  INSCRITA  EL  9  DE OCTUBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO 02266248 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  MONTOYA RESTREPO ELIANA MARIA              C.C. 000000039446741 
SUPLENTE DEL GERENTE
  BAQUERO AYALA HELMUTH                      C.C. 000000079497945 
                             CERTIFICA:                               
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  EN  DESARROLLO  DE  LAS NORMAS
ESTABLECIDAS  EN  EL CÓDIGO DE COMERCIO SON FUNCIONES Y FACULTADES DEL
GERENTE  Y  REPRESENTANTE  LEGAL  DE LA COMPAÑÍA LAS SIGUIENTES: 30.1.
REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A LA SOCIEDAD Y HACER USO DE
LA  RAZÓN  SOCIAL. 30.2. CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS
DE LA COMPAÑÍA A SESIONES ORDINARIAS Y A LAS EXTRAORDINARIAS, CADA VEZ
QUE  LO JUZGUE CONVENIENTE O NECESARIO, O CUANDO SE LO SOLICITE POR LO
MENOS EL VEINTICINCO POR CIENTO (25%) DE LAS ACCIONES SUSCRITAS. 30.3.
VINCULAR  MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO A LOS EMPLEADOS REQUERIDOS PARA
LA  EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. 30.4. EJECUTAR TODOS LOS
ACTOS  Y  CELEBRAR  TODOS  LOS  CONTRATOS QUE DEMANDE EL EJERCICIO DEL
OBJETO  SOCIAL  DE  LA  SOCIEDAD,  SIN  PERJUICIO  DE  OBTENER  PREVIA
AUTORIZACIÓN  ESCRITA  DE  LA  ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA LA
EJECUCIÓN  DE  AQUELLOS  CONTRATOS  QUE  REQUIERAN DICHA FORMALIDAD DE
ACUERDO  CON  LOS  ESTATUTOS,  DÁNDOSELES  EL  DERECHO  POR  MEDIO DEL
PRESENTE PARA TERMINAR, RESOLVER, O RESCINDIR CUALQUIER CONTRATO DE LA
SOCIEDAD,  O  PARA  PRORROGARLOS,  SEGÚN EL CASO, SUPONIENDO QUE DICHA
AUTORIDAD  NO  HAYA  SIDO  CONFERIDA  EXPRESAMENTE A OTRO ÓRGANO DE LA
SOCIEDAD DE ACUERDO CON ESTOS ESTATUTOS. 30.5. PRESENTAR A LA ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS UN INFORME ESCRITO INFORME DE GESTIÓN, DE TODAS
LAS  ACTIVIDADES  LLEVADAS  A CABO A LA ASAMBLEA. 30.6. PRESENTAR A LA
ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTA, LOS ESTADOS FINANCIEROS DE CADA AÑO
FISCAL  ANEXANDO  TODOS  LOS  DOCUMENTOS  REQUERIDOS POR LA LEY. 30.7.
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MANTENER  INFORMADA  A  LA  ASAMBLEA  DEL  CURSO DE LOS NEGOCIOS DE LA
SOCIEDAD.  30.8. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA
GENERAL  DE  ACCIONISTAS. 30.9. OTORGAR LOS PODERES NECESARIOS PARA LA
DEFENSA  DE LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD CON O SIN LAS FACULTADES PARA
CONCILIAR,  DESISTIR,  RECIBIR, SUSTITUIR, DELEGAR, REVOCAR, REASUMIR,
TRANSIGIR  Y  LIMITAR  LOS  PODERES  QUE  PUEDAN SER OTORGADOS. 30.10.
SOMETER A LA DECISIÓN DE ÁRBITROS POR MEDIO DE COMPROMISOS Y CLÁUSULAS
COMPROMISORIAS,  LAS  DIFERENCIAS  QUE  SURJAN  ENTRE  LA  SOCIEDAD  Y
TERCEROS,  ACORDAR  EL  NOMBRAMIENTO  DE  LOS  ÁRBITROS  Y  NOMBRAR AL
APODERADO   QUE   REPRESENTARÁ   A   LA   SOCIEDAD  ANTE  EL  TRIBUNAL
CORRESPONDIENTE.   30.11.  ADOPTAR  LAS  MEDIDAS  NECESARIAS  PARA  LA
SUPERVISIÓN Y PRESERVACIÓN DE LOS DERECHOS, LOS BIENES Y LOS INTERESES
DE  LA  SOCIEDAD.  30.12.  EL  GERENTE  DE  LA SOCIEDAD PODRÁ CELEBRAR
CONTRATOS  HASTA  POR  LA  SUMA  DE  DOS  MIL (2.000) SALARIOS MÍNIMOS
LEGALES  MENSUALES  VIGENTES  (SMLMV),  SUMAS  SUPERIORES  DEBERÁN SER
PRESENTADAS  Y  APROBADAS  POR  LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. EL
GERENTE  NO  PODRÁ  CELEBRAR  NI  EJECUTAR  NINGUNO  DE  ESTOS ACTOS O
CONTRATOS  POR  CUANTÍAS SUPERIORES A LA INDICADA, SIN PREVIO CONCEPTO
ESCRITO   FAVORABLE  DE  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS.  ESTA
LIMITACIÓN  NO OPERA CUANDO EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, SEA
UNO  DE  LOS  ACCIONISTAS  CONSTITUYENTES  DE  ESTA  SOCIEDAD  QUE  SE
TRANSFORMA.  30.13.  DESIGNAR Y REMOVER LIBREMENTE LOS EMPLEADOS DE LA
COMPAÑÍA  QUE  NO  DEPENDEN  DIRECTAMENTE  DE  LA  ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS,  Y  ESCOGER,  AL  PERSONAL  DE  TRABAJADORES  Y HACER LOS
DESPIDOS  DEL CASO. 30.14. APREMIAR A LOS EMPLEADOS Y DEMÁS SERVIDORES
DE  LA  COMPAÑÍA  A  QUE  CUMPLAN  LOS  DEBERES DE SU CARGO, Y VIGILAR
CONTINUAMENTE LA MARCHA DE LA EMPRESA, ESPECIALMENTE SU CONTABILIDAD Y
DOCUMENTOS. 30.15. CUIDAR QUE LA RECAUDACIÓN O INVERSIÓN DE LOS FONDOS
DE  LA  EMPRESA SE HAGAN DEBIDAMENTE. 30.16. ESTABLECER REGLAMENTOS DE
CARÁCTER  GENERAL SOBRE LA POLÍTICA QUE DEBE SEGUIR LA COMPAÑÍA EN LAS
SIGUIENTES  MATERIAS:  SISTEMAS  DE  TRABAJO  Y  DIVISIÓN  DEL  MISMO,
PROCEDIMIENTO PARA LA PROVISIÓN DE LOS CARGOS PREVISTOS, REGULACIÓN DE
REMUNERACIONES  Y PRESTACIONES SOCIALES Y DEL MANEJO QUE EN CUESTIONES
DE  ESTA  ÍNDOLE  DEBA  OBSERVARSE; OPERACIÓN Y DIRECCIÓN FINANCIERA Y
FISCAL;  MÉTODOS  Y OPORTUNIDADES SOBRE COMPRA DE MAQUINARIA Y EQUIPO;
FIJACIÓN  DE  LA  POLÍTICA  DE  PRECIOS  DE  VENTA  PARA  LOS BIENES Y
SERVICIOS Y, EN GENERAL, TODO LO RELATIVO CON SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN
DE  LOS  MISMOS,  INCLUYENDO  NORMAS  SOBRE  OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS,
PLAZOS,   DESCUENTOS,  CONTRATACIÓN  DE  SEGUROS  Y  DE  ASESORÍAS,  Y
SIMILARES.  30.17.  EJERCER  TODAS  LAS  FACULTADES  QUE  DIRECTAMENTE
DELEGUE  EN  ÉL  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS.  30.18. TODAS
AQUELLAS  FUNCIONES  QUE  LE  HAYAN SIDO CONFERIDAS BAJO LA LEY Y BAJO
ESTOS  ESTATUTOS,  Y AQUELLAS QUE LE CORRESPONDAN POR LA NATURALEZA DE
SU OFICIO.
                             CERTIFICA:                               









DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.


* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *


                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 5 DE ENERO DE 2012
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 1 DE FEBRERO DE
2022


SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.


RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.


                            TAMAÑO EMPRESA


DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA


LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:


INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $0


ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4111


**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************


EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 7,200


**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************










CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B23808894C4C08

11 DE OCTUBRE DE 2023    HORA 17:56:16

AB23808894               PÁGINA: 4 DE 4
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.


















































































































































          * * *     NO ES VALIDO POR ESTA CARA     * * *























ANEXOS 

 

ANEXO 01: (HECHO No 02) Se evidencia que el demandante desde el 14 de febrero de 
2020 hasta el mes de junio de 2021, nunca pago al administrador inicial GRUPO ANDES 
CONSTRUCTORA S.A.S., las expensas que por administración con un coeficiente de 
9.6136% le correspondían como propietario del apartamento 401 (por un valor de 
$2.534.791), por concepto de   diecisiete (17) meses de administración ya que a partir del 
mes de julio de 2021 fue entregada la administración a la empresa ADMILINK S.A.S. 

 

 

 

 



ANEXO 02: (HECHO No 03) Se evidencia punto por punto que se dio cumplimiento a lo 
ofertado por Grupo Andes Constructora S.A.S. al demandante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 03: (HECHO No 04 y HECHO No 05) Se anexa promesa de venta No 01 firmada 
el día 06 de agosto de 2018,  donde se evidencia algunas obligaciones que fueron 
incumplidas en su totalidad por parte del demandante César Cuellar en la cláusula quinta 
en todos sus parágrafos, se realizaría escritura el día 30 de septiembre del 2018 cuando el 
demandante no había dado la cuota inicial, ni mucho menos pagar la totalidad del inmueble, 
donde el crédito de LEASSING HABITACIONAL DE DAVIVIENDA No 06000007700581145  
fue solo aprobado hasta el día 7 de diciembre del 2018 fecha posterior incumpliendo dicha 
promesa. 

 

 



 



 



 



 



 



ANEXO 04: (HECHO No 6) Se anexa peritaje técnico que realizó Davivienda LEASSING 
HABITACIONAL que solicitó el demandante donde se evidencia que la calificación es 
favorable donde el edificio, las zonas comunes y el inmueble cumplía con lo previsto en el  
Proyecto.  

Informe del señor Luis Fernando Hurtado Alfonso auxiliar de la Justicia C.S.J., 
ASOLONJAS/ R.N.A.M.J/R.A.A. donde se evidencia el levantamiento arquitectónico 
/ actualización de planimetría y reconocimiento espacial de la unidad de 
apartamento 401 en P.H., donde se verifica las medidas del apartamento 401. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 

 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 

 



 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



ANEXO 05: (HECHO No 11) Se anexa Promesa de venta No 02 firmada el día 17 de 
octubre de 2018, donde se evidencia que el demandante el señor César Cuéllar para el 30 
de noviembre de 2018 aún no había cancelado la totalidad del inmueble INCUMPLIENDO 
la cláusula quinta en todos sus parágrafos ,donde se evidencia que hasta el mes de febrero 
de 2020, pago algunos valores con lo cual la Promesa de venta No 01 firmada el 6 de agosto 
2018 y la segunda promesa del 17 de octubre del 2018, fueron INCUMPLIDAS por el señor 
César Cuéllar demandante de la cláusula quinta y todas sus parágrafos por tal motivo no 
se hizo transferencia del bien tampoco no hay ningún OTRO SÍ en dichas promesas. 



 



 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



ANEXO 06: (HECHO No 20) Se anexa cheque por ambas caras, oficio formalizando la 
entrega del cheque por $5.000.000, elementos electrónicos que se necesitaban para el 
ascensor , donde se evidencia que los que tenían problemas económicos y actuando como 
siempre de mala fe es el aquí demandante junto con su familia, al no tener el dinero para 
algunos aparatos electrónicos para la instalación y funcionamiento del ascensor que hacía 
parte del pago donde  Grupo Andes Constructora,  prestó el dinero y el demandante a través 
de su familia dieron cheque en garantía sin fondos y luego dieron orden de no pago por no 
tener los recursos y luego después de rogarles para el pago lo hicieron en cuotas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 07: (HECHO No 21): Recibo No 071 del día 15 de octubre de 2019, donde el 
demandante y constructora realizan cruce de cuentas, por compra de materiales y 
acabados del apartamento 401.   

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 08: (HECHO No 47) Acta de entrega donde el demandante recibe el inmueble a 
entera satisfacción y como cuerpo cierto sin ninguna clase de observación ante notario 
público anexado por el demandante a Davivienda para el crédito, donde se evidencia que 
no hay observación alguna del inmueble entregado a entera satisfacción y como cuerpo 
cierto. 

 



ANEXO 9: (HECHO No 52 Y HECHO 57)  El demandante coloca en venta el inmueble a 
través de la inmobiliaria Valenzuela donde se  evidencia a través de estas pruebas y audios 
que el demandante siempre ha actuado de mala fe frente a la constructora, donde a través 
de esta prueba se evidencia que el mismo demandante aduce que el apartamento se 
encuentra sin ninguna observación en excelentes condiciones, con acabados de lujo y 
hasta le aumenta un baño y un parqueadero de demás de lo que oferto Grupo Andes 
Constructora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INMOBILIARIA VALENZUELA 
Calle 93A # 11-07 Oficina 505 Bogotá – Colombia 

Llámanos al 2 18 18 51 – 314 393 30 34 
info@inmobiliariavalenzuela.com 

Inmobiliariavalenzuela.com 
 

 

 

 

 



FOTOS APARTAMENTO 401 EDIFICIO BALCONES DE SAN PEDRO 

COCINA 

 

 

 

 

 

 



 

SALA COMEDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

BAÑOS 

 

BAÑO HABITACION PRINCIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

HABITACION No 01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



HABITACION No 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 10: (HECHO No 61) Se anexa acta de entrega de las zonas comunes del 
administrador inicial Grupo Andes Constructora a la empresa ADMILINK S.A.S. donde se 
evidencia que Grupo Andes como administrador inicial entregó el edificio a la empresa 
ADMILINK S.A.S, a través de acta y físico de las zonas comunes, implementos, documentos 
de garantía, planos, área contable etcétera, el día 20 de agosto de 2021, donde dicha 
empresa las recibió. 



" :1-r I

€li ¿ G_o¡fEs_gE§A ¡v P§pfi ü

Is:acio cie §ifuactc.: i:rr:ansiera cüir corie a aJC ,i:sn;¡ 2ü21
!iriesao¡s en pesos cc,c,rb,ar:r;

Aclivos
Disponible
Cqio

Cclc Generol
r-^i^ r ¡^'\^rvvlu ¡v]r¡ ¡vL

TOTAT DI§PONIBI,E

Deudores
Nccienoles

Cuo:cs ce ACminislrocion
Cuotc Ex i;'oordinoric:
incsísien<:io Asonrblec - Mulics
FOndC de ¡'np,e\,:SloS
iniereses de nroro

Vsrios
Aniicipcs y avcnces

TOTAT DEUDORES

Propiedod Plonts y Equipo
lloqi..:incr':c y Equipo
Deprecio::ién ocurilulado

TGTAI ACTIVO

Pssivo
Cuenlcs por pagor

ConsÍi'uc'o¡c
PC'e-C Cr en lO F_renle

Olros Posívo*
Depositas Recibidos

Ccnsl gnc ciones ideniificsr
ingresos recibiCcs por cnlicipccio

TOTAT PA§IVO

Pakimanio
Fxcedenie c perdído Aciuol
Pei-ciido Aci.Jmuladc
Pcir-i¡lcljo lniciol

TOTAL PATRI¡{ONIO

IOT.II PASIVO Y PAIRIII{ONIO

f-{enitt paez C,

2.ü21

Nota't 0
0
0
0

Nota 2

25.170.529
25.17C.52?

0

c
U

D

0
c

25.17C.52V

ilota 3 25.02e.CO0
27.7CJ.OilA

-? Ann finn

50.r e0.52?

liota 3 25.17A.529

25 I 7n {?O

0

o
0

0

25.170.529

Nota 4

-1.340.000
_1.340.0ü0

27 -7CO.AüC

25.020.000

50.I ?0.52S

\

ÁDM : |II§YRADOR ENCARGÁ.DO

-r-U

Dian



2--p+

§4 I eo/v§SJ2€§4 rV PÉq&rj

[stajc de iiesuiiaejos ccn ¡.:crir a li} ce ¡.:frla:2A2n,
E>rpi-esacics Én oÉsüs ccio¡¡branos

lngresos

ingresos operocionoles

Cuolos ccmi,rísiroii,,,os

lngrescs r:ciiv CoC odminisirafivo

lngresos no op;erocioncies

Gsstos

Asesorio Conlcble

Asesorio Jurldicc

Arrendomienlos iScit'*cre]

Segr..;ros

§ervicios

Legcles

h4cnlenlmienlo

Adecuocion*s e lnsiclociones

Depreciocicr,es

Diversos

Gcslos finoncieros

Nots 5

liota 6

8.á?4.834

8.á9.1.834

E.é?4.834

C

0

i0.034.834

0

0

C

0

q Áo¡ Qtt

c

ü

IJ

t.34c.08ü

C

Resullqdos deil ejercicios

Apropiocion |onclc de imprevislos

Acropiccicn i?eseri.c

-'1,340.000

C

ú

Exceden{e o,leiicil del ejercicio - 1.340.C0t

AD ilIf N i SITRADC R E},J CAR.GADi)



3 -flt

oc
e

os0

oc
i
O
N

o

cc
C
C

oo
ial

é.
e{

C
a:
aa

;
ín§
r{
{,

C
C?

-
Oi
e

Oc
=N

c:
I

O
N\ al

.f,
É¡¡

-l
ól
6i
ót
rl

o I

it

n
cq

ñ
al{
+
a?

C
C
L_l\*
j

\ €l;t-)-l
I

i

6

ñrtt

4 I
n

0'!

ré

?
c

o
l\
t,,
ñ¡t
u]
H

I
j

I

I

I

ral
ai
=
=-1?i

rtr
tl' -.

:lg

iGlf¡lI cl

el o1

il] Sr

9ñl

<IEI<

§
,]:

Z

.9.-
3
C

É

I

I

^i
z:
=tñl

I
l

I{

N

g
&

E

¿q

I

,
I

I

I

I

I

i

t
I
I

I

I

.l

ti
=i

.o

:t

5

:
a
E

=l

É.

ru ¿i
lL cl
z9<}o,;
rs i;Éa
.J1 a
¿áio ,-i

J.Q

úJ-

()J
-01

¡lJ



- t"r¿

e
!

co*
o)q

;

f\j
ryi
§f
rJ
.;

o

n{
f\i
<.§

:

O

^l(Y!q
\f,
00n]

r.

-i

Fl§
-i
.j

o

!'\

a§

d

a
F{t

J

F
t-

r{
a.¡o
N
>

O

L
4j
z

F

{J

FoF

co
oq
1,l

QO

st
N
rlí
Fl
(O

F\s
N
ri.{
tO

00
4
0c

coq
rñ
ar)
cO

§
N
af;
Fi
1§

l\
N
{Yi

-l(o

@q
r¡
00

F\
00q
¡¡
co

t\
.rt
r{
{O

<t
t\¡

.-l

F
6q
ao
00

o
z)t'!

No
O)
o;
O
-t

af}
rñ
i.!

a4

(.c

cO

¡-

C

F..

r.l

aC
m
i,
o
cc

rñ
fY]

o

\

Fl

\
oi

ta
aa
(o

an
at

-{
co

f'-
C

3
.-{

o

=

LO

f
CC
<-4,

§'

;
c
Ft

<,
-i
;.
C
!-{

;
<.
F1

§
Fi

di()
-l

!iq
a
Fl

rO

n
sr.l

L1

-i
Fl

C

r{
l¡
i

!A

Y
J
<f

d,o

*
o
.ri
ae

<i
<.

ñ

<.
<.

ñ

*
q
afl
aai
..!

q
anr¡
Fl

sf

ñ
<.

ñ
s
q
aa
ae

q
a4

-i

§t(t
¡-

§q q
aa
m
\-,

o
N
d

E

;
añ

o
(Dq
a\
O

o
q
^lo
!"1

=fJ

tr

r-i

ar)

O
q
Na
-t

roq
a{a
Ft

*
rl
rY)
r-1

*

ân

a
Y
a!

Lc
?
N

!i;
a!]

o
¿,
l¡,¡
É
to
trl

\
C
,x
rñ

<,
i\
.rj
-iFl

<.
¡\
..j
Fl
Fl

t-

L^.

t- <.
\
.d
r{

s3.

¡-
.d

-t

\
,Á
Lñ

i\

:n

\
.d
-{
-i

<,

d
-.t

',-!^,

L.
!-1

o
É,
l¡Jz
1¡l

O
Fi
ñi

-i
L.)
Fl

o
N
o
-

ONñ
ori
a\i

u.

o
-i
o
f)
!-t

a\l

-i

dc
a\l

r-l
.i

o
-tf*

Fl

Or{
a!
^i
t-l

c
l\;
r-t

t
C

U
r"l
:-i

F-l

^]-i
ei

ü

()

U

o
añ
-i

O
an

l-.

o
a--

r-

O

(t)

o
f¡
r{(c
oi

O
14

f'-

o
ao
f)

(}
rc
c*
.-t fn

-1
6r

ao

O
t,

a

O
1".

a
an

6)

o4
O

N
O
l.J

a¡ (f
ñ¡

r-'{
Ofn

ad
O
an

afi
C)
m

<Éo
añ

-ta*
t\o año qi

o
o
l¡l
a-

"t1l¿lñ
tt
l¿¡z
(J
J
ao

o
g
t!

u¡

o



rj P]-

BALCONSS I}E SA¡{PEDRO
lvles: .rillllO Ot| l\)l l

I echa. 011*612121

Nombre; FRAI'{CISCO DE PAUI.A GOh,lLZ MAI.AVER
Dileccir:n: C¡lle 97 No 65 A 29

Fecha ertre*ii: 19 de lnarz{r 2{)2ü

Cueala de Cobro

Uoidad:

]'Jo 1

2ü1

Descripcicin lnmueble Couta Saldo
Cl,iOTA Di ADllll\iSTRACiO¡\ t,ltarza 2ü2C APTO 2O i.qo a,É. lqc¡ nÁn

CUCTA DE ADMiNISTRACIüili A,uti 2ü2A ^ 
DT^ -^ .l r 7q ?oa >tD¿t 44ó

APTO 20 <a Ac ÁA-7 »4U4 YrJf
CLTOTA f,E ADtIiNiSTRACiON ..J .¡nio 2ü2ü APTC 20 q57A Q;,i
CUCTA DE ADIVIINISTRACiON ,;Lrlio 2020 AFTO 20 s160.2'19 ü/ J/ U:r¿+

C UOTA DE ADI'llNiSTRA.Cloi\l .r,roosto 2C2C Ap;c 2ü $16"t 427 qaoa 
^r-)

CúOTA DE ADMINiSTRACiCNJ frepiiembre 2C20 APTO 2O s'i44 143 ¡ I Ltal c!:r
CIiOTA DE ADMi\lI§TRA.CION C ctuore 2ü2C ^ 

or^ a^, ) , iY¿+ YD.J

C Lr OTA D E Aúl'r1 i N I STRAC I O 1''1 F.: cvi-^ nr b re 2 ü2i $1 5ü 692 A I,JAJ UJJ

CiO"iA DF ADMitJISTRAC|OI'] i cienrbre 2ü2C A?TA 2ü1 s155.40i ü i.!u i.u)0
C!OTA DE ADMil.llSTRACiOl.l L:nera 2C21 APTO 201 s150.2'10
CUOTA DE ADl"Í NiSTRACiON F ebrero 2C21 APrQ 231 b t!3. ilJ,' s1.806.373
^r 

iATA ñ- ÁnÁr
UJL/ 1A L'E flIJ1VI N ISTRAC ICN |.,'larzc ?-l)Za, APTC 2C1 si 3s.1 1.+ s'i 945 486
CUCTA I]E ADII NiSTRACiON Acrii 2A21 APTC 2OJ $133 094 §2 ü78 580
CUCTA -nE Aül'l I'ii§TRACIOL] li aya 2f;21 $i48 455 qf r?7 nah

v JL, i A Ut- f-iiVi NiS-r RACION i nia 2ü21 q.'t no cn7 }I,JJO V4J

't0TAL l[.:s

Por lhr¡r¡r coüsignar en: Cuenta Corriente Dar.ivienda 473869995604
REIERENCL{ 1: APARTA}.4ENTO SIN ADICNINA]"ES

Si tiene alguna obsen'aciitltt s{lt}re est¿¡" favi}r ent,iar co¡:eo a gl upoemprssarialandesasiqteÉer4joritlaok.com
Fr,O OL}'ID,{RE}',.YIAREL CO1vPRCBA}'íTE DE S1l pA{iü

2.336.9t3
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BALCONES DE SANPEDRO
Mes: Juníc de 2021

Fecha: 01/*612{i21

NOM TE : NE S T OR I.ERRER{ I .CJANT]RA GI J T iE RREZ
L)ireccion; Calie 97 No 65 A 29

liecira ertrega. i.l de rsarz,* 2A2{}

Cuenta de Cobto

Liaidncl:

i\() Z

2ü2

Descripcirin lnmueble Couta Saldo
CUCTA DE ADi\',llli STRAC CN it'larzo 202ü A?TC 2Ü? ¡¿ló I 4¿+ §/,e.i44
TJUOTA ÜE ADfu4lN STRAC CN A;rii 202C APTO 202 §i2B 673 §178 817
CiJC]Á DE A.D[,{INj STRÁC ON i'rLa¡,0 2C2C AtrTC 2}2 sic3 040 s279.863
CU*TA. DE ADIIIi! STRAC Oi',J ;¡.rnio 2ü21 Ap:c 2i2 > i¿: t50 5¿U! ,..t.1!

CUOTA DE ADIüiNI STRAC 0N J,-llio 2tr20 APTO 202 q<)1 q7"

CUCTA DE AD.VIi\ Clti é gostc 2i2C APTO 202 sl18 43'i $ó42 CA4
CUCTA DE ADfulii\I STRAC lCl''J §: epiren bre 2C2,1 APTO 202 s105.75i §7A7 755
CUüTA DE ADlf ![]ISTRAC!CI\] C:tutre 2A2C APTC 2C2 $1 1 i.733 $859.48E
CUOTA DE ADfu.],NISTRACiON I,:IviEmb:e 2Ü2i APTC 2A2 qlrn ñqq §970 043
C,JOTA DE ADMiNiSTftACiOI'.i D c¡enitre 232C APTC 2C2 §114.010 s1 084 053
CUOTA DE ADMIN{STRA,CiOli í :ter a 2C2nt A?ta 242 i1 10A aE,,1!!,,v-,¿Ja

CUOTA DE ADMll.,lISTRACiCN , e'crero 2021 A,PT{) 2'2 sf i3 7s4 Qr 2no a10Ú I,JUU U+U
CUOTA D= ADMINISTRACiCI\ \.:arzc 2A21 AY | \-) ¿ll Q { 

^',1 
naa si 41c 108

CUCTA üE AD\ÁINISTRACiCN A.>rtl 2A2'¡ [t?TA 2A2 sg7 644 s1 507.752
CTJOTA llE ADI\{lNlSTRAClOl'.1 Mzya 2C21 §108 914 Ji 0looDo
CUCTA DE ADMll.iiSTRAClOl',i J'.,:nic 2C21 LOTI^\ Ua, ) t.cv/ IYV

TOTALMtiS

Par ihvor i.-onsignar en. Cuenta Corriente ilar.,ivienda 4738699956A4
REFERENCIA 1 : APARTh_h.il:NTO SIN .SDICIONALE S

Si tiene alguna observacion sottre esla- far,or emiar coreo a lrupffimpresarialandesasisienteiá-loullcok.com
N{_l üL1IIü.¡IR EN}'IAR EL COMPROBAi.ITE DE SU PAGO

1.697.299



-¡-trJ_

BAL{-'ONES DIi SAN PEDRO
tr4cs: .hrlio rlc 2{i2 i

Fecha. {}1ii)6ll{i2t
N i:rl rbre : fuIÓNICA ALEXAN DI"IA SALAZAR Z I j Li],{G A
llircieir¡r¡. C¡rlle ill Nr¡ 65 A ?9

Icchri grlrcg¿. ilide dicrembre .-{}19

Cuenta de Cobro

Unid¿cl:

Coeficierte:

No3

¿\tj
0"7053i]

Descripción Inmueble Couta Salds
CUCTA DE ADMIi.IiSTRACiO¡l ::ebrerc 2l2A ADTC 203 i.rn7 ??2 } iUl,JZJ
CUCTA Df ADM¡Ni§TRACICN I tarzc 2CZC APTO 203 sva 49ü
-1 )-Tn r,[ 

^11\¡tN¡u!uiau;r.t¡vlit! STRAC I rlNi t',i:r: 2)2A ÁtrTC 2C3 &128.673
CUCTA DE ADMIN STRACiOi.I I layc 2C2J APTO 203 s'1ü3 C46 b441.¿\J!
CUOTA NE ADMIN STRACION .iunia 2A2A ,1 DT^ añ? §508 374
CUOTA DE ADMIN STRACiC¡i ir.riio 2C20 AtrTO 203 ¡i;, 3¿+c s685 919
-.j rATA -- ^ñ¡rrnrlUU IA UE HUIVIIIJ STRACiON ,lgcstc 2ü2ü s1 iE 431
CUOTA üE ADMihil§TRAClCl.r §teptiembre 202ü APTC 2C3 :tiu3.i¡r qo.1 n l nn

:,-)iA fE ADl.4;NlS-QAC:O|\ i;c:uire 2i2.1 ,\ DT- a^ ) ,)1 I i ,'J-1

CUCÍA DE ADMiNISTRACiON I'iovrembre 2C20 ql 1ll qqE, s1 132 388
CUCTA DE ADMINISTRACiO\l fic¡embre 2020 APTC 203 q,l I ¿ nl{\, $1 246.398
CUCTA DE ADMINISTRACIO|! ':nerc 2A21 ¡ti : U lllS J { IU lU' o i. JcD.Jyv
CUOTA DE ADMINISTRAC¡óN ;:-ebrero 2A21 APTC 203 sl 13 794 s1 470 3S3
CUO-IA flE ADMINiSTRACiON l,larzo 2a21 APTA 2Ü3 ü IUZ UOU l1 J;¿43J

CUC-|A ü; ADMiNISTRACiol\l !.,brii ?-32i Al lu 11.J.:1 5Yi D44 -\l.Diu.uyi
CUOI-A DE ADMINISTRACiON t.lavc 2C21 - ÁpTn ,ñ? $108 914 ót.riy.utÍ
CUOTA DE ADM¡NISTRACION )'-tnio 2A2i APTC 203 ) I ó3v O45

TOTAL ME-S I.859.6,+5

Por i¿l'. cr cctisigt:ar eil {'iicltiit f-'orrieiltc }¡r ir icllcl¿ -l?-1ti(ig1)i,¡-:¡6{iJ

F. E FERE¡{ C IA 1 : APAR'IA1'iEN TO S i§ AD I C IONAIE S

Si ticne ¿,llgttra obscn.ac ott sobrt csia. lar or cu\ ll)r Jort-o ir gnlpoeiul)rcsarii¡lailclcsasisieiilc¡1 olltlook.corll
\T] OLi'iD{R EN\'IAR EL CO\,'PROBANTE DE SU PACO



"t"r&

BALCONE§ DE SAT{ PII}RO
Mes: "Tunio de2ü21

Fecha: 0iit)61202 i
Nombre : NESTOR CAMil,(:) CASTILLü
Ilir'+ccioa: Caile 97 No 65 A 29

Cueirt¿ de C*hrr-r l\o +

ljrudad: 2{)4

Coeñcienle: 0.961360
Fecha eniresa: i3 de lel:rero 2ü2li

Descripción lnmueble Cauta Saldo
CiiOTA DE ADMINtSTRACIOI'i l::ei:rerc 2ü2ü APTA 2A4 qtr? ?o1 qA2 ?0.
CUOTA fiE ADtu{iNIISTRACION tv'arzo 2C2C APTO 2Ü4 *1.A.521 $204.012
C UCTA D= AD\il l'ilSTRACiCl'\j p brii'2A21 -\D-- 1¡. $37S 40C
C UOiA ü= ADM I I'i iSTRACiüi''l b,:: av c 2A2l: P.t'i,U4 $'14C 457
CUOTA DE ADiUI|\ISTRACION " unio 2020 APTO 204 q17l G7n

CUOTA DE ADMiNISTRACiCN . uiic 2C20 s16C.21? $852 046
CUOTA DE AüMiNISTRAC!C\ ¡:.cosic 2C20 QIA 1 ,4a7 $1C13.474
C J CrA D= ADi,,4 I [] I STRAC ic¡l S epiier¡ bre 2C20 APTO 2C4 si44'143 üt.lJ,/ ol/
CUOTA DE ADlllNiSTRACiCft Cicilrf,i-e 2ú2a A?TC 244 .$152 298 ql ')no o,1 A

CUOTA DE AD,q¡]l f'i iSTf?ACiCXi L cvrem cre 2020 APTA 201 ( a Aa A0') f;-. AAT, Ai,v, j -uV,vV;
UOTA DE ADMIi.lISTRAClCi'J iliciernbre 2A2C ¡ DT^ an -r s'155 4Cl si.616 008

CUCTA. DE ADMINISTRACiOi\' i..:.nera 2C21. Qlqa rla

CUOTA DE ADMINIISTRACiON l,ebrero 2A2'¡ APTC 204 ü ti¡ tul \ I q / ¡ { r\

CUCTA DE ADM|NISTRACiChi iu'arzc 2A21 APTO 20,i s139114
CUOTA. DE AüMINISTRACION § ali 2C2't ,qPro 204

CUOTA DE AEMINiSTRACiON *' a,¡t 2C21 APTO 204 si48 455 $2 341 987
CUOTA DE ADMI|'{ISiRAC|ON , t¡nta 2C21 APTC 204 (1no on7 s2 451 895

'fO'fAI- 1I.:'.S

P$r ih:,{-rr consigaar en: Cuenta Coriente l}avir..ienda ,473869995604

REFF.REI'{C iA 1 ; APARTAMENTO S}Nt ADTCIüNAIE S

Si tieae alguna cbsen'at;ics sr:b¡e est¡. far.or enviar crrneo a gfitpoemilresal'iaian<lesasistenteiátoutli:ok,com
Ni] OLVIDAR EN\{AR EI, COMPROBANTE DE SU PAGO

2.-151"895



- ct. P{

BALCONES DE SAN PEDRO
Mes: Juaio de 202 l

Fecha; 0 1 /06/202 1

Nombre. ADRI,SNA GIL RODRIGUEZ
I)ireccion: Calie 97 lrlo ó5 A 29

Cuenta de Cobro

Unidad:

No5

301

Coeficienie: 0.9613ó0
Fecha ertrega: 1 9 r1e dicic-mbr* 2( ii 9

Descripci,5n lnmueble Couta Saldo
CUü;A DE ADMIr\'IiSTRACiON i:::et:rerc 2C2A é.PTO 3* J lr+O lú / JtLta ¿ó.'
C U OTA D E A] [.'i I l"J I S-iRAC i Ol..] l.:.arzc 2A2ü APTC 30 §':4A 621 s285 908
CUCTA DE ADMII.JISTRACIOI! Í br¡i' 2C2l APTO 3! (r;^ 2aa s462 256
CUOTA DE ADMINISTRACICN F;iavo 2020 AFTC 3' ü i4u.4¡ /
CUOTA DE ADMINiSTRACION ..tunta 2A2C AP-i-ü 3C $774 723
CUOTA DE ADMINISTRACION " ulio 2C20 APTO 30 s10c.219 s934 S43
C UOTA DE ADM¡l.ilSiRAClCN .:i.qosto 2020 APTÜ 30 §1A1 427 $'1 t90 370
CUOiA DE ADMINISTRACION §'eptiemble 2O2O HTtU.)U s144 143 J r ¿+u.c iJ
CUOTA. DE ADll{iNISTRACION C,ctubre 2C2C ÁpT- ?¡1 5t3llvB qt ?o? a4 4

CUCTA. DE AD i\,1i N I STRACI Ol{ I r oirien bre 2C2C APTO 3Ci q 1 6n Ac¡f si.543 5ü3
CUOTA DE ADMINISTRACiOf.I i)iciemore 2020 APTO 301 $155.40'1 s1 098 9ü4
CLJOTA DE ADMINISI-RAClOf'i i::neto 2121 APTÜ 301 fi1A21ü s1 B4S 1 14
CUC-I-A DE ADM l'ii STRACIOi',j i:: ear er o 2a21 APTO 301 5 i33. iUl Qa 

^a/, 
')'t 49L Wn\ L4 i

CUOTA I]É AD¡/ NISTRACiCN Ytarzo 2A2^¡ ApTO 301 q1?o.1 rr Q1 7 Áa 1aEU¿, ]+.f JJ.J
CUOTA DE ADM NISTRA.CiON {. brii 2Q21 ITiUJUI bIJJUV¿ $2 276 428
CUOTA DE Aülvl N ISTRAC ¡Ot,j it,t a,! c ZA2^t APTO 3Ci J i4ó 45) §2.424 883

UCTA DE ADI\4 NISTRACIOI.J .,ur:c 2C21 APTC 3Üi q 1 rlC¡ Of,7 s2 534751

TOTAL }IES

Por far.o¡ consigpar en: Cuenla Comente Datir,ienda 47386999j604
REFEREI'{CIA 1 ; APART.{Ii,{ENTO SIN,ADICIONALE S

Si tiene algtrra ol:sen'acion sobre esta- f'avor e¡viar «;n-eo a pxrpllespresarialandesasisrenterr¡,outlook.com
T}O OL\¡iDAi. EN1¡IAR EL COMPROBANTE DE IJU PAGO

2.531.V91



..t§- P{

§ALCONES DE SANPf,DRO
Mes: Jnnic de ZQZ|

Fecha: 01i06i2021
Nombre: GI-AIIYS AtuiARlS GARC{A ATEI-{ORTUA
fli¡eccicn: Cal1e 97 No 65 A 29

Fecha er:trega: 13 de agosto 2020
Coeficiente: 0"70530

Cuenta de lobrr¡

lldriad:

No6

-)\):

Descripcicln lnmueble Couta Saldo
CUOrA DE Alh4il.jlSTRACiCl'l l,ocsto 2020 APfO 302 s51 32' 1-E.', 21C,

CUOTA DE AD[4iNiSTRACION Sr:ol¡embre 2C20 APTO 3C2 qlqT n7r
CUCTA DE ADMiNISTRACION C 

=lubre 2A2A APTC 302 $111.733 §i268 804
UCTA DE AD¡llN iSTRACIO i\'J lri,:viem br e 2C2C AFTO 302 s379 359
UOTA DE ADI\IINISTRACiON t iici€mbr e 2A2ü APTO 302 S r t4.U lU $4S3 368
UOTA DE ADIIINISTRACION E:.nerc 2C2'l AP]-O 3i2 ¡ i iU.lu I

s.An? q6c{

CUOTA DE ADMiNISTRAC,OI..J F ebrelo 2C21 AF] C 302
'JOTA DE ADIUiNISTRACION fV,arzc 2C21 APTO 302 aQao /1,

C,JCTA DE ADMINISTRACio¡,i A.sr¡i 2C21 ,1DT^ An.) QÓ} A/' A s9'i7 CI68

CJCTA DE ADI\,1tf (ISTRAC¡Oi\ li a';o 2ü21 ¿ DTÓ ?Ai s1c8 ci4 Ql rl?{ OQ'1

CtiOTA DE ADMIt'.iiSTRACiCFl -: ¡nio 2C2i APTO 302 s1 1C6 615

TOTALM}'S

Por f'ar,or consigrar en: Cue*ta Conieate üavivieirda 473869995601
REFERENCIA I: A}ARTAMENTÜ §iN ADICIONAI,ES

Si tiene algluna cbsen süion sobre esta. far-or enr-iar gcneo a eirupcempresarialandesasisienteiá)outiaok.com
NC OLVIDARENV]AREL COL.PROBANTE DE §U PAGO

1.1ú6.615



tr - Pu"

Mes: Junir¡ ée2{}2L

Fecha: 01¡0612021

]rlombre : JORGE 1)IAZ.IYINE'I}I VllI.ASCo
Direcci*ir: Cal1e 9? No 65 A 29

RALCCI¡ti[S DE S-,TN PEORO
{liilt¡iil ile L i:i¡l i ¡

Unidad:

Caeticie¡te:

No7

303

0"70530

1.859.6{S

Fccha 2i de actubre,2üll)

TOTAL MES

Por i-avo¡ consipnar en: Cuenta Coi:'ienle llavivienda 473869995604
REi* ERENCLA I : AFARI'AMENT 0 StN ADIC IO¡.IAI,E fi

Si tiene algula obserra¿i*a sobre esta- fal'cr enrta¡ cor¡eo a €rupoempresarialandesasisteniel¿ourlor:k.com
NO SI,l.1D,{R. EN\AAR EL COMPROBANTE DE §U PAGO

Descripción lnmueble Couta §aldo
CUCTA Df ADMII'{ISTR/\CjOi{ ::ebrerc 2C2C /, DT,^. ia: qtnT ?r" ü tu/ Jl.J
CUOTA Df ADIVIINISTRACiOf'i it"\arza 2A2Q APTO 303 s21C.4SC
CUCTA DE AD,1¡ I l'..] iSTRACIO Nl i.,!siti' 2C2l AP] C 3a3 ) Z5a,.1 e?1Q 16?
C )OT A ]E A DiiliN JSTR AC ;CN 1,1A,¿A 2)2C APTO 3§3 i44l .a'-i!
CUOTA L.TE ADMII.iIS.IRACICN }tInia 2A2O Hi I \, JUJ ü rzc rcc
CUO]-A DE ADMiNISTRACION iutio 202ü AP-iQ 333 )t l/:43 s685 E1 I
CUCIA DE ADMIidISTRACíCN,.igosto 202C AP¡O 303 311.3 431 Qanr aqa

CUO-rA DE ADMINISTRACiON §:entiembre 2C2ü APTC 3Ü3 qoln 1fll
CUCTA DF A.DMll..llSTRACiON ijctuDre 202C APTC 303 q.4 4 4 -7ea q1 nii a??
CUOTÁ DE ADI'ilIl,iiSTRACICN l. ovremcfe 2C2i, APTO 3C3 c.i I n (qtr } !JIJó¿
CUOTA DE ADMINISTRAC!ON'lrciembre 2C2O APTC 303 Jlt+tJt¡J J I Z4O JVó
CUOTA D= ADIIINISTRACIO\t r:nero 2021 APTO 303 $11C201
CUOTA D[ ADMiNiS;RA.CiOi! :et::ero 2A2"t Ar i L, -1.]j s,4 13 794 s1.17ü 393
CUOTA DE ADMINJSTRACION \"larzo 2Ü21 APTO 303 §1 572 453
CUCTA DE ADl,ll¡ilS'iRAClOf.i {, ari) 2A21 APTC 303 $ü7.04¿ s1 s7il 097
CUOTA DE AD|VINiSTRACíCi\ \.iavc 2ü21 APTO 303 s10B 9i4
CUOTA DF ADMiNISTRACIOhI ,:untc ?C21 APTO 303 ) i ó)u 54)



- r¿"P{

BALCONES DE SA¡{ PENRO
h,1es: Junia Je2021
lecha.. *1/A612ü21

].Jombre: Ctrl,¡,4lRA AVILA VAITGAS
llireccion: C¿r11e 97 No 6i A 29

Cuenta de Llobro

Unidad:

No8

304
Coel-lciente: 0"96136ü

Fecha edrega: 08 il: iunro 20i9

Descripe ir:in lnmueble Couta Saldo
CUCI-A D= AD\NIN b I K,r\'- Cl..l i:ebrero 2C2C APTC 304 sl 46 287 ü i+U.ZC /'

CUOTA D[ ADfu1IN bIHAL Of'J tu'arzo 2S20 ,' f -ar aa,r $140 62'1 $2E6 Íi08
CUOTA DE ADM ,{ STRAC ñi'.1 Anni ?,'l?,i APTO 304 q'!7E'rao )4C¿ ¿9O

CUO-|A. D= ADMIN 5 I i<AL- CN turayc 2C2C APTO 3§4 §14ü 457 qAn, 7Aa

CUOTA D; ADMIN ¡ i XA.!-rU1\ . silla zNz- j q17l c7n $7'74723
CUCITA DE ADMIN STRACiCN ..uita 2l2A APTO 304 s15ü 21 0 ¡rY.i4 94.i
C U üTA D 

= 
A.i-: ivl l i\l I ST RAC I O i.,l r: ig os:c 2 02 C \ Ei^ ?A.t s1a1 427 s1 üs6 370

CUCITA DE ADMii\IISTRACION Sectrern¡re 2f20 iT r '- J!4 ! 144 t4-) $1.240 513
CUOTA DE ADMIhIISTRACtci! C,cila:e 2J2i Á Di- aa,1 qlq? rca q.1 101 §l,f

CL'CTA DE ADMIF.JISTRACiO¡J \cylembie 202C APfC 3C.+ ) L3',,i.Dyl s1 543.503
CUOTA D= ADMINiISTRACiON l)lciemore 2020 A.PTO 304 s1 55 401 s'] 698 S04
CUOTA DE ADM1NiSTRACION l:inero 2C2i APTO 3C4 s150 21ü $1 849 "t14
CUOTA DÉ AO\,'iiNiSTRACION i;:ebrerc 2021 APTC 3A4 §2 üC4 221
CUOTA DE ADfril|NI§TRACiOf\ N arzo2A2i APTO 304 $139 1 14
CUOTA DE ADMiFJISTRACION A.bril ?A21 APTO 3C4 ) !JJ,UV¿+ §2 278.428
CUOTA nE ADMINISTRACION lt aya 2021 B- lrr.lr-J+ ¡ i4ó 4¡: 5¿ 414 t1ó.1

CUOfA DE ADIUINISTRACICN .. unio 2021 APTO 304 s109 907 s2 s34.791

TOl-At- 11:'aS

Por .l-avor consignar en: Cuelta Conienle Davivienda 473869995604
REFERENCÍA i : A-pARTAIGNI'O SIN ADICIfiNALE§

Si tiene algcna obserr,a,;ion sobre esla, iar,6r enliar corTeo a ffupoefipfesarialandesasistenteíajoutl(]r,.k.com
l,li] üLI,TDAR EhtYlAR EL COL/fl]ROB.AI{TE DE SU PAGO

2.53t.?9r



-r'1-&

BALCONES }f SANPEDRO
Mes: .Iuirio dx 2{)21

irecha; 0 i 10612021

Nombre: CE§AR ClJIrl-LAR /lvLqRLY LOPEZ
lJirrccii:*: tlalis 97 llir:65 A 29

Fecha enirega: 14 iie l-ebrera 2t120

Coehciente: 0.961360

Cuenta de Coblo

Unidacl:

li{o 9

401

DescripciÉn lnmueble Couta §aldo
a lr1T^ ñ:: liillt,4 l', q.rD Aa,n[.:',: a+.' cr- )l')', APTO 40 a 14'¿ l4 I

CUCTA DE ADM f'llSTRACiOf.i N' arza 2J2ú APTO 4O *4A A2i s286.SC8
C|.,¡OTA DE ADIV] NISTRACION {l:rit2l2D APTO 40 5I/:l .-4C¿J 9442 296
CUC'|A DE AÜM N iSTRACiON.] tu: ay o 2C20 AFiO 40 sI4C 457

CUCTA DE ADM FIISTRACiON .'unio 2ü2C AI- iU 4U s171 973 :D/ {/+ / ¿3
L.UU IA LJ: AL,IVI NISTRACIOh! . L;lio 2C20 AFTC 40 bvJ4. vr.lJ

C.JOTA DE AD¡I \.iS-RA3,O\r i .gcsro 232C APTO 4Oi $1A1 427
CUOTA DE ADM NiSTRACICN S,eptiernbre 2C20 APTO 40 s144 143 Qa aAñ t4a!r¿lu.vtJ

CUCT¡'i DE ADI\4 t\i5 ttAUtui\ L cI-;or€ l!lu APTC 40 s15229E s1 392 81 1

C',:CTA DE ADM :.liSTRÁCrl\ ) o/ e4'D'e 232: APTO 4C} s1 543 50,3

CUOTA DE ADM I\l iSTRACiO¡.1 l)iciembre 2020 s155.401 i r OVó VJ¿

CUOTA DE ADM NISTRACiON i :.nero 2A21 .APTC 4C,i §1 849 114
CUOTA DÉ ADful Ii,STRACtOi.i i 

: ebrero 2A?1 q.1 qq 1¡7 ca ¡.^Á a1.a¿.!v4 ¿¿ |

CUOTA D[ ADMINISTRACIOi'..j lu;arza 2A21 q42D a 1,4 s2 143 335
CUOTA DE ADMiNISTRACIOi'i P aril 2A2 i APTO 4Oi si33 ü9¿ nz.¿/c 4¿ó
CUOTA DE ADMINISf RACIC¡'j l'"',e,ic 2ü2't c4 

^a 
tqE, §2 424 883

CUOTA D= ADMJi\iSTRACIO\ , unic 2C2,1 APTO 401 s2 534.791

TOTAL \i [S

Por lavo¡ cr:nsignar en: Cuenta Con'iente Davivienda 473869995604
REFEREIJCIA 1: APARTAh,ffiNTO SIN ADICIONATES

Si liene alguna obsen'a*ion si-¡bre t:ita- 1ar-or em'iar coreo a Erl1lp*empresa¡ialandesasistentel4toutiook.aom
FJO OLVIDAR E}-TIT{AR EI, CO} PROBANTE DE SU PAGO

2.534.791



- \E -PL

BALCONE§ I}E SANPEDRO
h,les; .lunia úe 2$21

Fecha: 0I /06/2ii21
].{ombre. ISABEL CI?J STINA \E"LA S QTJEZ FUQU ENE
Direccion: Ca11c 97 Nc 65 A 29

Fecha enlr'esa: 25 de mar,o 20 l9

Cuenta dc Coirro l{c il)

llnidad: 4l¡2
Coeficiente: 0 70530

Descripc!iin lnmueb!e Couta Saldc¡
CLTOTA. DE ADMji'.llSlRAClCFl ?:eareto 2C2t APTC 4C2 §1ü7 323
CUÜ'i-A DÉ A.DMIIIISTRACf CN N'ArZC 2C2A s210 49C
C UCTA DE ADli4il! I STRAC lolj .t: ci i:'2A2ü APTO 402 5rlú D¡ J

CUOTA f,E AD$iliNiSTRAClCN ¡¡,v'ia 2C2ü L DAr^, ,1^a a1¡? ará b4L¿ ¿UY

CUOTA DE ADMINISTRACIOI'{ , unia 2ü2C ¡r.: I ti 4Ul

CUOTA DE ADMINjSTRACiC¡] , Ltta 2ü2A APTO 4I2 si 17 545 s685.9i I
CUOrA DE AüMlNiSrRACiCil ¡\ccsio 2021 A?TC,1D2 $118.431 $804 35ü
C'üC iA üE All\'4I|\ISTRACiCli S r:ptiei-nbre 2C2ú APTC 402 $910 ic0
CUOTA DE ADir4lNlSTRlrCiC!'.1 C,ctub¡-e 2ü2C APTO 4Ü2 ¡ i l r ./iJ $1 021 833
C ii ü i-A D E AD,V I ¡.i I S-I-RAC ! O i.,i ir or;ien¡ o I'e 2C2C ApTO ,102 s11C5s5 $^: i32'388
CUOTA DE ADM¡NISTRACiOf\ iliciembre 2C20 APTO 402 $114 t10 s1 240 398
CUOTA DE ADlvllNiSTRACiOlr i:nera 2A21 ,'.5T^ r¡a ql ln rnl $1 356 59S
C LiOT¡\ D E ADM ii\,] I Sf RACiC i'.i I ebr er c 2)2"; $113 7?4 s1 470 3S3
CUCTA DE ADMiNiSTRACiCN tv arzo 2C21 c: u 4ifi J j'J.1 

'-JOI.J V 1 J/ ¿ TJJ

Ct-iOTA DE ADMiN ISTRACICN A ¡rII 2021 APTO 4O2 s97 8/.4 s1 670 097
CiiOTA DE AtrMiNISTRACICN i,¡,avo 2ü21 APTO :i02 siüB 914 s1 779.01'1
CUOrA DE ADMiNISTRACICi.,l . unir: 2ü2''j APTC 4C2 $80 633 $1 859.645

TOTALM}IIS

Por lihr,r-rr cotsi gnar eii : Cuenta C orrieote Davivienda .17 3 86999 56011

RIFERENCL{ i : APARTA&€NTO SIN A}ICIONATES
Si tiene alguna ctbservae-,ir:n sobre esta- ti¡r.'or envia¡-cor:reo a grspa€mFresarialandesasistefieraoutio¡-ik.com

i\i0 OL\¿IDAR EN\.14R EL C0h,{PRüBANTE DE SU pA{iO

1"859.6J5
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BALCONES DE SANPEDRO
Mes; Juni<; t1e2ü21

Fecha: 0 i /{}6i2{i2l
Numt re: CAR},EN CECILIA A*\',PARO RODRIGEZ
IJirecci*n: Caile 97 l'lo 65 ¡\ 29

l scha enirega . 25 tle m.rl o 20 i 9

Cuenta de Cobro

Urudad:

Coefreiente:

l§o 1l

403

0,70530

Descripci$n lnmueble Couta §aldo
CUCTA DE A.DMlhliSTRAClOi.l 'r ar:tee 232A APTO 403 ),U./.J¿J

CUCTA D[ ADMINISTRACio¡i Ntarzo 2A2C APTO 4C3 ol iu.4vu
CUCTA DE ADMINISTRACICN Aorú2A20 APTC ,i03 $i28 673 üJJY, ICJ
C U OTA D E AÜ i\y'l I lti i S iR A C i C r\'j lv'. ar¡ a 2C?-C APTO 4C3 §11'13 046 c,¿.13 )tci
CUOTA DE ADMIiNiISTRAC¡ON " unio 202C APTO 403 ¡ izo. i03 53Có J/4
CUCTA DE AD|,Jil\!STRACiOI\ ., uiio 2ü20 APTO 403 :1 4'7 F,AE q^aq o1 0

CiiOTA DE ADfliNISTRAClCl.l /roosto 2020 AP rt, +.15 $11843i s8c4 35r
CUüTA DE ADMINISTRAClON S eptiembie 2ü20 APTO 4C3 qcrln 1nn

CUOTA DE ADiliiNISTRACIO|! Cctubre 232C AtsIU4!J 9111.733 $1.02'1 833
CUOTA DE ADIüii\llSTRAClOl.J lroviemnre 2020 APT' 403 s'1.132.388
CUOTA DE A.DMINISTRACION I)iciembre 2020 APTC 403 s1.246 398
CUOTA DE ADMii\l{STRACION l.:.nero 2021 APTO 403 c.,, 1^ in,, (1 ?AA ÁOÜ

cuoTA DE ADivlrl'liSTRACtüi\i l ebrero2a2'¡ APTC 403 ü I tJ /94 $'1 47ü 393
CUOTA DE ADlvl¡NISTRACiON Nauc 2A?1 APTC 403 s1ü2.C60 9l.Jtl.nJJ

C UOTA DE ADMiNiSTRACICI'I A.cni 2C2i APTC 403 $97 644 b t.o/ u u9l
CL]OTA DE ADMINISTRACION fv:ayc 2A2i APTO 403 s108.9í 4 4.1 -7-7ó ña 4

*t 1¡¿v I

CUOTA DE ADIIiN|S-TRACiON . .:¡tc 2C2' APTC 403 sBO 633 si.B59 045

TOTAL I}T]ES

Por lt'ar'or corisignar en: Cuenia Cr:niente Davivienda 473869995604
REFERENCTA 1 : APARTAL,{ENTO SIN ADICIONAIES

Si tiene alguna obsewa*ion scbre esta, iaror er¡r'iar correc a €r*Foempresariaiat<Jesasistentelaioutlook.c*m
NiO OLir'IDAR E¡í\.|AR EL CO\SROBANTE DE SU PAGO

1.859.645
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BALCO¡.TES DE SAN PEDRO
Mes; "lunio iie 2021

I echa. 01106í2ú21

Nombre : IELj\,'{1J1 H IIAQf}}1RL1 AYALA
Direccii:ra: Cal1e 97 No 65 A 29

iiecha enlrega: 25 de mat,o 2019

Cuenta de Cobro No i2

{Jnidad: .+04

Coeficiente: il,961360

Descripcit5n lnmueble Couta Saldo
CUOIA üE ADfvlih\lSTRACiOirl I;:enrero 202ü F,PT} 444 s'14§ 287
CUOTA DE ADMINISTRACiONi |,":arzc 2A2l si4ü 571 $286 SüB

CUOTA DE ADMII'iISTIACiO¡] F cril'212* ;)r/3Jóó §4A2 296
CUCIA DE Aül\llhilSTRAClOi\l 11, a',,c 2020 APTO 404 C4 A¡ AE-7 qAll? 7q'r

CUC]A D= AD¡¡I|IiS'TRACION . tINi* ?AZC llt4 !¿J
C:JOTA D= AD,\,'lll'.liS-RACi3'r . ¿ttc 2)2| Pf ! '-, +)1 §160 219 $934 S43
C U CTA DE ADI'll Nl i§-l-RAC ¡ Oi'J,'\crcs¡o 202ü $181.427 s1 c96 370
CU01A üf ADiLd¡l'.JiSTRACiON Seoiiemnre 2ü20 APTO 404 ca A /, 4,42

CJCrA D; Al\r1'N,S-iAC:C1"" ( ::uc:e 2C20 APTO 404 ctEl 1nC s1 392 8'11

C Ll OTA D 
= 

AD [4 I I'J i S"]- RAC i üi.j r", cl,iem bre 2C2C APTO 404 il4nAC' v r,Jau iu.J

C UCTA DE ADlli N I S-iRACi C l'.i i licien,. bre 2020 s1 55 4C1 $1 698 904
CUOTA DE ADM{l'IISTRACiO¡l ii-nerc 2}21 ATiU4U4 c. 1qn r1¡ $1 84S 1 14
CUCTA DE ADMINjSTRACiCN !:ei:rero 2ü21 APTC 4C4 ,} !:J, ;J,' $2 CAA 221
CTJOTA DE ADli,llNISTRACiOii l;'arza 2A21 APTO 404 ii?o 1lli

CUCTA DE ADMiN ISTRACIO¡.i Fbni 2A21 j, r J'j ¿Y4 b¿ ¿/o qló
CUCTA DE ADllii!ISTRACION t¡'a\c ?C2i s2 424 883
C;C:A, D= AlMir',jlSrRAClO¡l . -r t 2121 APTO 4C4 qlno on7 s2 534 791

TOTAL }I iJS

Por iavor ccnsipnar en: Cuenta Coniente Davivienda 4738699956ü4
REFERENCIA 1 : APARTA&GNTO SIN ADICIOIdALES

5i tiene alguna obsen'a+ion sabre esia^ lavor enr,iar cnr:reo a €nrpaemprcsedala¡rdesasistente{ároutlook.com
háO OLVÜAR ENi'IAR EL COh,PROBANTE DE SU PAÜO

2.534.791
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lr:sracc cie Srtuacron Frna¡clera A li1 Ürcierr:i;re 2ü2C
Expresadcs en pesos ccioñri:ia::cs

\-

Acli¡¡os
Disponible
Cqiq

Colc Ger-:eroi
Colo lvlerror

TQTAL DI§TCIHIBtE

Deudores
Nacionoles

C-oics d+ Agñ',¡i5lrqs 6^
Cuoio Ex:¡co:-dincrio
inosisiencio Asümbieo - Mulfcs
I-O^CO Ce :n3¡6r,i5i6g

inlereses cle moío
Vorios

¿niicipos ), ovor,ces

TOTAT DEUDOiE§

Propiedqd P*anlq y Equipo
Moouinorlc y Equipo
Deprecic<:ión ccumulodo

TOTAI ACTIVO

Posivo
Cuenlos por¡ pogqr

Ccnslructe;:ro
Relencion en Io Fuente

Oho: PEsivos
Depositos Recibidos

Conslgnc ciones identilicor
lngresos re cibiCos cor oniicipoCo

TOTAI PA§IYg

Pakimonio
Excedenle .: perdidc Acluc¡l
Polrimonio lnicicl

IOTAL PATRIAÁONIO

]O;,[L PA§IVO Y PATRIMONIO

2.824

l.Jota 1 o
0
U

0

I ¿.475.¿?5
1 6.47 5.69 5

0
3

O

C

0
C

Nota 2

1á.475.695

¡\¡ota 3 2ó.360.000
27.744.044
-1.34c.üü0

42.83§.695

illota 3 'l á.475.ó?5

i b.17 5 .69 5
U

l{ota 4

s

0

1é.475.695

-r.340.000
?7.7CA.AAA

2¿.360.000

42.835.e?5

v

ADrv iN isrR\ic I m, c¿ae¡no
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BALCONES DE SAN PEDRQ

Esiaco de Resultados a 31 dt; Diciemi:re 2A2A
Expresados en pesos cciombiar¡os

lngresos

ingresos operocionr:les

Cuoics odminlsirai ivqs

lngresos oclividcd,:dminislroiivc

{ngresos no operccionoles

Gqsios

Asesoric Conloble

Asesoric Juridics

Arrendcmientos iScf iwcre)

Seguros

5er'¿icios

Legoies

Mcnlenimienio

Adecuociones e lnstciaciones

Depiecicciones

Gasios fincncieros

ilJota 5

I{ota 6

2.A2A

1¿.475.695

1ó.475.695

I ó.4/ J.óyJ

0

0

17.815.b95

0

0

0

0

1á.475.ó?5

0

0

0

1.340.000

0

0

Resultqdos del ejercicios

.q:-.:rfr.uC:.-r i¿,,¡,',j\ : ; t+. :

A r:t opir:cioi' r Resei',r-¡

-1.340.000

0

0

Excedente o deficii del ejercicio -1.340.000

,rl)

itt Paez C.
AEMI

?)
STRADOR ENCARGADO

Diana



-Jq" P{

§s_{süt§_.s.s"tu§::-§rtr§ñ§s"§s#.ffiffi

l';r#T&§ Y $Cf;1JHi-Áüe{]rufi$,4,t- §:ST¡e13tr t]É *i{Lji&Clfrt\j Flid"J{&}*}fftf{ ?*§e}

NOTA 1: ENTIDAD RIEPORTANTE Y OBJETO §OCIAL

Ei Etjificit¡ Baiccnes cit: San peciro es una entidai privaca sin ánimo de it¡cro someiida ai regtmen
de propiedad horizont¿ii pr'evisio en la Ley 675 de 2Aü. y las dernás normas que ia modifiquen ylo
regia*-ienten. obtíerie ilgresos pc!- n'reoio de las üxpensás üorlunes y dernás activrrJades propias
de ia propiedad l'iorizrrtrtai Con núr"riero cie ccpropietatios fijos r; patrimonio variable e ilimiiacjo.

El Edificio Balcones cie San PeCro. iie*e Ia calidacJ cje no cor:iribuyente de ir:rpuest*s nacionaies.
en relación con las ac-lvidades de su objeto sociai" aclarando que ia destinacién de alqunos b¡enes
que produzcan ienta '3s para sufragar expensas comunes, no desvifiúa ia calidad de persona
jurídica sin ánimo de lLrcro ce conforrniCad ccn lo establecido en el artícuio 1gS dei decreto'133 de
1986. La copropiedac tiene la calidad de agentes oe retenclón a título de renta, ohligada a
practicaiia y consignar retenciones en ia íuenie.

NOTA 2: PRINCIPALIi-.S POLITICAS Y PRACTICAS CONTABLES
El Esiado de situaciótl Financiera y sus revelaciones se presentan ajustarjas ai nuer¡o rnarcp
tácnico Normaiivo Dec,"eto 27ü6 de ?*12.

Estados finane ieros
Según el Decreta 271.16 Ce 2A12. indica que las rlicroempresas deberán e mitii-. ar¡ualmente un
Estado de situación firanciera. Estado de Resultaoos y las Nctas a ios Esiados Finanelelos.

Fondo de lmprevisto:,r;
El registro y control del londo de irlprevistos contemplado en el a11ículo 35 de la Ley 675 de 200j.
está orientadc a cub¡-i' erogaciories para Ia existencia. conservación y seguricJad de los bienes
comunes. no previstas en ei presupuesto Lr orientacios por la Asamblea General.

Efectivo y sus Egreivalentes
Corriente:
Se define etl esie gru;ro el efectivo en caja o depésitos a la vista corno las cuentas de ahorro y
cuentas corrientes, ies cuales iepresentan iiquidez inmediata. que se mantienen para cumplir con
el presupl¡esto, comprc,misos y obligaciones de pago a cortc ¡:lazo.
No Corriente:
Se considera ptincipal'nente ios tecursos con restricción de uso y cuya destinacién sea e.specífica.
Se enmarca en este giLipo los recutsos correspondientes al Fondo de lmprevistos y Recursos c6r'l
destinacién específica ::r:mo Ias expensas de carác:ter extraordinario.

Deudore-s:
La informacién a reveiar de ias cuentas por coirrar y otras son cjerechos contractuaies para rec¡b¡r
dinero u otros activos:i¡rancieros de terceios, a pa¡1ir de actividacles generadas directarnente por la
Enticiad en desarrollo de su objeto sociai. Las cuentas por cobrar corresponden principalmente a
las cuotas de administración, sanciones. ;i'ltereses por mota, cuotas extraorCinarias y dernás
concept0s establecidos y causados segúin aprobación de la Asamblea General

§e consideran como oiras cuentas por cobrar los deudores generados por concepros clistintos a los
anteriormente expue:los" los anticipos y ávaxces realizados por ia entidad. Se realiza el

lictas ¡,i Rer.elaciones al Es acla de Situación frinar:ciera 2 02 0 Er'lificio Balcoues c]e 3ar-r pecir¡¡ I]ágina 1
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reconocim¡ento del detr,,:rioro de cuentas por cobrar de acuerdo al fi¡lanual de Palíticas Contables.

Propiedad, planta y Equipo:
La Plopieciad. planta y Equipo corresponde a los Úielres qlre se mantienen par* su uso con
propósitos administrativos o cún lines de valo¡"izaciór.: y se espeian r¡sardirrante ¡^nás de Lrn per"ícdo
coniable.
Las propiedades, plart a y equipos se contabiiizen ai costa de adquisictón. La depreciación es
calcLilada sohre el c,,:stc usendo ei método üs iínee recta a ias tasas corespondrenies,
esial¡iecidas en el Marrl¡al de Politicas Contables Los actiryos totalmente deprec¡ados pero que
coniinúan er': condicior,€s de uso y se registraban bajo PCGA iocales se revelan medianie nota. por
alcanzar con una deprr;ciación del 'l 00cr'0.

En razón a que ias zoitas y bienes de la copropiedacl ccrresponden de fcrma común y proindivisc,
de forma poi"centual a cacja uno de los copropietanos, no se reconocerán como activos dichos
t]¡erles y zonas comr¡n(ls. (De acuerdo al concepto 672de dic 23 de2A14. CTCP) La información y
conirol ccri"esponde a ios bienes comunes. se reveiarán mediante noia, de acue¡do ai avaiLlo
tccn ico vi g eirie pa i"a el pe;'íodo corresponcl iente.

Costos y Gastos por ¡0agar:
Las cuentas por pagat corresponden al registro de las obiigaciones a cargo del conjunto,
originacias pol la compia de bienes y servicios adquiridos den desarrollo de las actividades propias
a ;cu objeto social.

Pasivos diferidos:
Se reconocen bajo el f ;uevo marcc técnico comc una Reserua Patrimonial con carácter específico.
las cuentas cie Destinrción especifica registran el movimierrto de los proyectos con destinación
especial. refie.lando los ingresos que lo conforman como son las cuotas extraordinarlas y los costos
relacionados de los pr-oyectos (obras) aprobados por la Asamblea General de Propietarios.

Pasivos estimados y provisiones:
Un pasivo contingente es una obligación posible, pero incierla o una obligación presente que no
está recr:nocida porqu: no cumple condiciones como la probabil¡dad o que no pueda ser o que el
impoñe no pueda sei É,istimado de forma fiable.

lngresos, costos y Gastos
Los irigresos. costos y gasfos se registren por ei sistema de causación y su realización no implica
necesariamente flujos de efectivo, sino el reconocimiento por la generación de derechos dados. ia
prolrabilidad de obtenerr derechos. beneficios económicos futuros y la generación de obligaciones
como resultado de ln evento rea{izado. Los !ngresos del conjunto del están integrados
principalmente por ia s cuotas ordinarias que contribuyen los copropietarros. resiclentes o
arrendatarios para su"'ragar las expensas necesarias y pcr aquellos que se obtienen como
¡esultado de la administracióri de los i:ienes comunes. de acuerclo al regiamento de propiedad
horizontaj.

Obligaciones Tributa,-ias
Según el Art.368 dt:l E.T., el conjLinto es agente retenecior, razón por la cual efectúa las
respectivas retencione:,; en el rnomenio del pago o abono en cuenta. sobre los distintos conceptos
de retenclén.

Notas¡'Revelacionesal Es aciodeSituacióuFinanciera202{lEdiflcioBalconescieSatrPeciro PáginaZ
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NOTA 1: EFECTIVO Y St,S EQUIVALEI\ITES

Se ciasifica ei disponiltle como efectivo y su equÍvalénte en efectivr: ya que el ¡riai"cc tÉcnicc lo
define corro el efectivu en caja o depósitos a la visia. los cuales represenian inversiones a corto
plazo de gran liquidrlz y corresponden a recursos {¿ue se mantier:en para cumplir con ios
ccrnpromisos de carác:ter ordinario.

El siguiente es el detalie a 31 de dicien:bre, no presenta saido puesto que a ia iecha no ha tenido' ningun recauds.

NOTA 2: DEUDORE$

Repl"esetttar': 1as obiig'aciones que tienen los coürapieiar-ics ccn ei ccnjLr;ttc, que fio han cun-rplirlo
cor¡ las obilgaciones e¡r iostérminos esiabieciias por ia copropieciaci. se cieiermina a razón cje ias
gastos del giro ordinar o de la copropiedad distribuido según el coeficienre oe cada de una de las
unir-iadcs.

l¡¡r-:.: i Dif L+Fii ::ilil
*+:.¡^rar rle A rtr¡i*iear¿*i*r: .?&.Á?§.5§5.tlil

ápr+ llJl
Aptr,2üÉ
É,pt* ?1.?

!,ptr, ?lt4
,4pt,r 3li'i
Apt*,1ltZ
*pt* 3B-'1

Art(, lU4
¡{ptll +ü I

&pt+ 4ü!
Apt* 4i13

AFqü r+u4

't.lii1 itf*
,.r_'tr !l' l

1.?+§.13:rñ

I rir:.*u*
1.*ü§.*i'4

.+*1.']*a
i l;'-1.353
1.f;**.*,,1+
1 !i?É ?*,r
i 1i1.3?*
j.;.i+.._i?§

1.**8 +*.i
?*T&L *E**{}REE tÉ,§7§,*8t.&*

Se consideran ios conl;eptos anieriores comc parle de ia información a revelar de las cuentas p0r
coblar antes deitominedos deudores bajo PCGA iocales, ya que son derechos contractuales para
recibir dinero L{ otto;i aciivos fir:ancielos de terceros. a partil de activldades generada§
directarnente por la entidad en desarrolio cje su objeto s0ciá1. así como ei reconocimiento clel
deterioro de las mistrás

m0TA 3: PROPIEEAD PLANTA Y EQUIPO

Son ios l¡ienes muebie'; cie i:rcf:ieCac oei Conllinto adquiricias con ei propirsiio de ser utilizadas er¡
ei curtplimiento de :;us oi:iigacicnes, fur,ciones y responsab¡lidades f;nancieras. r:peratrvas.
administrativas y de crtnfrol. se evidencra ia como entrega inicial por parte de ia constructora un
sistema cie vigiiancia y sistema de morobombas.

i\-'ctas v Revel¿¡ciones al Est,rdo de Situaciól¡ Fina¡rciera 2020 Edificio ilitlcones c1e San Peclrr¡ Página lt
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F¡*& 3 f§*Pl{BA* FL"e$Te ?
FnlllFrr :r:r2 i

Equ-po ci* üamuniración
':_-"-*_ -t_ -____,,

l,lu*hleE y En=er*:
It¡l*quin3¡¡" y Equipo

r. t j":..,r,-,r.-,1:

§epreeiacicn acumulada

3.7S$.*08.SS
3.7*0.***.üü

24.§0ü.S0S,§§
24.1r*0.G0ü,ü0
{.34ü.*SS,*§

?*§ñL rÉ§LI***f § :ri,i t*,üúú.lri,,

Ái^ta a^l:,a+^?;- i.-.-^^'-- rlñ'rl Á^r ^*-Ll :^d.^- -.,u., t=!.,.Lé r1(/ rJ uú'v,ur- ::.ú.Ld uúG.\j) ¿É¡rú5 ui..c.-uj u uc u; r,,:r¡; Í13;,i.i¡,8¡ |J
d€b",,] i.ecanccel.se e-n ics es,iadcs itnanciei"cs de ¡a copropiedad. csmc tarnpoco lcs bienes coñ'rLines esenciates. ios cuales
define ia Ari 3. cje la iey 675, ccrnc ios que se Ieqltieren cara su esiabilidad y exisiencia eiemolo tefreno, cimjentos
esiructu¡-a facnaca. escaiefti§. ascensóres. etc.

&t{$ ?ñ?i}

.4cÉér*
l*etl*

lrryery
Tiernp*

*epr*ei¡don
**pr**i*ri**

és:*
§isteraa d* C¡¡raras iii,tji.2ü'i 1 i ¡i': 7.44.{}**,il*

f¡ist*lr:'': l:a; **'ü*;:* 1 5 Á a rr r-a:i al

T*IÁL .:;..'-üü.üril ri8 3".34§",**&,*&

NGTA 4: CUENTAS P)R PAGAR CORRIENTES
Representa ias obligar;iones ccntreídas a colto plazo pür el conjilnto a favot de proi¡eedores y
csntrati§tas, ert esta {,Llenta se evidencia ei saldo a pagar a la constructora por parie Ce los
residentes de ios gastüs incurricjos en el año en el Cesai'rollo normal de su actividad:

'.: ¡ - -;-:!;-ii :l-E i;.',-F
I--.rr,s!l r-t*t*t¡ r-r

ri1.¿.- ü:U[i*ii l+,¿r )-¿J:1.t-:1

NOTA 7: PATRIMONI:)
El valor que representa el pati-imonio de la copropiedad para el desarro¡lo de su propósito sociai
está dads por ios resurtados obtenioos enire ei 01 de eneio ai 31 de diciernbre 2020

:;ü:r $ ¡Á.-aÉil'.i i:iiiili '],,-r * a¡

Ex'=edente: Ei*rci¿i¡ A+tr'i¡i
P:tlim¡ni* lrri*i¿i

¿ .! t-l

Íi I ¡ ;- Fi iFli;;:rflii: :4,:t§rl,*l¡tl.ü,j

Notas y Rer¡elaciones al Est¡do de Situación Fiuanciera 2ü20 Ectilicio Balcones de San Peciro Página,1.
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NOTA 8: INGRESCIS

Los ingre-sos operacicnales corresponden a activicjades crdinarias dei conjLxrio

!ir::¡ i lllílÉFril r i +il

Cr¡otáE *dminirtracidn Í8.43§.§*§
r*?AL {:iJ*I¿§ ¿*§"t*}i i á.+i:.1.á*:,

NOTA 9: GAST0S

Los gastos fi;os ocast':nados en el año corresporrcien al pago tle la persona de rnailten¡rnientü y
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ACTA DE ENTREGA ZONAS COMUNES

EDIFICIO BALCONES DE SAN PEDRO

En la ciudad de Bogotá D. C. a los veinte días del mes de agosto del año 2021 se
reunieron en el Edificio Balcones de San Pedro'ubicado en la dirección carrera 65 No 97-
34140 barrio Andes; Helmuth Baquero Ayala Representante Legal Constructora Grupo
Andes Constructora S.A.S., Yenitt Páez Cadena, administradora provisional nombrada por
el Grupo Andes Consü'uctora S.A.S, Paulina Moreno Pinzón , asistente administrativa del
Grupo Andes Constructora S.A.S y Camilo Beltrán Herrera, representando a la empresa
ADMILINK S.A.S, con el fin de hacer entrega de la parte administrativa ( estados
financieros y soportes de gastos todero, servicios generales y servicios públicos), llaves
del edificio de las zonas comunes a las areas con su mobiliario de las zonas comunes (las
cuales llevan en funcionamiento y goce de sus propietarios desde inicios del año 2019) a
la empresa ADMILINK S.A.S como nuevos administradores del Edificio Balcones de San
Pedro.

El Edificio Balcones de San Pedro, con Licencia de Construcción No LC-17-3-0558,
radicada el día 23 de matzo de 2017 (con normatividad vigente para la fecha), se
concedió Licencia de Construcción para los predios (2), ubicados en la carrera 65 No 97-
34140, para una edificación de 4 pisos y sótano, incluido 1 piso no habitable destinado a
estacionamientos y equipamiento comunal para 12 unidades de vivienda multifamiliar (NO
VIS), seis (6) exteriores y seis (6) interiores.

ZONAS COMUNES

Las zonas comunes que conforman el proyecto "Edificio Balcones De San Pedro" son:
tercaza, Salón social, dos zonas BBQ, portería con baño, ascensor, puntos fijos, pasillos,
escaleras, parqueadero subterráneo y del primer piso, video portero, cámaras de
seguridad, rack, monitor de 32" en portería para v[sualizar cámaras, puertas de acceso
principal y de seguridad.

Adicionalmente cuenta con depósitos (uso exclusivo de cada propietario), shui de basura,
cuarto de bombas eléctricas tanques de almacenamiento de agua potable, red contra
incendios, parqueaderos (uso exclusivo), de visítantes y discapacitados, baño de portería
y salóri social (2), jardín de entrada, fachadas y cubiertas generales del proyecto.

NORMATIVIDAD:

La obra ejecutada por Grupo Andes Constructora S.A.S cumple con:

. Reglamento técnico de instalaciones eléctricas RETIE.

. Reglamento colombiano de construcción sismo resistente NSR -10



-ü* rJ

. Reglamento para cumplimiento de la conformidad de instalaciones internas de gas
natural para edificaciones residenciales aprobadas por VANTI.

o Las demás norrnas vigentes en el momento de la construcción año 2017.

SEGURIDAD:

Con ánimo de ser precavidos sugerimos que, durante el periodo de mudanzas y
adecuaciones iRternas, su inmueble siempre permanezca habitado, grupo AndeS
Constructora no se hará responsable de imprevistos, accidentes o siniestros que puedan
ocurrir durante el desarrollo de tales actividades.

A continuación, hacemos una descripción detallada del inmueble, y a ella añadimos
algunas explicaciones de construcción y recomendaciones que consideramos pertinentes
para que se tenga presente a la hora de hacer el mantenimiento.

GIMIENTOS Y ESTRUGTURAS:

La cimentación y la estructura ha sido diseñada según Norma NSR - 10 (Norma de sismo
resistencia 2010) "VIGENTE AL MOMENTO DE LA APROBACTÓN DEL PROYECTO
POR LAS RESPECTIVAS ENTIDADES" adicionalmente ha sido construida según los
lineamientos del estudio de suelos y cálculos estructurales que garantizan la estabilidad
de toda la construcción.

ENTREPISOS:

Los entrepisos han sido construidos en concreto reforzado y es posible que aparezcan
fisuras superficiales ocasionadas por los cambios de temperatura o asentamientos
estructurales normales que no comprometen la integridad de la misma.

PISOS Y ENGHAPES:

Los pisos instalados en zonas comunes son de fácil mantenimiento. No deben ser
tratados con ninguna sustancia ácida o disolvente que genere desgaste en la superficie o
acabaáo del piso. Tampoco utilice elementos de limpieza como espátulas, lijas, grapas u

otro tipo de elemento filoso que deteriore su vida útil.

Tenga en cuenta que el piso instalado en las zonas comunes es Cerámica ltalia para
trafico inferior a 500 personas, de 30X60 cms, con resistencia al deslizamiento, así que
tenga en cuenta los siguientes cuidbdos:

. No usar ceras o productos grasos, que formen una película resbalosa, que alteren
el aspecto y [a funcionalidad original de la cerámica.
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Las manchas deben eliminarse tan pronto ocurren, transcurrido demasiado tiempo
puede hacerse más difícil su remoción debido al comportamiento natural del
material.
Cuando sea necesario, puede lavar el piso con jabón neutro, no utilizar productos
que contengan ácido para no alterar el color original.
Dicha cerámica esta adecuada para un tráfico NO superior a 500 personas

MUROS INTERNOS ESTUCADOS Y PINTADOS DE BLANGO:

En el caso de requerir mantenimiento en los muros interiores se sugiere lavar con jabón
neutro y agua, sin utilizar elementos abrasivos en el proceso, que puedan generar
desgaste en la superficie

MUROS FAGHADA:

La fachada del edificio está conformada por tres tipos de muros.

¡ Muros en ladrillo con pañete y Graniplast.
. Muros en concreto con acabados Graniplast.
o Muros en ladrillo a la vista impermeabilizados

GARPINTERíA METÁLIGA, ZONAS
COMUNES (PUERTAS, BARANDAS Y PASAMANOS)

Para el mantenimiento de los elementos metálicos instalados en el edificio, como puertas,
barandas y pasamanos, se debe evitar el uso de productos que contengan ácido y
generen desgaste en la pintura de las mismas y futuras corrosiones en las superficies, así
como la implementación de elementos abrasivos o con aristas que ocasionen ralladuras
en las superficies

)1 .

..::.. 4.



-ffi-P+

cARprNTEníe eru ALUMTNTo (vENTANEnía y REJTLLAS DE vENTrLecrólr¡

En los elementos instalados en el edificio, como ventanearía y rejillas de ventilación se
recomienda hacerse con un paño suave y productos de limpieza neutros,'evitar sobre
esforzar los seguros o chapas de los elementos instalados, es decir no llevarlos más allá
del tope indicado en cada ventana.

ESPEGIFICACIONES GENERALES DE GONSTRUGGIÓN ESTANDAR

ESTRUCTURA:

. Cimentación:

. Muros estructurales

ESGALERAS:

Escaleras de emergencia amplias, con barandas y pasamanos metálicos.

MAMPOSTERÍA:

Muros: Los muros en mampostería son elementos no estructurales, existen en el
proyecto, tipos de muros de mampostería: Muros de fachada con Ladrillo a la vista, ladrillo
estructural fino, de acuerdo a diseño de elementos no estructurales de la NSR -1O.

FACHADA:

. Revestimiento en ladrillo y graniplast

SÓTANo

. " El sótano del Edificio Balcones de San Pedro, cuenta con rampa de fácil acceso,
con puerta metálica de acceso, pantallas en concreto, parqueaderos de uso
exclusivo, depósitos, cuarto de máquinas, cuarto de bombas, tapas metálicas (2)
de las bombas eyectoras sumergibles (todo en excelente estado y con su
respectiva señalización)
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1. RED GONTRAINCENDIOS: Contiene: una bomba principal de 1SHP 260 GPM
fabricación nacional con bomba JOCKEY y en acero inoxidable de 2 HP de 13120
GPM con controlador de arranque automático para las unidades en succión y
descarga de los equipos.
. Un tablero de distribución a panel control y del panel controlador a las

unidades de bombeo, con presostatos y cable de control para automatización
. Tubería y accesorios sacada de toma auxiliar de bomberos siamesa (Cheque

de 3" y accesorios) pasa por muro, entrada a recepción y paso por matera
frontal.

. 5 gabinetes ubicados en sótano, primer piso, segundo piso, tercer piso y cuarto
piso y constan de:

- manguera 112"X 50 pies 15 MTRS con acoples en dura aluminio- (cantidad 5)
- Soporte tipo canastilla gabinete tipo 2 (cantidad 5)
- Llave spaner zincada (cantidad 5)
- Extintor ABC 10 libras (cantidad 5)
- Siamesa en Y completa en bronce certificada - (cantidad 1)
- Válvula delz"ceriificada (cantidad 5)
- Boquilla policarbonato chorro niebla china % (cantidad 5)
- Hacha Nacional (cantidad 5)

Observaciones: La red contraincendios fue instalada y probada por INCOLMAB S.A.S.

-lngeniería Colombiana para la construcción Montaje y mantenimiento S.A.S el día 03 de
junio de 2020 y tiene garantía de un (1) año (anexo carta de garantía)
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2, ASCENSOR:

El Ascensor fue suministrado por ASCENSORES MAC S.A.S., debidamente facultado
y sociedad legalmente constituida de acuerdo con las leyes colombianas identificados
con Nit 830.068.329-8 y cuyo representante legal es el señor OSCAR. GUELLAR
LÓPEZ. Cuenta con las siguientes características:

. Fecha de fabricación del equipo: 17 demayo de 2018

. Equipo: Ascensor para pasajeros (6 personas)
¡ Cantidad: Uno (1)
. Capacidad: 480 K.G
. Paradas: 6 paradas
o Entradas: 6 entradas
. Puertas: Laterales izquierdas en acero inoxidable
. Recorrido:3.650 mm
. Velocidad: 1.OOM/SEGDO
. Maquina: GEARLESS
. Control: V.V.V.F. con tarjeta eléctrica y variador
. Maniobra: Colectiva
¡ Cabina: Acero inoxidable 304

Observación: El ascensor ha sido certjficado por OITEC (anexamos certificado de
garantía)

. Se entrega una llave de apertura
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Una puerta de emergencia cortafuego RF-60, suministrada por FIRESTOP DE
COLOMB¡A S.A.S., identificada con Nit 900.466.206-3 (anexo ficha técnica)

4. SISTEMA HIDRAULICO

El diseño de las redes hidrosanitarias del Edificio Balcones de San Pedro fue
realizado en el mes de febrero de 2018 por SANE AMBIENTAL INGENIERIA
LTDA- Saneamiento Básico -Medio Ambiente e Ingeniería, identificada con Nit.
900.301.900-0.

. Anexos:
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. Memorias de cálculo de la Red de Suministros

. Memorias de cálculo de la Red contra incendios

. Memorias de cálculo de la Red de Aguas Residuales y Aguas lluvias

. Memorias de cálculo de la Red de Gas

Planos

. Red Suministros

. Red contra,incendios

. Red Aguas residuales

. Red Aguas Lluvias

. Red de Gas

INSTALACION ES H IDRÁU LICAS SAN ITARIAS:

. Las instalaciones sanitarias e hidráulicas han sido ejecutadas bajo lineamientos y
planos específicos que fueron validados y aprobados por las entidades públicas
respectivas. Por tanto, cualquier dificultad que se presente en su funcionamiento
debe ser atendida por el personal idóneo, manteniendo como base los diseños
establecidos para el proyecto.

. Adicionalmente sugerimos no arrojár sólidos o materiales que puedan obstruir los
desagües sanitarios; ya que esto puede causar daños internos significativos a su
inmueble o tuberías sanitarias del proyecto.

r Las redes cajas, pozos de inspección y áreas vinculadas a conducción y
suministro de aguas residuales, lluvias y potables están protegidas y aisladas de
los residentes, por tanto, en ningún caso se deben intervenir o manipular tales
tuberías o quipos sin el acompañamiento y supervisión de la administración o
empresa prestadora del servicio.

o Se sugiere generar la programación y el registro de las fechas de mantenimiento
preventivo de los equipos, redes y pozos vinculadas a conducción y suministro de
aguas residuales, lluvias y potables, asícomo el registro de limpieza del tanque de
abastecimiento.

INSTALAGIONES DE GAS:

. 'Las redes externas (Centro's de regulación), fueron instaladas en el costado
nororiental del edificio, junto a la entrada de acceso a los parqueaderos del sótano.
Se recomienda a la administración no realizar ningún tipo de manipulación a los
centros de regulación, únicamente están autorizados los para el mantenimiento los
funcionarios de la entidad pfestadora del servicio.

. De acuerdo a la normatividad vigente, cada espacio que cuente con punto de gas
debe estar provisto de ventilación natural. Por tanto, en la zona de ropas y en la
zona social se debe mantener libre de cualquier obstrucción las rejillas, con el fin
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de garantizar Ia adecuada ventilación a fin de salvaguardar la integridad de los
residentes.
Los centros de medición o contadores fueron instalados en el costado nororiental
del edificio y están protegidos con una puerta en malla que favorece la adecuada
ventilación y proporciona seguridad de los mismos. En ningún caso se deben abrir
o manipular sin el acompañamiento y supervisión de la empresa prestadora del
servicio.

5. EQUIPOS DE BOMBEO

v
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Suministrado por el proveedor FLUJOTEC S.A.S. identificado con N¡t
900.781.393-4.

Se encuentran ubicados debajo de la rampa y en las cajas de los pisos
respectivamente.

Se entregó en el año 2019 funcionando a satisfacción y recibido por el Arq.
Cristian Guzmán, identificado con C.C. No rc62647997 de Bogotá, con las
sigu ientes características:

o El sistema de presión está compuesto por 4 motobombas marca BARNES, tipo
alta presión, con membrana y tablero de control eléctrico.

o El motor de la bomba cuenta con una potencia de 15 HP a una 3500 RPM, 220
vl 60 Hz.

. Tanques de alta presión de 200 Lt tipo vertical, construidos en lámina Coll
Rolled de alta resistencia, con membrana flexible, altamente resistente y de
gran duración, válvula de inyección para precarga de aire.

o Tablero de control eléctrico con arrancadores estrella triángulo
o Un (1) equipo hidroneumático, marca FLUBEC, modelo FL500-2 X HE 2

75+7.5HP. Compuesto por los elementos de conexión.
. Un (1) tablero de control con alternación y adición para equipo hidro

neumático.
¡ Dos (2) bombas de aguas lluvias marca HCP modelo A10BF+1.0 HP con su

respectivo tablero de controly accesorios.
. Un (1) tablero de control para 2 bombas de aguas lluvias de 1.0 HP

. Se anexa plano y certificación del producto

. Garantía de un (1) año.

6. REDES ELECTRICAS
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El diseño de las redes eléctricas fue realizado por el ingeniero Andrés Mauricio
Valbuena, (anexo memorias de cálculo y RETIE de zonas comunes).
Todas las instalaciones han sido realizadas de acuerdo con los planos y
especificaciones previamente aprobadas y posteriormente supervisadas por
CODENSA, por Io tanto, sugerimos abstenerse de realizar instalacionés eléctricas
adicionales sin consultar al especialista,.también evite conectar aparatos eléctricos
que superen la capacidad instalada (1 10V).
En caso de ser necesario consulte a un electricista debidamente inscrito y
certificado por la empresa prestadora del servicio.
Se sugiere geñerar la programación y el registro de las fechas de mantenimiento
preventivo de los equipos, tableros y cajas de inspección vinculados a las
redes eléctricas del proyecto.

7. PUERTAS DEACGESO
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8.

EI Edificio Balcones de San Pedro, cuenta para su acceso vehicular con dos
puertas, una con acceso al sótano y la otra con acceso al primer piso.

La implementación de dichos mecanismos de los accesos fue reallzada por el

proveedor SERVICOMUNIGACIONES GLOBAL S.A.S. (SG)

Puertas en marco metálico en tubo cúadrado, con pintura electrostática color
negro y con las siguientes características:
- Cada brazo hidráulico (2) con Pivo pistón condominium súper, una hoja, una

tarjeta invertir triflex, modulo receptor, caja plástica, 2 controles, 1 brazo de 720

mm para hojas hasta 3.5 metros, 350 kilos, ciclos continuos.
- Fotocelda 15 metros en kit para puerta transmisor- receptor
- Luz para acceso vehicular
- Protector de RED
- Controles
- lnstalación y programación general del sistema del año 2018 con un año de

garantía.

ILUMINACION
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9.

El sótano posee iluminación tipo LED, con sensores de movimiento y cámaras de
seguridad.

SEÑALIZAGION

El sótano esta debidamente señalizado, tanto en la superficie del piso, paredes y
rampa.

10. ESCALERA

. Escalera de acceso en dos tramos y sección de descanso, enchapada en
cerámica ltalia, antideslizante (formato 30X60) para trafico inferior a 500 personas,
paredes en color blanco, pasamanos metálico color gris, iluminación tipo LED,
lámpara de emergencia y señalización completa.
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PRIMER PISO

El primer piso del Edificio Balcones de San Pedro, cuenta con puerta metálica de acceso
a los parqueaderos de uso exclusivo y puerta en vidrio de 2 hojas con chapa e imán para
la apertura y entrada al edificio (todo en excelenté estado y con su. respectiva
señalización)
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a

a

Ventana frontal en vidrio
Entrada tipo Lobby en porcelanato de color gris
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a

a

a

Tapete marcado con el nombre Edificio Balcones de San Pedro en buen estado

Silla con rodachines
Placa- mesón en policarbonato color negro- escritorio para guarda de seguridad

a

a

a

a

a

Espacio de sala tipo lobby estilo hotel.

Dos ventanas en vidrio y aluminio laterales.
Baño auxiliar con sanitario, lavamanos y espejo
iluminación lámpara tipo LED.
Video portero con teclado empotrado a la pared de
portero lP)
Mouse
Monitor para visualizar las cámaras de seguridad
con su respectivo control remoto y soporte.

enchapado en cerámica con

la entrada del edificio (parlante

marca CHALLENGER de 32",
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a

a

Teléfono de color blanco para comunicación directa
Teléfono lP multifuncional para citofonía

con el ascensor.

a

a

Gabinete DVR
Gabinete metálico tipo
duro el cual almacena
chapa y llave

RACK de 19" marca POWEST, sistema que contiene disco
la información y videos de seguridad con su respectiva

. Mueble gabinete para correspondencia de los 12 aparfa estudios
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a

a

Puerta en vidrio, superior vidrio fijo de una hoja.
Puerta inferior con sus respectivas bisagras, manija y sistema de apertura con
chip.

En la parte interior apertura de puertas con sistema NO TOSH y salida puerta
principal con sistema NO TOSH

2 puertas metálicas y tubo cuadrado de seguridad, pintura electrostática, dos fijas
en la parte superior y dos movibles en la parte inferior; con sus respectivos brazos
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eléctricos de apertura, controlados a control remoto con dos chips para cada
propietario con su respectiva señalización
Pasadores de apertura y cierre manuales.
Techo con lámpara e iluminación tipo LED

Cámara de seguridad: Proveedor C.R.S Telecomunicaciones, 'el sistema
entregado consta de un circuito cerrado de televisión (1) DVR, (1) CAMARA
METALICAS, (7) CAMRA DOMO PLASTICAS, (1) DD 4 TB, (5) cable UTP, (8)

NEOPREN (91) ACCESORIOS, (16), Video portero DISCO DURO,
4 duplicadores marca MAC correspondiente a los aparta estudios 204 - 301- 304 y

Shut de basura enchapado en cerámica para evitar malos olores, puerta metálica
tipo persiana con pasador, en el interior con dos canecas azules y con su
respectiva señalización.

Qámara de seguridad GaR su (espect(va DQMQ que Gub(e e«t(ada y sa(Lda,
escalera y ascensor.

r Ventanas (2) en aluminio y vidrio laterales
. Muros en pintura blanca
. Puerta acceso al ascensor en acero inoxidable
o . Gabinete completo -Red contraincendios (descrito anteriormente)

ILUMINACION

o En techo y escalera tipo LED, con sensores de movimiento y cámaras de
seguridad.

a

a

a
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señRlzectoN

. Debidamente señalizado, tanto en la superficie del piso y paredes.

ESGALERA

. Escalera de acceso en dos tramos y sección de descanso, enchapada en

cerámica ltalia, antideslizante (formato 30X60) para trafico inferior a 500 personas,
paredes en color blanco, pasamanos metálico color gris, iluminación tipo LED,

lámpara de emergencia y señalización completa

SEGUNDO PISO

o Cámara de seguridad con su respectivo DOMO que cubre entrada y salida,
escalera y ascensor.

o Ventanas (2) en aluminio y vidrio laterales
¡ Muros en pintura blanca
o Puerta acceso al ascensor en acero inoxidable
. Gabinete completo -Red contraincendios (descrito anteriormente)
. Shut de basura enchapado en cerámica para evitar malos olores, puerta de

acceso en madera con chapa, puerta del shut en acero inoxidable con mango y
manija. Con su respectiva señalización enchapado en cerámica.

. Tapetes en la entrada de cada apartamento (a)

ILUMINACION

. En techo y escalera tipo LED, con sensores de movimiento y cámaras de
seguridad.

SEÑAL¡ZAGION

e Debidamente señalizado, tanto en la superficie del piso y paredes.

ESGALERA

o Escalera de acceso en dos tramos y sección de descanso, enchapada en
cerámica ltalia, antideslizante (formato 30X60) para trafico inferior a 500 personas,
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paredes en color blanco, pasamanos metálico color gris, iluminación tipo LED,

Iámpara de emergencia y señalización completa

TERCER P¡SO

:. . Cámara de seguridad con su respectivo DOMO que cubre entrada y salida,

" €scalera y ascensor.
. Ventanas (2) en aluminio y vidrio laterales
. Muros en pintura blanca
o Puerta acceso al ascensor en acero inoxidable
. Gabinete completo -Red contraincendios (descrito anteriormente)
¡ Shut de basura enchapado en cerámica para evitar malos olores, puerta de

acceso en madera con chapa, puerta del shut en acero inoxidable con mango y
manija. Con su respectiva señalización.

o Tapetes en la entrada de cada apartamento ( )

ILUMINACION

. En techo y escalera tipo LED, con sensores de movimiento y cámaras de
seguridad.

SEÑALIZAG¡ON

o Debidamente señalizado, tanto en la superficie del piso y paredes.

ESCALERA

o . Escalera de acceso en dos tramos y sección de descanso, enchapada en
cerámica ltalia, antideslizante (formato 30X60) para trafico inferior a 500 personas,
paredes en color blanco, pasamanos metálico color gris, iluminación tipo LED,
lámpara de emergencia y señalización completa

CUARTO PISO
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. Cámara de seguridad con su respectivo DOMO que cubre entrada y salida,

escalera y ascensor.
¡ Ventanas (2) en aluminio y vidrio laterales
o Muros en pintura blanca
. Puerta acceso al ascensor en acero inoxidable
. Gabinete completo -Red contraincendios (descrito anteriormente)
o Shut de basura enchapado en cerámica para evitar malos olores, puerta de

acceso en madera con chapa, puerta del shut en acero inoxidable con mango y
manija. Con su, respectiva señalización.

. Tapetes en la entrada de cada apartamento (4)

ILUMINACION

. En techo y escalera tipo LED, con sensores de movimiento y cámaras de
seguridad.

SEÑALIZAGION

. Debidamente señalizado, tanto en la superficie del piso y paredes.

ESCALERA

. Escalera de acceso en dos tramos y sección de descanso, enchapada en
cerámica ltalia, antideslizante (formato 30X60) para trafico inferior a 500 personas,
paredes en color blanco, pasamanos metálico color gris, iluminación tipo LED,
lámpara de emergencia y señalización completa

TERRAZA

o . Salón social: cubierta en teja y drawall en PVC
o 2baños sociales (sanitario y lavamanos) enchapados totalmente en cerámica
. 2 zonas BBQ, en ladrillo, con parrilla y cubierta en aluminio y policarbonato.
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Piso en cerámica - (ltalia
capacidad inferior a 500 personas

Pasamanos de segurídad en alumínío
Tres ventanas pequeñas
Salida del ascensor cubiefta en policarbonato

30x60)

Puerta corta fuegos en lamina de seguridad, cerradura marca YALE
Cuarto de máquinas para el ascensor, pasamanos con normatividad con la
empresa OITEC.
Culatas laterales impermeabilizadas en tres ocasiones para evitar filtraciones
Fachadas en lad ri I lo prensado i m permeabilizada

Iluminación tipo LED
La impermeabilización de la cubierta y balcones en el proyecto Balcones de San
Pedro fue realizada por la empresa IMPERDECK S.A.S. con Nit, 900.266.935-8,

"con carta de garantía de dos años, con vigencia desde el día 05 de diciembre de
2018 hasta el 05 de diciembre de 2020. (anexo carta de garantía).

formato

a

a

a

a

a

a

a

a

a



*ss.ü

M -.4

)-

l-r
¡- ü

_l-T
fl
#Ll
. ¡if,l

'_']lli'i: 
"!:'::::¡:le:\. '-':r:ai:*;:::



,*..PJ

OBSERVACIONES

Cada piso cuenta con Shut de basura en acero inoxidable enchapado con puerta
en madera y con su respectiva señalización

. Cada piso cuenta con cámaras de seguridad, ascensor, escaleras, entrada y
salida de los parqueaderos.

. El edificio Balcones de San Pedro fue terminado el día 27 de diciembre de 2019,
con zonas comunes terminadas y funcionando a la fecha 3 años y 3 meses.



OBSERVACIONES 

 
 Cada piso cuenta con Shut de basura en acero inoxidable enchapado con puerta en 

madera y con su respectiva señalización 
 Cada piso cuenta con cámaras de seguridad, ascensor, escaleras, entrada y salida 

de los parqueaderos. 
 El edificio Balcones de San Pedro fue terminado el día 27 de diciembre de 2019, 

con zonas comunes terminadas y funcionando a la fecha 3 años y 3 meses. 
 El Edificio por su altura y número de pisos no requiere red contra incendios, pero a 

pedido de los residentes y como valor agregado se colocó red contraincendios (sin 
costo adicional para los residentes) 

 La administración inicial del edificio Balcones de San Pedro fue asumida por la 
Constructora, Grupo Andes Constructora S.A.S. 

 El día 01 de marzo del año 2021 fue nombrada como administradora provisional la 
señora Yenitt Páez Cadena por parte de la Constructora. 

 El día 10 de julio de 2021, realizan Asamblea General del Edificio, donde no nos 
convocaron a esta asamblea y teniendo en cuenta de la doble condición como 
propietarios y constructora, a lo cual se hizo el respectivo derecho de petición tanto 
a la empresa ADMILINK como al presidente del consejo el día 06 de agosto de 2021 
y a la fecha no hemos recibido ninguna respuesta.  

 El día 20 de agosto de 2021 la señora Yenitt Páez hace entrega al señor Camilo 
Beltrán, administrador nombrado por la empresa ADMILINK S.A.S.  de los estados 
financieros y soportes de gastos (todero, servicios generales y servicios públicos), 
llaves del edificio, manuales y todas las areas de las zonas comunes. (anexo acta 
de entrega) 

 Es preciso indicar que en calidad de constructora y propietarios del apartamento 404 
(es decir en nuestra doble condición) no fuimos invitados a la asamblea donde fue 
elegida la empresa ADMILINK S.A.S. como administradora del edificio, 
desconociendo el proceso de contratación, cuando y en qué forma se envío la 
invitación para que las diferentes empresas enviaran sus propuestas y sus 
postulaciones para su selección, no tenemos conocimiento del acta de cierre y 
recibo de las ofertas, como tampoco las competencias que debía de tener el nuevo 
administrador y mucho menos el valor del servicio a prestar  tampoco se nos envío 
el acta de la asamblea (medios electrónicos, WhatsApp o de manera física, sin tener 
en cuenta lo estipulado en el artículo 47 de la ley 675 del año 2001. El acta de dicha 
asamblea nunca estuvo disponible para nosotros para que fuera consultada, 
revisada y avalada por el comité verificador del acta, y mucho menos fue publicada. 
Desconociendo todo este proceso solicitamos a la empresa ADMILINK y al 
presidente del Consejo a través de derecho de petición dichas aclaraciones lo cual 
hasta la fecha nunca ha sido respondido.  

 Se le recomienda a la empresa ADMILINK S.A.S., contratar el seguro de las zonas 
comunes y en lo posible contratar el mantenimiento de hidrobombas, ascensor, 
circuito cerrado de televisión, brazos de aperturas, con los mismos proveedores o 
con los que ustedes estimen convenientes que fueron instalados y puestos en 
funcionamiento hace más de tres años y la garantía fue solamente por un año. 
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ANEXO 11: (HECHOS 62-63 Y 64): Se anexa registro fotográfico, dónde se evidencia que 
el informe de asentamiento fue realizado por un profesional en el sótano edificio Balcones 
de San Pedro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 12: (HECHO 65): Se anexa documentación donde se certifica la idoneidad y 
profesionalismo de la persona que realizo el estudio de suelos. fue realizado por el ingeniero 
geotécnico Carlos E. Arango E., profesional altamente conocido en el medio profesional 
universitario con todas las calidades y cualidades profesionales y que fueron estudiados y 
avalados por la Curaduría No 03. quién otorga la Licencia de Construcción. Se anexa 
certificación de antecedentes de la autoridad regulada para los ingenieros COPNIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

ANEXO 13: (HECHO 66): Informe del estudio estructural realizado por el ADN- Ingeniería 
Estructural, ingeniero Javier Fernández Silva Montaño con matricula profesional No 
25202083857 un profesional idóneo y con gran experiencia, progresos universitarios, quién 
envió a Curaduría No 3 informe el cual fue avalado y aceptado para poder otorgar la 
Licencia de construcción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 14: (HECHO 67): Documentos del ascensor y los duplicadores donde se 
evidencia que el ascensor no fue recibido en la fecha que dice el demandante – el 
ascensor solo se recibió hasta el 25 de octubre de 2020 y los duplicadores el día 25 
de septiembre 2020 y acta firmada por el demandante (donde el demandante había 
engañado a la Constructora con los materiales del ascensor y duplicadores donde 
Grupo Andes contrata la interventoría del ingeniero Fabián Burgos de OITEC donde 
deja en evidencia a través de concepto técnico las fallas técnicas y el material de 
dicho ascensor) , chat donde la firma OITEC inspeccionan el ascensor y por fallas 
no lo pueden certificar .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Memorando de fecha 01 de julio de 2020 donde se evidencia que los duplicadores 
fueron mal diseñados y no cumplieron con su función hasta el día 25 de septiembre. 
de 2020 cuando se reestructuraron y se pudieron entregar (notándose con esto la 
mala fe con que siempre actuó el demandante y las mentiras durante toda la 
demanda, donde oficio y oculto dichas pruebas al señor juez. 

 

 

Para el día 22 de mayo de 2020 se verificó que el tablero está contramarcado para 
10 personas a 1000 Kg, pero tenía sobrepuesta calcomanía donde se advertía que 
era para ocho personas y capacidades 600 Kg. Donde se evidencia la mala fe con 
que actuaron los demandantes ,queriendo engañar a Grupo Andes Constructora y 
a su vez ocultando y omitiendo estas pruebas al señor juez  

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 15: (HECHO 76):  Anexo de correo electrónico por parte de la señora Marly López 
demandante y esposa del señor César Cuéllar, donde solicita el préstamo del salón social 
para la celebración de uno de sus hijos, donde se evidencia que las zonas comunes ya 
habían sido entregadas y estaban para uso y disfrute de los residentes. 

 

ANEXO 16: (HECHOS 92 Y 93): Se anexa copia de la Escritura Pública donde Grupo Andes 
transfiere el bien inmueble a Leasing Davivienda y a los demandantes como locatarios sin 
haber realizado el pago total del inmueble donde Grupo Andes actúa de buena fe con el 
demandante. 

Certificado de tradición y libertad  

Se anexa Promesa de Venta No 3 firmada el día 21 de octubre de 2019, donde se evidencia 
que el demandante no cumplió con el pago del mismo en la Cláusula quinta en todos sus 
parágrafos. Incumpliendo en su totalidad lo pactado, a su vez para que se verifique la 
promesa de venta anexada por él demandante, dónde se observa la mala fe del 
demandante y la forma como este quiere hacer caer al señor juez en error contemplándose 
fielmente una falsedad en documento adulterando cláusulas, fechas, suprimiendo clausulas 
para su beneficio, etc. Donde no hay contenido de ningún OTRO SI y faltando a la verdad 
donde uno de los demandantes es abogado de profesión, la esposa del señor Cesar Cuellar 
y que estaría también faltando a su ética profesional con pleno conocimiento de los 
documentos que le aportaron al señor Juez.  
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 30-05-2019  RADICACIÓN: 2019-33209  CON: ESCRITURA  DE: 30-04-2019

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1208 de fecha 16-04-2019 en NOTARIA SESENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. APTO 401 con area de AREA PRIVADA

63.00 MTRS 2 CONTRUIDA 67.03 MTRS2 con coeficiente de 9.6136% (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

COMPLEMENTACION:

BAQUERO AYALA JOSE ELIAS, REALIZO ENGLOBE POR E.P. # 1208 DE 16-04-2019 NOTARIA 64 DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 30-04-2019 AL FOLIO

50C-44284. BAQUERO AYALA JOSE ELIAS ADQUIRIO PARTE DE ESTE ENGLOBE POR COMPRA DE GARCIA GALINDO BRIANDA NATSZAYA Y

BETANCOURT BOXIGA JUAN CARLOS, POR E.P. # 2539 DE 20-08-2010 NOTARIA 52 DE BOGOTA D.C., ESTOS ADQUIRIERON POR COMPRA DE

BONILLA RINCON SAUL ORLANDO, POR E.P. # 962 DE 05-02-2005 NOTARIA 19 DE BOGOTA D.C., ESTE ADQUIRIO POR COMPRA DE PONPEYO

RUBIO ADRIAN, POR E.P. # 281 DE 02-02-1974 NOTARIA 2 DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 12-02-1974 AL FOLIO 50C-112641..*AMMA*.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 65 #97-34/40 APTO 401
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 2058610
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 30-04-2019 Radicación: 2019-33209

Doc: ESCRITURA 1208 del 16-04-2019  NOTARIA 64 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ENGLOBE: 0919 ENGLOBE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: BAQUERO AYALA HELMUTH  CC# 79497945 X    
A: BAQUERO AYALA JOSE ELIAS  CC# 79419581 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 30-04-2019 Radicación: 2019-33209

Doc: ESCRITURA 1208 del 16-04-2019  NOTARIA SESENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: BAQUERO AYALA HELMUTH  CC# 79497945 X    
A: BAQUERO AYALA JOSE ELIAS  CC# 79419581 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 19-12-2019 Radicación: 2019-104136

Doc: ESCRITURA 3930 del 19-11-2019  NOTARIA SESENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $394,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: BAQUERO AYALA HELMUTH  CC# 79497945     

DE: BAQUERO AYALA JOSE ELIAS  CC# 79419581     

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-126572            FECHA: 20-02-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



ANEXO 17: (HECHOS 56 Y 57): Se anexa Certificado RETIE del apartamento 401 y zonas 
comunes del edificio Balcones de San Pedro emitido por la empresa prestadora del servicio 
donde se evidencia la falta a la verdad y veracidad por parte del demandante y del supuesto 
interventor. 

 CERTIFICADO RETIE APARTAMENTO 401- EDIFICIO BALCONES DE SAN PEDRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CERTIFICADO RETIE ZONAS COMUNES EDIFICIO BALCONES DE SAN PEDRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RV: EXP 110013103019 20230010900

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 12/10/2023 16:19
Para:Arley Eduardo Espinosa <aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
CAMAMRA DE COMERCIO 11102023 SB23808894C4C08.pdf; contesto actualizado.pdf; poderbaquero.pdf;

De: oscar zamudio mora <oscarzamudiomora@gmail.com>
Enviado: jueves, 12 de octubre de 2023 4:18 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
abogadoslegalysegurosltda@gmail.com <abogadoslegalysegurosltda@gmail.com>
Asunto: EXP 110013103019 20230010900
 

 ANEXOunoDEMANDA.pdf

 ANEXOdosDEMANDA.pdf

Señor
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.
E.                          S.                               D.
 
 
REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA
 
Proceso:             NUMERO 110013103019 20230010900

Demandantes:      CESAR AUGUSTO CUELLAR CAICEDO y MARLY
YANETH LÓPEZ HERNÁNDEZ

Demandado:       GRUPO ANDES CONSTRUCTORA S.A.S,
HELMUTH BAQUERO AYALA
y  JOSE ELIAS BAQUERO AYALa
OSCAR RODRIGO ZAMUDIO MORA mayor de edad, domiciliado

en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudanía número
80.231.848 de Bogotá Abogado en ejercicio identificado con la Tarjeta
Profesional Número 141132 del Honorable Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de Apoderado de los señores JOSE
ELIAS BAQUERO AYALA identificado con el número de cedula
79.419.581 expedida en Bogotá , HELMUTH BAQUERO AYALA,
identificado con cédula número 79.497.945 de Bogotá  y de la Sociedad
GRUPO ANDES CONSTRUCTORA S.A.S., identificada con NIT.
900485708-1 con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., de
conformidad al poder conferido y que acompaño como anexo;
comedidamente me permito por medio de este escrito CONTESTAR LA
DEMANDA 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1Xz8TTNt0Bo9F6UtvsEumPyhVrQ48gHFR%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Caespino%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbeea480ca05f4c6692d108dbcb68f45a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638327423887830139%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=cokBpmP0MNxI8MeeJ6LdIy%2By%2BOJ79oyEp5z%2FayPLOKk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1-UGsa85ojHMKSEZNSaSUSk0oZlMBGEFv%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Caespino%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbeea480ca05f4c6692d108dbcb68f45a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638327423887830139%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=TdhMpgpRv5MtARTyn%2Fh764XLI4GXcEqX%2FhDM58tGxG8%3D&reserved=0


ACLARO al despacho y a la respetada contraparte que los anexos y pruebas se adjuntan en dos
archivos aparte ya que por el peso no se pudieron unir 
--
OSCAR RODRIGO ZAMUDIO MORA
ABOGADO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA
--- 3208081582

Antes de imprimir este mail recuerde su compromiso con el planeta.



RV: contestacion

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 24/11/2023 8:18
Para:​Arley Eduardo Espinosa <aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

De: oscar zamudio mora <oscarzamudiomora@gmail.com>
Enviado: viernes, 24 de noviembre de 2023 8:00 a. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: contestacion
 
Señor
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.
E.                          S.                               D.
 
 
REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA
 
Proceso:             NUMERO 110013103019 20230010900

Demandantes:       CESAR AUGUSTO CUELLAR CAICEDO y MARLY
YANETH LÓPEZ HERNÁNDEZ

Demandado:       GRUPO ANDES CONSTRUCTORA S.A.S,
HELMUTH BAQUERO AYALA
y  JOSE ELIAS BAQUERO 
OSCAR RODRIGO ZAMUDIO MORA mayor de edad, domiciliado

en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número
80.231.848 de Bogotá Abogado en ejercicio identificado con la Tarjeta
Profesional Número 141132 del Honorable Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de Apoderado de los señores  JOSE
ELIAS BAQUERO AYALA identificado con el número de
cédula  79.419.581 expedida en Bogotá ,  HELMUTH BAQUERO AYALA,
identificado con cédula número 79.497.945 de  Bogotá    y de
la Sociedad GRUPO ANDES CONSTRUCTORA S.A.S., identificada con
NIT. 900485708-1 con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. por medio
del presente manifiesto que me ratifico en la contestación  radicada el
12 de octubre de 2022

--
OSCAR RODRIGO ZAMUDIO MORA
ABOGADO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA
--- 3208081582

Antes de imprimir este mail recuerde su compromiso con el planeta.



 

 
 
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

PROCESO: 110013103019202300 109 00 
 

Hoy 29 de ENERO de 2024 siendo las ocho (8:00) de la mañana, SE FIJA EN 
TRASLADO DE CONTESTACION por el término de CINCO (5) días, en 
cumplimiento al artículo 370 Y 110 del C.G.P. 

Inicia: 
Finaliza: 

30 ENERO de 2024 
05 FEBRERO DE 2024 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 


